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Verífíqv®  el  cor[€®nido  ¥  cónflabilidad  de  ®8te  certificado,  ingr®sando  a
w"\.ccb.org.co/c'®*tificado®el®cts,oní€o€  y  dlgite  el  re®p®ctLvo  código,  para  que  vL€ualíce  l®

imagen  generada  ol  non®nto  a®  su  ®pedleión.   b  v®rLficac1ófi  ®®  puede  r®,llzar  d®  mm®=a
/

iliritAda,  dgrante  6O  dí&s  calendarlo  contsdo®  &  p®rtír  de  la  €®qha  de  su  ®xp®dición.

cc"  FmJuuEfio  EN  m mTRlcÜLA  E  INscRlpcloMs  EFEcTuaDAs  EN  EI,
REGlsTRo-mñcmwlIJy,   m  cámRA  DE  comRclo  cEriTIFÍcA:

/

i                    NoMBEE,   IoEÑTIFlerilóN  y  DoetlcIL\Io

J    Razón   social:                         ASEGURADORA         SOlj'l'DARIA         DE         COIJOMBIA_--ENTIDAD

COOPEBATIVÁ
Nit:  -                                               `860.524.654-6
Domicilio`principal:   Bogotá   D.C.

. mTRICÜm

Matrícula   No.,                        00734'662   `
Fecha  de  matrícula:        19  de  septiembre  de   1996
Último   año   renovado:      2024JFecha  de  renóvación:      6  de`  febrero  de  2024

GruPo   NIIF:                       `     GrupQ   I.   NIIF   Plenas.

UBICACION

Dirección  del  dom\icilio  pr\incipal:
Muni-cipio :
Correo  electróhico:
Teléfono  comercial   1:
Teléfóno  comercial   2';
Teléfono  comercial   3:
Página  web:

cl   100   No.    9   A'-45   P   12
BOgOtá   D.C.
nQtificaciones@solidariaycom.co
6464330
N-o   reportó.
Nc,   reportó.
wmv . AsEGuRADoRAsoL I DARIA . CoM . cO

Direqción  para  notificación  judicial:        Cl   100  No.   9  A  -45   P  12
Municipio:                                                                             Bogotá   D.C.
correo  electróhico  dé  no,tificación:   notificaciories@soli'daria~.com.co
Teléfono  para.no€ificáción   1:                            6464330
Teléfono  pára  notificación  2:                         No  reportó-.
Teléfono  para  notificación  3:                         No `reportó.

l on5ñqm
-tÍ-+fi-

mülm
\

.

í                 I

La     `persona      jurídica      Sl       autorizó    para    recibir  'notificaciones
personales    a    través    de    correo    electrónico,     de  conformidad  con  lo
esta-blecido     e'ni  los  artículos  291   áel  Código  General  del  ProC:esos   y  67
dél     Código    de     Proeedimiento    Administrativo     y    de    lo`   Contencioso
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cÓDIéo  DE  vERlrlcAclóN  ri4oo537o758D`g       t

r úeri±í¿ie  él  coht®nldo  y  con£íabi11dad  de  e8€e  c:€ti±íc*dq,  ±ng£eBando  ®      '
Í  ipn,. cc%rg,, eo/e®rtí£ícadoaelecCroníe;e  y  dígLt®  ®l  respactívo  códíg\o,, _p&ra  qu® ,v1®ualLce  la

ímag®ri< g"®rada  Ll  momeñto  de  ®ü_\ expedíción.   La  veríflcac16n ~8®  ?u®de  r®|1`í£i£  d®  mn®fa
ílímí`taída,   du£aritéJ  SO^ días -á®1endario  cont&do8  &  pastís  do  1&  £€eha  de  ;ü  ®x?®díeíón-.

-----J_----__--_+--------------------------------------------------l-----j------------*---L-L-----L
Admi`nistrativo.

Bogotá    (7)  .

REFO"mS  EspEcIAI,Es
/

Médiante     Resolución     No.      2439     del     28     de   -diciembre     de<-    1984,     <el
Depa.rtamento      Administrativo       Nacional _  ~det    Cooperatiúas     otorgo     la
persQriería    ijurídica    a-   la    sociedad  de  la  referencia  cuya  na,turaleza
j`_urídica    es:     Institución    Auxili\ar    d-el     Cooperativismo,   de  carácter
na¢iorial,     especializada~   ep     la`    actividad    asegur`ádora,   sin  ánimo  `de
luGrc,,   de  resÉ,onsabilidad  limitada.

Por     E.P.      No.      3296     +Notaría-     41      de      Sapta     Fe     de_^    ,BQgotá   del   16   de
no`Úié`rib±e     de      1.993,.,_inscrit.a   el   22   de~noviembre   de   1.993   baj.o  iél   No.
428.026     dél   libro   'IX,    la   sociedad   cambio   su-riombre   de:-SEGUROS   UCONAL
LIMITADA  `   por      el   .   de:   `   ASEGURADORA-SOLIDARIA_DÉ-COLOMBIA   LTDA  ENTI_DAD
CQ'OPERAÍ IVA.

PÓ.Cr    -Escritura     Pública  ,.No.  `1779-dé   la  Notaría   43cde   Bogoté   D.CH   dJel
24.     ,de,  _\jl`uiio    ,de  20i-3,   i,nscritá  el   31   de   julio  de   2013  `b'ajo   el   húmero
O1753454     del  i   libro-IX,   la   sociedad`de   la-refeíencia   cámbi.o.su  nómbre

®
Tü,

*lÜ-'ri
rO_® ASEGURADORA '    SOIJIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIPAD   COOPERATIVA. ,    fpor

: :-AsEGuRADc,m   SoLIDARrA   DE+  coLoMBIA   ENTIDÁD   CoOpERATlvA.

ÓmEems  oE  AÜToRIDm  coMpETmm

Medi;n`te     Ofitio-No.      3254/2017-00174-00     del     2}     de  'jülío  de   2017,
ihscrito     el     16  de  julio  de   2018  bájo  el  Nc,.   00169689`del   \libro  '-VIIÍ,
el    Juzgado`    Tercero  Civil'  del  Circuito  de  Bucaramariga,   comuniaóten\el
Pfocéso    Verbal    de    Responsabilidad    Civil  Extracontractual  de:   Jaime
Enri     Neira     Rubiano,    `D9ris     Espe,ranz'a     Hernández  -y  Luéíia `ñubian,ó  de
Neira.      Contra\:   'jHernandó   .'Valvuená`Acelas,    TRANJSPORTES   BARCENAS   LTDA,
representada       légalmente```   por       Bla`nca       Nelly       Leal     de     Bárcenas,
A5ÉGURADORA   `  SOLIDARIA     -DE      COL`OMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,    representada
legalme`nte       por-Carlos     Eduardo     Valencia+    Cardona.  r+   Se     dec:retó     la
inscripción  de  1á  dema`nda  en  la,soáiedad  dé  la  ref'erenci`a.

j

Mé'dia-nte     OficiÓ  .  No`.    '0621-19   de,l   28i  de   junio-de  201-9,   inscrito   el   i5
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valor:    $   7,90O

CÓbICO  DE  "IFICñCIóN  A240O5370758D`9

Ve±i£1qpe  el  coatenido  y  confiabilidad de  egt`e  corti£icBdb,  ingrosmáo t
m.ccb~r9.co/ee€ti£ic,doselectrónlíeos  y  digite  el  respectivo  códlgo,  plra qpa  viguBllce  la+       '             ,y

"gen  generada  a1-""nto  da  su  apedici6n.  La vesifi,aaci6n  ae puede  ge@1i&ar  de umara
Ú    illmitadA,  dürmte P"  día;  c&l®ndArío  corLtados  a  partlr  d®  la  fecha  de  "  éxpedicíón.

_--,-----~--.-------.-_--.----'--`--'-_

~     l+\®\\+++®\++I    \*\*~-*`_   _-___    -_
___--_--------------------------------------------------------------------__-

de     Agosto     de     2019     bajo     el   No.-OO179129   de11ibro  VIII,   el   Juzgado  Ji
Primero_   Civil     del     Circuito     de     Montería      (Córdoba),   comunicó  en  el  [`
proceso    verbal    de    respon§abilidad    civil    extracontra¢tual'\de  mayor  :
cuantía     \No.      23-001-31-03-OO1-2019.-00154-00     de:   Jorge   IJui`s   C`ontreras
Hernández    .identificado     oon     C.C.     No.      1.003.140.683   coritra   Santiag9
Rodolfo     Sánchez     Chávez     identificado     con     C{     71.9a5.820,     Maryor|
Betancour     IJegarda     identífióada     con   C.C  No.    39.413.798   y,`ASEGURADORA  :
SOIJIDARIA     DE      COLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA   identificadá   con   NIT   No.
860.524.656-6í      se  decretó   la  inscripción,de   la  demanda  en  la  sociedad
de  la  referencia.

Mediante     Oficio     No.     219  de125  de  enero  de   2019,  _el   Juzgado  5  Civil
del    Circuito    de     Palmira   (Valle  del  Cauca),   ordenó  la  inscripción  de
la    demanda    en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal
de     responsabilidad     civil     extracontractual     No.   76   520   31O3   0O5   2O18
00154      00     de:      Nelson     Garrido     Moreno     CC.1.114.451.919,   Emíly   Sara,y
Garrido     Mican     r     NUIP.1.112.404.005,   Lina  Vanesa  Garrido  Moreno   CC.
1.114.454.O68,      Nidia     Moreno     Guevara     CC.      ?9.539.604,      Alba     Regina
Guevera      CC.       29.537.239,       Contra-.      ASEGURADORA      SOLIDARIA   DE   COLOMBIA
IJTDA        ENTIDAD        COOPERATÍVA,         José        Alberto  J  Millan     Hernández      CC.
1.113.619.728,      Amparo     Patiño     Torres      CC.      34.596.938,      la     cüal   fue
inscfita     en     esta     Cámara     dé  Comercio  el   17   de  Marzo  de  2020  bajo  el
No`.   00183853   del   libro  VIII.

Mediante     Oficio     No.      420Z2  del   19   de   noviembre  de  2019,   el   Juzgado,27
Civil    Municipal     de    Calí   (Valle  del  €auca},   ordenó  la  rinscripción  de
la    demanda    en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  pr\oceso  verbal
-     responsabilidad    civilf    contractual     No.     2019-00801-00  de  Catalina
Duque      Grajales      Contra:      ASEGURAbORA      SOIJIDARIA      DE      COIJOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVÁ,      la  cualtfue   inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  e112   de
Abril   de   2021  bajo   el  No.   00188563   del   libro  VIII.

Mediante  `  Oficio     No.   376  del   28   de  mayo  de  2021,   el   Juzgado  Civil  del/n-_|Jj-L-\       inc=r,T`i+n   el   ,2   de   Junio   de   2021zCOn   ell`>\+\+-\^+\_\++`*           --_  _  _  _

Circuito     de     Loric-a      (Cordoba),   -inscrito  e,l  2   de  Junlo  cie  ¿u¿izGw
No.     00190052     del     libro  VIII,   ordenó   la  inscripción  de  la  demanda
la       sociedad      de       la      referencia    dentro    del    proceso    verba1i__i       _:__H        ^u++]~^nt-rart-i]al   NO-.    23417310300'1202100117+-            __ -_ _ --__ __
responsabilidad     civil     extracontractual  No.   234i,Jiuúuu.+¿u£J.uui+,   uc
Wilfridoi  zRodriguez    iSuarez     CC.72128610,   Luz   Stella  Jirado  Montes   CC.
509144"     Monica     Marcela  Jirado  Montes   CC.   50901806,   Contra:   Liliana
Katrina      Rios      Suarez      CC.50910O21,    COOMUIJTISERYICAR   LTDA,    ASEGURADOBA
SOIJII)ARIA   DE   COIJOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.
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\            -r_

Va£i£ique  el  eontGnldo  y  con£iabiliüd  de  esté  ce£ti£ieado,  ingSasando  a
~.ri.o£g.'c\o/ce£ti£icadoBelaet£onieos  y  digite  el  lespaetivo  c6dlgo_,  F"| qpe viatia11ce  la

haáan  9Úna£aü  al  mcw"to  dS  su  expedición.  [-vari£icaei6n  se ptiedS  £`aa11za£  da ,nanara
i1"tida,  duípte  6O dias  ca-1endlfio  contadoa  a part15 da  la-£€chí de  8ú  e"dici6n.

-_------_--------i---------------------------------------------------------------_-_+
\     Mediante'   Oficio     No.   536   del   O1   _de   julio   de   2021,   el   Juzgado   O6   Civil

del     Circuito    de    Bucaramanga   (Santander),   inscrito  el  13  dé  Julio  de
-2021     cm     el  No.   00190,480  del  libro  VII-I,   ordenó  la  inscripción  de  la  \
-demanda    en  la  sóciedad  de  la  referen€ia  dentro  del  prc,Geso  veréal  No.  -
680O1      31      03      006      2019      00342      00      de      Mary     Luz€     Juradb`    Vargas   CC.
63.396.723     quien  actúa  en  nombre  propio  y  en  calidád ide  represen+ante

_de     su     menor     hijo     Sergio     Andres     Carvaja\l     Jurado     y   --Migue1  Ángel
Carvajal      Juracl9      CC.1QO1343307,       Con±ra:     'ASÉGUfüDORÁ     SOLIDARIA  DEi
COI]OMBiIA   y,Rafael   C:astro   IJeón   CC.    5.625.095.

Mediante     Oficío     No.      167  del   23   de   septiembre  de  2021,   el  Juzgado  '20
Civil     Münicipal     de     Oralidad  de  Medellín   (Antioquia,L  `inscJrit__o  el   12`
de     Octubre     de     2021     c5on     el     No.   00192133   del   lí_bíó  VIII,,  ordenó   la
inscripción  ~ de ,   la  `demanda  en  la  sociedad  de  lú  referenéia -dehtro  del
proceso   -cobro     de  dineros  por  servicios  prestacbs  ño.   05001   40   03   02O
20210288      00      de      CLINICA      DE      FFulCTUmS      Y   FulYOS>X   DE   ANTI-ÓQÜIA   SA,
Contra:l  ASEGURADORA  ,SOLIDARIA   DE   COIOMBIA   SA.

¡

Mediante     Oficio     No.  r   O6     del   20   de   enero   de  2022,   el   Juzgado   1-Civil
del\   Circ`uito     de     Buenaúentura   _,(Valle     Del  Cauca),   inscrito  el  23  de
Febrefo     de     2022     con     el     No.  ,   00195706     del   rlibro     VIII,   ordenó   la
inscripción    de,la  demanda  eñ  la  sociedad  de  la  referenéia,   dentro  del
proceso                Verbal                de              Responsabilidad             Civil              No.
76'-109-31-03-001-2021-00101-00      de     Yury   Daniela  Mosquera   Salcedo`  C.C,    ~
1193455844,    cor}trá:   'ASÉGÜRADORA   SOLIDARIA   DE   COIJOMBIA   y   otr'o.

Mediante     dficio    -No.     07     del  20  de  enero  de  2022i,  tél  Júzgado   i   civii
del     CirFuitp    de     BuenaveJntura      (Valle     Del  Cauca),   inscríto  e128  de
FePrefo     de`2O22     c"     el     No.      00195777     del     libro     VIII,.o\rdenó   la
+ngcripción    de  la  demainda  en  la  sociedad  de  la  referencia,   dentro  del
proceso                Verbal                de              Responsabilidad             Civil              No.
76,-109-31-03-001T2021-0009400     de     Yolima     Sánchez     Soiís     y  Otra   C.C.
38,.473.498,,contra:    S.B.S.    SEGUROS   DE-COIJOMBIA   y  Otra\.

Mei'diante     OfiGio'   No.   47   del   22   de   febrero  de  2022,   el   Juzgado  2   Civil
de,l     Circuitb     de     Buenav,entura      (Valle     Del     Cauca),-inScrito  e12  de
Matrzo.    de     2022     con     el     No.      00195824     del     libro     VIII,\    ordenó   `la
inscrlpcióhJ    de.la  demanda  en  lai  s'oc}iedad  de  la  referencia,   dentro`  del
proceso `            Responsabilidad              Civil              Extracontra¢ttiual              No-.

'   76i109-3103-002-2021-00059-QO       (208-I2)       de     Maira      Luz    tRíascos   Rc>sero
C.C.1111753237,      Frapk     Rod£íguez   `Castillo     C.C.14477-857,      Genis
Rodráguez     Riascos   ZT.I.      1115462694,      Alix     Del  Mar  Rodríguez   Ríascos
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-               ___----_-------------------------------+----------------------------------_-
*LlmL\ao®r   \+u+i+i~*   *~   -__   _-__

'~T_       1150936409,       Contra:       SBS   SEGUROS   COLOMBIA   S.A.    N"   860037707-9,    't_`,mtn^h          r-nr`T>T?nÁTTVA          NIT   \i

Í                         CÓPIGO  D=  "IHCACIÓN  A240O5370758D9

Verifiqp®  el  cont®nído  y  confíabilidad' de  ®®te  certificado,  íngre€md®  a
~,ccb.org.co/ce=t,lflcmdoselect£oaicos  y digí€e  el  respectivo  código,  parg  qpe vlsualice  l|~ i"gen genepad8 |l ma"nto  de  su _diai£n.  La veri£ícaci6a  So pu-edo reallza£  dD -era

ilLmitada,  durao€®  "  díae  cSlendario  co+tidoe  a paftlr  db  li  £®cha  de  "  ®xp®dicr6n.
-               ___----_-------------------------------+----------------------------------

T.I.       1150936409,       Contra:       SBS   SEGUROS   COLOMBIA   S.A.   NH   860037707-9,
ASEGURADORA    _       SOLIDARIA         DE         COLOMBIA         ENTIDAD~       COOPEBATIVA         NIT
860524654-6.

Mediante     Oficio     No.      O862rdel   4  de   julio  de   2022  el  Juzgado   12  CivilL_    _i    iE    la   .Ti,lir`   r]e   2022   COn   el
O®

Mediánte      OÍiclo      eüo.       uot,á   ut=+_i   w~   J____    ___
d'él     Circuito     de     Bogotá  D.C.,   inscrito  e115  de  Julio  de  2O22  con  el
No.     001984"     del     libro  VIII,   ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  én
la      sociedad      de      la    referenciF,     dentro    del    proceso    verbal    de
responsabilidad      civil      extracontractuel      de      may`or      cuantía    No.
110013103012      2022-00253     de     Em±ris   Salazar   Rodrígüez   CCL  60.362.009,
Josue     Chía     Ruiz     CC.      13.483.931,      Eduyn     Donato,     Chía     Salazar,   CC.
1.093.793.870,      Olmer   `Josue~,\  Chía      Salazar,      CC.1.093767.682   y   Yepy
Solandy     Ruvián     Celis,   CC.1.093.782.533,   quien  actúa  en   qausa  propJ_a
y     como     representante     se`l    menor  Holmer  Daniel  Montarm  Ruvian  contra
ASEGuRADOm        SoLIDARIA        DE        coIJoMBIA        ENTIDAD        cOOPERATIVA,      NIT.
860.524.654-6   y  Mario   German  -Mi11an  Arias   CC.    94.357.282.

Mediante~'  Oficio     No.     229  del   1.3  d\e   julio  de  2022,   el   Juzdado   9  Civil
l

del  ,  Ci:cuito  de  Oralidad  de  Cali   (Valle  del  Cauca) ,  `inscrito  e1  "  de
Julio     de     2022     con     el     No.      00198500     del     libro     VIII,,    ordenó     1a
inscr`ípción    de  la  demanda  en  la  sociedad  de  la  ±eferencia,  Ídentro  del
proáeso        verbal        responsabilidad        civil      extracontractual      No.
760013103QO,92022ó011900         de         Jho-n   +     Fernando       _Cardozo        Novoa      C.C.
94.399.127,      Maria     del     Socorro     Velez  Velez   C.C.   31.,920.228,   Adriana
Mariá     Montoye  Velez   C.C.'  31.710.461,   Carolina   Cardozo  Moncaleano   C.iC.
1.130,626_`9"      y`   Yuly     Cardozo     Moncaleano   C.C.1.130,.669.280,    contra
Carlos        Alberto        Moreno        Martinez    _C.C.      14.985.770      y     A§EGURADORA
SOIJIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPEBATIVA   NIT.    860.524.654-6.

Mediante`    Ofício  No.   0988   del   25 ~de   julio  de   2022,   el   Juzgado   36   Civil
del     Circuito     delBogotá  D.C.,   ínscrito  e130   de  Agosto`de   2022   con  el
No.     00i99309     del     libro  VIII,   ordenó  1a  inscripción  de  la  demanda  en,
ia       sociedad      de    la    referencia,     den.tro    del    proceso    verbal    No.
110013103036     2022     OO      "      00   de   Cesar  Gustavo   Pinzon   Hernandez   C.C.
79.498.404       ,       Contra:      ASEGUBADOFA   SOIJIDARIP   DE   COLOMBIA   IJTDA   ENTIDAD
COóPEIRATIVA  NIT.    860.524-654-6,

Mediante  Í  Oficio     Nó.      O64   del   17   de  enero  de   2023,   el   Juzgado,  2   Civil
Munícipal     de    Oralidad    de  Bello   (Antioquia),   inscrito  e127  deiEnero
de     2023     con  el  No.   OO202815  del   libro  YIII,   órdenó   1a   inscripción  de
la    demandá  en  la  sociedad  de  la  referencia,   dentro  del  proceso  verbal
de     r_esponsabilidad     civil     ext`racontractuaLi    No.     2Q23-00026  dF  Cindy
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Faeha  épedici6n:   8  de  £eb£eío  de  2O24  Ho£a:   1O¿54.'37
i   Recibo   No.    ÉA240053`70

Valor:    $   7,900

cÓ5IGQ  m  vERIFlcácIÓ»  Aá4Oo537O758D9

Va£i£i*  al  eopténido y  con£iabí1idad de  eota  ce±ti£ieadb,\ 1ng"ando a-~. ¢á.org {o/cgrti£ic:dboelaetronicoa Zy digite  el  lespectlvo\ códRgo, "Sa "a visualica  la
i"vgen` gTeraida  ü  mc"hto  de  gu  apedici6n.  I,a  ve[i£icación ~-e ptiade  mQ1íéa€  da` mnarJa
ilfiütadc_,  d?f"te  6O  dÍ-o  cümdario  contados  a parti£ do  la fati da  -u aridlción.

---------------------------------------------------------------------------___   \
Madeleine        Rojas     MÓrale-s     C.C.      1.020.421.901,      Contra:      ASEGÜRADOm
SOIJIDARIÁBATIVA  N.IT.    86o.524. 654_v6.                                             \

l

Mediante     Oficio     No.     '025    jdel     27   de  ener`o  de  2023;,   pref£rido  por  el
Juzgado     3  Civil  dél  Círcüito  de  Montería   (CórdobaL   in§c±ito  el   16  de
Febrero     de     2023     con`el     No.      00203305     del     lib`ro     VIII,`   Qidenó   la`\
ins€ripción    dle `la  demanda+en  la  so~ciedad  de  la  referenéía,   dentro`del
proceso      verPal     ~de       responsabil\idád      civil    extracontractual    No.
23001310300320220O14600        clei     Luis        Alfonso     Jaramillo     Vargas     C.C.
1..017.136.909      (victima     dírecta),      María     Fabiola     Vargas   De   Cardona,
C.C.      32.550,.146      (madre     de     la     víctimajdirecta),   Luz   Estella  Vargas
C.C.      39.179.90Q    (hermana   de   la   víctima)    Carlos   AdolfoQ`Cardona  Vargas,  ~
C.C.    -78.700~.278      (herma`no     de     la     víctima),   Ferna'ndo  Alberto-Cardona
Vargas,      C.C.   _,71.74,4.071      (hermano     de     la     víctima),      \Sergio     Andrés
Cardona     Vargas   C.C.   71-.762.650    (hermano   d,e   la  víc:tiima),   co'ntra  Néstor
Aridrés      Reiva     flernández,    iC.C.       9.4g8.967-.,   y  ASEGgRADOm`SOLIDÁRIA   DE
COLOMBIA   LTDA,,    NIT.    `86-0.524.654-6.

MedianteÚ    Oficio  No.   7"   clel  ZO7   de   febrero   de   2023,   el`  Juzgado  4   Civil
Municip3l     de     Palmira   (Valle  del  Cauca),   inscrito  el  1~7  de  Febrero  de
2023     con,   el  No.   0020f3363  del   libro  VIII,   ordenó   la  inScripción  de   la
demanda    en     la     89ciedad   tde  la  referencía,   dent£o  del  proCeso  verbal
responsabilidad    clvil  `extracontractual   No.   765204003004-2022-00344LóÓ
de     Gabriel     Mejía   Borja   C.C.14.701.18§,    contra  ASEGÜFulDOm  SQLIDARIA
DE\    COIJOMBIA     NIT.   `  891.301.567-7,       Funio      IJeonardo      Soto   Rubiáno   C;C._
94.326.150.

Meldiante     Auto     No.      899  de1   0t5   de   julio  de   2023,   el   Juzgado  CivZíl   del
Circuito    de,   los  Patios   (Norte  d€  Santander),   inscrito  el  t21  dé`Julí-o
de,l    2023     con  el  No.   00207872  del   libro  VIII,   ordenó  la  inscripción  de
la    dempnda  en  l``a`sociedad  de  la  referencia,   dentro  del  procéso  -verba`l  t

responsabilidad           cívil           extracontraJctual           s.s.   \       No.
54[-405-3í-03`-001-2023-OO127TOO     de     Yesid     ándrés     Castillo  Arias   C.C.!
1.^090.434.120,      Tomás      Catillo`    Navas      C.C.  -19.40O.672,      Magola   árias
González    -C.C.`        60i338.836,`       Ronald        Joel        Castillo        Ari`as     C.C.
1.,093.768.383,      Eva     #atalina,Castillo  Arias   C.C.1.O9O.511,930   y  Cruz
Detlina     González   De  Ari?s   C.C.   27.557.238,   contra  Húmberto   García   C.C.
13i.442_.236,      GuStavo     García     C.C.13.173.499,   Rosalba  álvarez   Garcíá
C.C.       51.862.632,       EMPRIESA      CORTA      DISTANCIA   S.A.    NIT.    890.500.388i   y
ASEGÜRADORA         SOLIDARIA         DE      ',COLOMBIA         ENTIDAD         COOPE"TIVA         NIT.
8160.52ñA654-6.
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CÓDIGo  I)E  vERIFlcncIÓN  A24OO537O75®D9

VeSi£iqpe  el ,contenido  y  con£iabilld,d de  égte  certlfléado,  ingresando` a
~.ccb,oFg.co/c«tific*dbsolectroaicog  y digite  el_ £espeetivo  c6dlgo,  para  qpe vl,ualic:

imgSn  generri  al uma~to  de  su  opedici6n.  I.a veri£íFac16n  se pued6 realizag  de múe€a
í1iritadA,  durant®  6O  días  aalmdir"  contados  ® parCír  d€  1a  fech®  de  ®u  *edlcíór¡.

__-____^-------,,,,.---------~--_

dH

++\¡(`-=-= ~---r    ___ _-_ _ _     _
L___,__----------------------------------\--------------------------------------_-

Mediante     Oficio     No.   ~1803     de126     de   octubre   de   2`023..el   Juzgado   6  :
Civil    Circuito  Oralidad  de  Cúcuta   (Norte  de  SantanderL   inscrito  el  2  i
de     Noviembre     de     2023  <  con   el   No.   OO212585   de11ibro  VIII,   ordenó   la  :i
ins'cripción '  de  la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,   dentro  del  i
proceso     vérbal'-responsabilidad  clvil  No.  -54001-3153~006-2O23-00330-00  ,
de   ,Liliana  Rodriguez  Estevez,Serafin  Rodriguez  Rojas/  Maira  Alejandra  ,
Rodriguez         Estevez,Aléxander       Rodriguez       Estevez,Henry       Rodrigu?zi
Estevez,Carmen     Nacilia   ,Rodriguez   -Estevez,i  Contra,:   Victor  Hugo  Marin  l
Diaz,      Car~1os   Arturo_  Rolón  Melano,   ÉMPRESA  DE   TRANSPOR[ES   IFIS   S.Aj   y  :
ASEGUBADORA         SOLIDARIA         DE         CQIJOMBIA         ENTIDAD         COOPERATIVA         NIT.    i
8605246546.

TÉ"INo -DE  DumclóN

La    persona    jurídica    no     se    encuentra    disuelta    y_  su    dür`ación  es
indefinida.

OBJETO  SOCIAII

E1   `objeto     de     solidari'a    será    proporciZonar     a     sus  asociados,   a  las
entidades    pertenecientes    al     s`ector    de  la  economía  sol`idaria  y  a  la
comunida`d    én  geh-eral,   servicios  de  seguros  en  diferentes  modalidades,`
y`]ra     rhnt-ribuir     a  elevar  el  nivel  económico,,  soCial  y  CulturaÍ`de,  lal  ,__  _l  _=  --    l\para     cóntribuír     a  elevar  eJ.   nlveJ.   et¿uiiui,,++v,,  .v~7.__   .,   ____
persona'    humana    mediante  la  aplicación  y  practica  de  los  principios  y  '
valorés    universales    de     la-cooperación.   En  desarrollo  de  su  objeto,
solidaria   `buscara    contribuír    a    la    éatisfacción  de  laS  necesidade3
económ'icas,        sociales,     culturales     y    arhbientales   ``de     las     person?s  I
vinculadas    a  sus  entidades  asociadas,   basándose  en  el  esfuerzo  `propio
y    la    ayuda    solidaria,     a    través  de  una  empresa  autogestionada  y  de
propiedad    común,   que  produzca  bienes  y  servicioS  de  manera  eficiente,-
espegialmente,    `servicíos    de  seguros  con  énfasis  en  el  r'amo  exequial,
y`   los     demás  que  se  requieran  para  sus  asociados,   lo.s  integrantes'  del
sector    de    la  eccmomía  solidaria  los  asoclados  a  estos  y  la  comunidad
en       general.       Así       mismo,       podrá       utilizar.     1as    ¡modalidades     de
+ntermeclíación    de`   seguros     autorizados    por     la    ley.     Tarbién     s,erá
objetivo      de      la    institucíón,     colaborar    con    la    integración    del
süb5ec`tor    de  ahorro  y  crédito  y  el  cooperatívismo  en  genera1.   Cop  tal
propósito    encauzara     sus`    servicios     y  recursos  humanos  y  financieros
hacia    ,el     sector  cooperativo  y  el  so-lida`rio,   en  gen?ral.  Actívidades:
Para    el    cumplimiento    de    sus     objetivos,     §o,lidaria,   podrá  real<izar
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r -

Ve±i`£1que.  el  eoatenido  y- con£1úilidad de  este  certi£ieadb,  ing"8rido  a
~. t5eb_. p£g. co/eerti£1+ftdoa£1ectronieoS  y  dlglte  al l±eopac`tivo  eódlg®,  pa£|  q" v18üallae  la

imggn  ge"raü  al  namnto ,de  su  axpedici6n.  lai` vefi£icación coe püedQ  zroaLli!#  da üw"-a
Á,   `  iliüüda,  durante  6O  d£as  calandbrio  contadoi a paftlr d$  1a  £eü  dS  ,u epadición.

----------r--.----------------=-------+-J----------------------------t------------------------=-T+--
todas    aquellas    actiúídadeS     y  operacignes  concordanteá  con  ,sú  objeto
s,Ocial,'   `  entlre  Ptras,   l,as   slguientes:   1)   Celebr_ar  `,  aia*ii+tI-n------|--~,__|u~   `  cuLiF  yLic£s,   |,as   S|guienteS:   1)   Celebrar  y_ejeCutar  Jcontratos
de     segur`os,     ent    l3s     modalidades   =y     los     ramos     autorizados     por  la
Su`perintendenci€   ~   Fin`anc:iera     de     Colombia     según     las     disposiC:íones
lega1és       `vigentes.       2)        Inüertir       el     patrimoZniro,     los-    fQndos     de
conformidad    con     las    d±sp\osici,ones-`  legales    vigentes,   atendiendo  en
todo  .cgso     a     la    ~seguridad,     r:ritabilidad    y~liquidez  necesarias,-3)
Ad\min,istrar       fondos       dg      prevlsión       y    seguridad    socíal    que    lás
disposicíoneg     legales     £acülten     a     +as.  entidacles     aseúuradoras.     4)
Promover  ` la     integracíón    y.   p,roporciónar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios
par`a    _contribuir  al  fortaleclmiento  del  sector,  ,así  como  bartióipaí  en
entzídades    que,    conforman    el  sector  cooperativo  y  demás  entidades  sín
ánimo    de`   lucro,     c"    el     fin    de    desarrollar    s-u  objeto  social.   5)
Promover    la    creación-cpn  o  sín  su  participación  en  la  estructura  del

J capital   ,sócial     de    empresas  afines  y  complementarias  o  áuxiliares  de
su    activiqad    aseguíador3.     6)   Atender  la  formación \y  capacitac±ón  de
lors     asoGiados,  <  directivos    y  trabajadores  de  solidaria,   y  los  de  sus
entidades   .asoGiadas,     en     los  principios,   normas  y  procedimientos  del
cooperativlsmo    y    la    economía     solidaria.     7)     Celebrar  toclo  tipo  de
cgnveníos,      cont`ratos,     operaciones   y  nFgocios_ jurídicos,i   así   como   los~~
demás      ,convenios    naciónales   `e     internacionales    que     se     relacionen
qirectamente     con     ell     degarroLlo  de   su  objéto.   8)   Actuar  como ~entidádop~eradora    para    lá  reá1izaáión  de  operaciones  de  lib,ranza  o  descüentó
directo,      en `  `forma     ,como  lo  e,stablezc~a   la   ley.   9)   Célebra,ritoda  cla`se`
de'    actos,     contratos,.  ,Qperaciones  y  negocios  jurídicos,   así  como  los
dehás       conveníos    nacionales    e     internacionalesí  que    se    reiacionén
di`reFtamente    €on    el  desarrollo  de  sus  actividaqes  y  servicíos,-   tales

`coho     la     compra     de     bienes    muebles     e     inmu_ebles,   otorgar  o  acSptar
Pipotecas,     9irar,     endosar,     adquirlr,     aceptar,     cob`rar,     protestar,ca+celaf    o    pagar    `±etras   'de   .cambio,   cheques  o  cualesquiera  títulos
vailores     o     efectos     de     comercio     o     aceptar  en  pago.   10)r   En  general,  -

.desarrollar    toclas    las    actividades    que    contr`ibpyan  -al  bíenestar  y
meío¥ami-ento     económico,   socia__l`,   cultural  y  ambiental  de  los  asociaclos
y  ií  las     pe~rsonas     vinculadas    _a     los  mismos,   en  armonía  con  el  interés\   ge;neral     de     la     Gomunidad     y  los   objetiivos  de  la  entidád,   siempre  que
estén    autorizados    por  las  dispos\iciones  legales  ,vigentes.   Parágrafo.
La    entidad    prestara    preferentemente    sus  servic`íos  a  los  asociado§.

-    siln    embargo,\    por    razones    de     interés  social  o  bienestar  colectivo,
pqdrá    extender    loS    servic:ios    al    púPlico  no  afiliado,   en,razón  del
ipterés  social  o  del  bíenestar  colectiúo.

)

Página   s  de   63

l                                                                        -                                                                                                                                `                                                                                                                                                              :                                                                                                                      -                                            /



Cámara  de  Comercio  de  BÓgotá
Registro  Unico`  Émpresarial

CERTIFI-  DE  "SCRIPCIÓN  DE  DOCU©S

PoCh|  Expedici6n:   8  de  feb[erp  do  2O24  flo€a:   iO:54:37
Recibo   No.    BA24OO537O

valor:    $   7,9OO
E=

CÓDIGo  DE  VÉRlrlcn£IÓN  A24OO537O75áD9.

Verl£lqpe  el contmldo`` y  contiabllldad de  est£  cert1£lcado,  ing£esanü' a
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_------~-----,=-,---------`--,-J--,---------_-'

\

®

_H

=gi:t:e=:a¿::muteT#::d:.:en=:::|:lo:I:;á:: :-;::-t-i:-á:'-ia £eeh. de " expedición.        ;
______----------------------------------------------------------------__l_

l

CAP ITAL                                                                                        \

Él  capital  social  cprresponcb  a
O,00   cuotas  con  valor  nomipal  de

Totales
No.   de   cuotas:   0,00                 ,

Mediante     Oficio     No.      027   del
del   J Circuito   , de  Tuluá   (Va11e
demanda     en     la  so'ciedad  _dé  la
para          `1 a           e fectivida'd
76-.834-31-03-003-2019-000é6-00

la   suma   de   $   50.000t.000\,OO   dividido   en
$   0,00~  cada  'una,   dístribuido  así   '.

válor:    $50.000_.OOO,00

2á   de  enero  de   2020,   el`  Juzgado   3   Civil
del  Cauca_),   ordenó   1a  insc`ripción  de   la
referencia  dentro~ del  proceso  ejecutivo
de           la           gárantía         ' real         No.

de-.      Abraham   <S?rna     Hoyos     y    .,Gloria
Arturo     Martin     álzate  Tobar,   SOCIEDADEStela     SOto     ChacOn,      Contra'.      Arluro     Lyicuuu     J`+f.___   _____,

TRANSPORtADORA      LOS      TOIJUES      SA      y    iASEGURADORA      SOIJIDARIA   DE   COLOMBIA
ENTIDAD     COOPEBATIVA,      la  cual   fue   lnscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio
el   18   de  Febrero  de  2020  bajo  el  No.   00183200   derlibro  VIII.

NO~IENTOS

óE"O  DE  A"INISTRACIóN
Z JUNTA   DE   DIRECTORES

Por     Acta     No.~   055     del     23     de  marzo   de   2O23{   de  Asamb1?á  fene~ral`de
Asociados,      inscrita     en  Zesta  Cámara,de  Comercio  e12  de   Junio  de  2023
con   el  No.   O2983116   del   Libro   IX,    se   designó   a:

PRINC I PALES
CARdO                                         NOMBRE  '

/

P`rimer  Renglon          Gerardo  Mora  Navas

Segundo  Rénglon       Hugo     Fernando     Escobar
Rodriguez

TercJer  Renglon,         Miguel       Ernesto`'      Arce
Galvís

\

IDüNTIFICACIÓN'/

c-.c.    No.    11251925
/

c.c.    No.    14221979

//,

c.c.    No.    138474O7

Cuart`o   Reriglon          Fabio  Becerra  Martinez          C.C.   No.19392676
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Recibo   No.    BA24005370

Valor:   $   7,900

/
CÓDI®  Pg  VERlrICAcIÓN  A24OO5370758o©

Ve£i£iqüa  el  contmldo' r  con£iabilidad de  egte  certi£1ca&,  lügíasdndo  |
Üm. ccb.oúg.¢o/aerti£iGadbt]alaetgonlcos  y  digitF  el  fospectivo  eédlgo,  paSa  qpe  ,laüallce  la\

imgen  gene£ada a,1 "n"fo  de  au epedici6n.  la yeri£icáci6n  gÓ`püede  roallzar da ü"a£a     ~
\

11hltada,  durantG  ¢O  dáaé  calendarlo  aontadop  a  Part1£Jde  la  £acáa  do  tBu  e"d&ción. ~
-------------------------_-------------------------------------------------l---------------------_

¡

•'        ,\

Quint9   Reng1Ón
Ron c\ori

SÜPLENTES
CARGO

Primer  Renglon
Plaza

Segundo  Renglon
Puerta  Montero

Tercer  Renglon
B[ah amon

Cuarto  Renglon
Alarcon

Quinto  -Renglon

JÓse           Joaqu±n        Gomez         C.C.   No.17189401

NOMB RE I DENTIFICACIÓN

Gloria     Calrmenza  Vargas  `      C.C.   No.`  26574528

Claray             Ester            ROsa         C.C.    No,345488`638

Alba          Rocio+        pinzon        cic.   rio.'51831525

Bertha          Marina        Leal        C.C.`No.    60338472

Norbey-Cardona   Montoya           C.C.   No.    94393508

aEvlsoREs  r£scALEs
Po'r     Acta     No.      055   del   23   de  marzg   de   2923,   de  Asamblea  de  Asoc`iádos,
im!scrita     en  esta  Cámara  de   Ccmercio   el'  t13   de   junig  de  2Ú23   c:Qn  el  No.
O2986350   del   IJibro   IX`,   se  designó   a.'

l                            \

CA'RGO                                   \ _     NOMBRE

Rebisór     á±s-cal        KPMG   S.A.S.
Pejrs ona
Juri-di ca

Por     Documento     Privado\    clel
inscrita
o2'98635l

CARGO

I DENTIFI`CACIÓN

N.I.T.    No.    86000084-6   4
/

mento     Privado\    clel     g     de     junJio  de  2023,.de-Revisor  Físcal,
en  esta  CámaTa  de  Comercio  el   13   de  junio  de  2023  con  el  No.

del  IJibro   IX,   se  deSignó  a.'

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Re¡visQr     Fispal        Moníca                          Adriana        C.C.        No.      52221424     T.P.
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cgRTIFlcÁDo  DE  IúscRlpcIÓN  DE  p®cqMENms

Fecha 'É#dlt3i6n:   8  de  £ebrero  de  2O2f Hora:   1O:54:37
Recibo   No.    BA24OO5370

Valor:    $   7,_90O

CÓDIGO _DE  ©FICj`CIÓW  A24OO5370758D9

r        Ve£i£iqpe  el  contenido  y  con£i*ilidad do  este  certi£icadá,  ingg¢aaLndo  a
~.ceb.org.co/certi£ieadoselect,ronicoc  y dH.gito  e1  £eapectivo  códlgo,  para  qpo  viB+ualico__J-J___tJi_  ..  "iide  re®1iz,r  d®  f"el

drl

Nr. CCb. Org. CO/cgr[i|J.t=-`++,-E-_J.___,____ _   .       ,  _

imgm gSna£ada a1 -to d-8u epedici6a.  la yerl£1cac16n  sQ pu¿de =e-liz-r d¢ nme=a---£------JI---n-r€ír  th  la  fe¢ha  do  su  exPedlc16n,HíiVi=t:=T-á::gmte  6o  día.  c&iendarí9  ao*tadoe aiartír d®  l"®C" aB  Eu "r'-r---'-          ii

___-------------------------------------------------------------------------__-l

PprolrnCIDPoac:mento     prGiOvnaZdaole:eCiama2CshOde  agosto  dNeO;o5283:42d-eTRevisor  Fiscai,   li

inscrita  en  esta  Cámara  de ZComercio  el   29   de  agosto  de  2023  con  el  No.
O30115~91   del   IJibro   IX,    s,e   designó   a:                      \

CARGO                                         N OMB RE

Revisor    lFiscal       Sebastian
Suple`nüe                        qordero

I DENT I FICACI,ÓN

Benitez         C.C.      No.1101686975T.P.
No.     177O39-T      \`

\`

í                                       P®DÉRE S                                                                                                     (
l

Que     por     Escritura     Pública  No.1585   de   la  Notaría   43  de  Bogotá  D.C.,
el     O2     de   julio  de   2009.;   inscríta  el   O3   deé  julio  de  2OQ9  bajo-el  No.
16~272       del     libro    V,     comparecíó     Carlos     Eduardo    Valencia     Cardona
identificádo     con  cédula  de  ciudadanía  No.   "  2J40  545  de  Bogotá  D.Cu
en    su    calidad    de    representante    legal,     por    medio    de  la  pfesente  l
escritúra    pública,.    co`nfiere    poder    general    amplio    y    sufialente  a  i
Rafael       Acosta       Chacón       identificado       con     cédula   .ciudadanía    No.
79.230.843     de     Suba     y    portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado  :
número     61.753     del     Consejo  Superior  de  la  Judícatura,  para  q`ue  en  "  \
calidad      de    apoderado    geheral     y    en    nombre    y    representación    de
ASEGURADOFA      SOLIDARIA      DE      COIJOMBIA   LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,    ejecute   :
los     siguient-eS     actos:     A)     Representación'.     Para    que     repfésente     a
ASEGURADORA-      SOIJIDARIA      DE      COLOMBIA      LTDA      ENTIDAD      COOPERATIVA      ante   ;
cualquier    autoridad  judicial  con  las  fa?ultades  expresas  de  confesar,
absolver    interrogatorios    y/o    declaraciones,     exhibirL   y    reconocer  ~
documentos       o       tacharlos       de     falsos.     3)     Conciliacion'.     Pa,ra     quel
represente         a        ASEGUBADORA         SOLIDARIA         DE      COIJOMBIA     IJTDA     ENTIDAD
COOPERATIVA,      con     las     facultades\   expresas     de     conciliación     en  las
audiencias    \que     trata    el    Artículo     Ciento    Um     (1O1)   del  Código  de  '
Procedimiento     CiviL      la  -  Ley   640   de   2OOl   y  el  Artícul`o   108   de   la  Ley  :
906     de  2004   o  normasisustitutivas,   así  como  todas  aquellas  audiencias
de     cualquier    naturaleza    a     las  que  sea  citada  la  compañía.   Segundo'.
Cualquier    extralimitación    ?    las     facultades    conferidas  mediante  el  ¡
presente     poder   solQ   obligara   a   ASEGPRADORA   SOLIDARIA   DE   COIJOMBI?  IJTDA  li`  ENTIDAD     COOPEPATIVA.      En     los     térmlnos     del     Artículo  Mil   Dosclentos\

Sesenta   y  Seis    (1266)   del  Código   de   ComerciÓ,

Que     por     Escritur,a     Pública  No.   2094   de   la  Notaría  43  de  Bogotá  D.C.,
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D.C.,;    -.de
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CFR"rlcaDo ,DE  INscRlpcIÓN  DE  DocÜ"os

r_ech`  Eüdición.'   8  de  £ebra£o`  de  2O24  Ho£a.'   lO:54:37

Recibo   No.    BA¿4005370

valor:'  /S  .7, 9OO

CÓD,I&  OE \ VERIFICÁCIóN  A24OO537O75®D9

VG£ifiqm  al  aontenido  y  con£iab111dad de  este  celti£icado,  hgcamndo  a
a. CZ>/t±-rtii f+ AJ|ÁA-k1 -AL_L_ £  _ _                                                                     \

___   ____  ___.--L--ua,   ingr®€andO  a~.ecb.org.ct,/c¢£G1£iciaosaleet-anico8 -y  digite  el  reap®etlvo  c6digo,  pa:a qpe üismlice  la\

1mgen  ganerada  a1`@cm£nto  de  aü  apéqici6n.  I.a  ve£i£icación  se püede\ £ailizaI£  dG  n"e£a
iliütada,  duf~"ta  6O dias  calffidafio  contados  a part;ir-do  la  feéh ac  su c~e16ñ.

-----------------------------------------------------------------------------_-_
del     26`   de     agosto     de  2Ó10,   inscrita  él   31  de  agosto  de  2010  ba,jo  el
No.     000I8,403     del     libro  V,   compareció  Francisco  ándrés  Rojas  Aguirré
identificado     con     cédula  de   ciudadanía  No.   79.152.694  de  Bc,gotá  eh   su
calidad    de    representante    `1egal,     porimedio  de  la  pr_esehte  escritura
pública,     confiere    poder  general  amplio  y  suficíente  a  Carlos  Eduardo
GálVeZ     Ac®§ta     maygr     Zde,`edad,      domiciliadh     bn   1]   |-i--J-J   -'     -
n   '-    .

r_ = -,_    -~~\+\^+ \l\;JIJLQ,   iiiayul     ae  ,`eaacl,      domiciliado     en  la  ciudad  de  Bogotá,
nacional`idad   --Coloñbiana,     identificado     cQn     la  t cédula  de
númerp     79.61.0.408     de     Bogotá,      y    `portador  de   la  tarjeta
de     abogado     núme'ro     li25.758     del     Consejo  Superior  de   la

.   Dara        rT,ici_         ñh  \     ._      .~_i  _|  _,_   i
____..__-      +i4.J.,Jo      ueJ.     |onsejo   Superior   de   laJudicatura,      para     que,     .e_n     su     calidad     de`     abogado     de     ASEGÜRADORA

SOIJIDARIAZ     -DE    zCOLOMñTA        TiÍTlhá        t,`TmTr`hh        n^-----
.____      __      ~u++uau      ut:      aDog3qo      de      ASEGÜRADCSOIJIDARIA      DE      COLOriBIÁ      LTDA     ENTIDAD      COOPERATIVA,       y      en      nombre

re-presentación      de       la    misma,.   ejecute     los     siguientes    actos:
Representación:        ?ara     que     repres_ente     a     ASEGÜBADORA     SÓLIDARIA
COIJOMBIA     IJTDA     ENTIDAD  COOPERATIVA,    ante  `cualquier  autoridad  judici
con    las  facultades  e¥p\resas  de  confesar,   absolver  interrogatorios  y
g::±araCiOneS,         eXhibir,      y     reconocer     doci]Thf>nt-no        ^     i--L-L-i~,        _^|i+u++,  ,,   y     reconocer     docurnentos,      o-,   tácharloS   Táé

CoriGáliación:   Para`que   represente   a  ASEGURADORA  SOIJIDARIA
LTDA\    ENTIDAD   `COOPEBATIVA,    con   las   facultades   exéresas   o
en    las    audienciaS     de_que  trata  el  Artícülo  Ciento  üno

Códig`o   `de     Procedimi.ento     Civil     y     la   IJey  640   dé'2001,   o
itútivas,      así     comfi     +Í`rqac!   ]~,,-ii---

y
A)
DE
al
/o

J       __   _`J,    viu   ut=   ¿uUt,    Ocopo    todas  aquellas  audíencias  de  similar
i+t1Á-       1   -.       J____

aiquier       momento.       Tercero:       Qúe     cualáuile-Í
facultades    conferidas    mediante    el  presente

ASÉGÜRADORA   SOLIDARIA   DE-COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD
té±minos     del     Artículo     1266     del,   Código   ,de

/

falísos.      B)
U      COIOMBIA
conciliacióñ
(101)       dé1
normas     sustitútivas, ___~___       _-_Tu   uutic=iid_s   auaiencias   de   similalnaturaleza    a   ,las  qüe  sea  citada  la  compañía.   C)   Notificacionesr   Para
que    se  notifiq¥e  de.cualquier  providencia  judicial  o  adminístrativas.
Segundo.-     IJa    vigencia    del    poder  será  por  el  término  de  curación  del
cointrato.J   de   `  prestación       de     servicios     suscrito     con    ASE6URADORA
SO:IJIDARIA      DE      COIJOMBIA   IJTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,    sin   perjuicio   de-q-ue
Se,a      .fevoc!aldo        en        cu+alquier        momento_         rr'órnci-J`-         ^---
ex#rálimitación    a    las
poqer   ``sólo.   obligará  a

cCoOí£eP,:goT:VA,        en     los

Qu£     pc,r     Escritura     Pública  No.`Í939   de   la  Notaríal  43  de  Bogot~á  D.c..,
del     25  de   julio  de  2011,   inscrita  el   O4   de   agosto  del2011  bajo  el  No.
00020243     del     libro    V,-compareció    Alberto    Ruiz     Clavijo  cédula  de
ciudadanía     No.13.360.922  de  Ocaña  en  calidad  de  representante  legal,

:£{pri i:ed;OsufiecielnateParie S3on:teoreS§urilitourHae:aú:lárCiaíaiC£fíeeórne , Piegeenrtg:::ar3:
con     la  cédula  de   ciudadanía  número   79.684.206  de  Bogotá  y  portador\de
la     tarjeta    profesíón     de  abógado{número   107.555  del  Consejo  lSuperior
de,     la     Judicatura     éara     que,   en  su   calidád  de  abogado  tde  ASEGURADORA
SOLIDARIA      `DE         COLOMBIA        IJTDA        ENTIDAD      COOPERATIVA,       ejecute      los
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Cámara  de   Comer-cio  de  Bogotá
RQgistro  Vnico  Empresarial

CERTIFICm  t,E  mscRlpcIÓN  DE  DoCtn"oS

Fecba  Expedici6n:   8  de  £éb€ero  de  2924  Hora:   1O:54:-37
.Recibo   No.    BA24OO537O

valor:   $   7,900

cóbIGa  DE  vERIFICICIÓ¥  A24OQ537O7gsD9                                                                          i

Veri£iqpe  el  contenido  y  con£iabilida`d de  eato  ce£ti£icado,  mgrosando  a                      t
~Í®riOÉga=;:/adeír:títfe¥ÍO::e=cta:iOui¥|:ae¥ó=;tiatÍ:O:aoS:eiaB:Fi:eciC:=Í: iC:=p::cOe:*P=rea:::¥:iuc¥nCee.al a  tii

___--------------------------------------------------------------------J-
-L--        -~+^e          z\\        ReDrese'ntación:        Para       qu?__==P=:tS,:nt:_L:  ;s-i-;-u~i-=-n-É-e-s----actos.        A)        Repre§e'ntación:        Para       que     lt=tJ+t=ot=iii.+     _

ASEGURADORA      SOLIDARIA    qDE      COLOMBLA      LTDA      ENTIDAD      COOPERATIVA,,    ante
cuálquier    autoridad  judicial  con  las  facultades  éxpresas  de  confesar,--J-i^nis~rariÍ`ne.q.      exhibir,      y   reconocercuálquier     autorlciati  Ju+iu+a+,  uvu  ___  ,___:
absolver,     interrogatorios    y^    declaraclones,     exhibir,     y  recono,cer  i
documentos,        o       tacharlOS     de_^tfa+±:::;     CLF  COrnn:i:k::áiónLiDAP`aÉ;TlguAeD  l'dOCumen|OS ,           u          LaLLJc.++v_       __       _  _
represente        a     'ASEGURADOm        SOI.ÍDARIA        DE     CQLOMBIA     IJTPA     HM"~
COOPEBATIVA,'     con     las     facultades     expresas     de     conc'iliación     en  las
aiidiencias     de`   que     trata     el  A£tículo  Ciento  Urio   (101)   del  Código  de___      .       ^^^|`    _    _^_mic:   ic="s=t-it-_iitivas,     aSíaudiencias  '  C[e     que     tldi.a     t=+  i..._____    _
pro'cedimliento     Civir    y     la  IJey  640  de  2001  o  no±mas   sustitutivas,   asl  li
comoZ  todas     aque11as     audienclas     de  similar  natural?za  a  las  que  sea  i
citada     la    compañía.   C)   Notificacíones  y,agotamientg  vía  guberriativa:   i
Para      que       se      notifique      de      cualquler.providencia    judicial    o:
administratíva,-     interponga  recursos  de  reposición, .apelación  y  queja.   t
Segundo'.     IJa    vigencia    del    poder  será  por,el  térmlm  de  durac!ión  del
contrató       de   ~  préstación       de     servici`os     suscríto     con     ASEGURADORA
SOLIDARIA`    DE      COIJOMBIA   IJTDA  ENTIDAD   COOP\EFu}TIVA,    sin   perjuicio   de   qua
sea    revocado  en  cualquier  momento.   Tercero:   Cualquier  extralimitación  ,
a    las     facultades+ conferidas  medíante  el  presente  poder  solo  obligará
a      ASEGUBADORA      SOIJIDARlfi  DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,    en-  los   l
términos     del    Artícul,o    Mil     Doscientos     Sesenta    y    Seis   (1266),   del
Código   de   Coinercio./

Qdueei    gsr  dE:SC:|;tyuoradeP2%lil;:aíNn:¿r1|::4e:e6ladeN:tuan=:ad:32%ei2B3ga:toáe: ' S;'.   i

OOO22701       del       libro     V,      ¿ompareció     Ramiro     Alberto     Ruíz     Clavijo
identificado     con     cédula     de   ciudadanía  No.13.360.922  de  Ocaña.en  su  '
calídad    de    representante    legal,   de  la  sociedad  de  la  refereñcia  por
medio    cle` la  presente  escritura  pública,   confiere  poder  general  a  IJuis
Esteban      Martínez       Páez,     identificado     con    cédula    ciudadanáa    No.
79.598.727     de     Bogotá     D.C.,     y  portador  de   la  tarjeta  profesional  de
abogado     número     1`41.113     del     Consejo  Superior  de  la  Judicatura,   para
que,      en      su  \calidad   de   abogado   de   ASEGUBADOFA   gOIJIDARIA  COLOMBIA  LTDA
ENTIDAD     C~OOPERATIVA,   e5ecute   los   Siguientes   actos:   A)   RepreseTitació"
Para      que      represente   a  ASEGUBADOBA   SOIJIDARIA   DE   COIJ9MBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,     ante    cualquier    autoridad    judícial     con  las   facultades
expresas    de    confesar,     absolver    interrogatgrios    y/o  declaraciones,
exhíbir,        y       reconocer       documentos,        o     tacharlos     de     falsos_-.     B)
Conciliación:      Para   que   represente   a  ASEGÜRADORÁ  SOLIDARIA  DE`  COLOMPIA
LTDA     ENTIDAD  COOPEBATIVA,   con   las   facultades   expresaLs   de   cpnciliaciqn
en     las     audiencias     de    que    trata    el    Artículo  Ciento  Uno   (101)   del
Código     de     P,rocedimiento     Civil     y     la     Ley     640     de     20Ol     o`   normas
sustitutivas,       así       como      todas       aquellaS    audiencias    de`    similar
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Cámara  de  Comercio  de  Bogotá
Registro  Unico  Empresarial

cEñrI"±Abo  DE  "scRlpc±ÓN DE p"mmg

reaha  *eüci6n;   8  de  £ebfeco  de  2O24  Ho£a:  16¡5d.-37
Recibo   No.    BA24005370

Valor:   S  í,900

__7_,    _..+~_+LQ   ci   fi   ue,se_pclembre   de   2Q13,   bajo   el
del  libro  V,   compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona,i
€on   qédula   de   ciuqacranía  No.   19.240.545_  de  Bogótá,¿  én   su`

representante    legal  Jde  la  entidad  de  la  referencia,  por
presente    escritura    pública,     cónfiere    poder  am\plio  y
Deisy    Paola    Chávez     óarcía,     identificada    con  cédula

5.         _5?_ñQ+    aQÓ/      J^    tl___JL_,     _     -

CÓDIGo  Dg  vERIHcAcrÓN ju24oo537o758t® L
/

Veri£1qüa  Ó1  aontJBnido  y  aon£iáb11id£d  de  esta  ca£ti£±cadb,  lag£a-ando  a,
¡  t"+e¢. d,£9. eo/aopt1£icadopalacStponlcos  y  digite  el  respectim €6digo,  Pa£a `qre vltiti|1íaa  la

i"g" geheíada  al ""nto de  €ü e"dición.  La ve£i£icación  so ptiadb  £ül£Sa£ de nu"£a
iliútad&,  du€ptQ  6OZ'dlas` ealohdario  contados  a partlr~de -1a f¢cha da  aü  a~ciófi.

__.-----------------------------------------------------------------------------__
nattJraleza     a     las     que     áea    `citada     la  compañía.   c)   Ñotificacione`s  y
agotamiento      vía'     gu~bernativa.-       Para    que    se    nótifique    cualquie£
provídencia      judicial      o      aüinistrativa,     interpoñga    recursos    de
reposic:iórL     apelación     y    queja.     Segundo:  `La  vigencia  del  pQder  será
po'r    el     término    de    durac:ión  del  gontrato  de  prestación  cle  servicios
suscrito        con        ASEGÜRADOFA        SOIJIDARIA        DE     COIJ®#IÁ     LTDA     ENTIDAD
COOPERATIVA~,   ¿  s±ni ~pelr-jüiGio  de   que   sea   revocado   en   cualquíer  momento.-
Terce\ro:       Cualquier      lextralimitación    a    `las     facultades     conferidas
media`nt¿e     el     presente     poder   solo   pbligará   a  ÁSEGÜRADQRA  SOLIDAR±A  DE
COLOMBIA     IJTDA     ENT`IDAD,    COOPEFATIVA,    en   los   términos   del  Artículo  Mil
Doscíentos   Setsenta  y  Seis   (1,266),   de-l   Código  de  Comercío.

l

Que     por   -Escrítura     Pública  No.1869   de   l`a  Notaría`43   de  Bogotá   D.C.,
del     l  de  agosto  de  2013,   inscrita  el  4  de  se_ptíeHbre  de  2013,   bajo  el
NO,`       OOO26188   del   lihrn   v      ^^m_`__~*    ^_    i
i'dentificado
caliqad !  de
medio    de     la
suficie,,rite    a ___J    __._y~_      uaJLiisi,       |ClentlIICaQa      COn   Cédulaciudadanía\   No.      52-.897`.982,'   de  Bogotá  D.C.,   para  que  én  el  desarrom
del     contrato     laborál   existente   con  ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA f
liTDA   .ENTIDAD     ¢OOPERATIVA,      ejecute   los   siguientes   actos:   A)   Firma   de
objeclones:     Para    que  firme  objeciones  `inherentes  al  contrato,-póliza   `
no,    contratada`,     coberturá   ,no    contratada,     deducible    que-absorbe  la
pelrdida,       responsabilidad      no      evidente    en    responsabilidad    civil
ex,tracontractual,     da5os     de    ,cuantías     hasta    diez `  millcmes  de  pes`os
mqlneda        corriehte        (SiO.000.ZOOOL      responf:abilidad     ño   +evidentet    en
reJspons&bilidad    fcivil    extracontractual    y  lesiones  a  una  víctima  sin
se£üelas.   `Segundoi:     La.    viger}cia     del     poder     será    por  el   término  de   ,
duración     del     contrato     laboral   suscrito   con  ASEGÜRADOFm  SOLIDARIA  DE
Cql,OMBIA     IJTDA     ENTIDAD  COOPERATIVA,    sin   perjuicio   de   que   sea   revocado
en   ~cualquier    momento.     Tercerp:     Que  cualquier  extralimitación  a  las
fát_ult-adeS  , conféridas    pediante    el    presente    poder    solo  óbligará  a
AS:EGURADORAL    SOLIDARIA      DE  -COIJOMBIA      LTDA   ENTIDAD   CQOPERAÜIVA,    en   lc,s
térrminos     del  Artícü1o  Mil  Doscientos   Sesenta  y  Seis   (126®   del  Código
det  comer`cio.

.

Quie     por     Escrátura     Públi€a  No.   1870   de   la  Not,aría  j43  cle  Pogotá  del   l
dei  ,  agosto     de     2013,   inscrita  el   4   de  septiembre  de  2013,   bajo  el  No.
00026"    del     libro    V,     compareció    Carlos  Edu3rdo  Valencia,  Cardona,
identif\icado     cc,n  sédula  de  ciudadanía  No.   19.240.`545  de  Boggtá,   en  su
caJlidad    d:e    lepresentante    legal  ,de  la  entidad  de  la  referencia,   por
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Cámara  de  Comercio  de  Bogotá
Registro  Urúco  Empresarial

cERTIÉIc"  DE  mqscRlpcIÓü  DE  bOqg-OS

Fecba  Expedición:   8  de  fúrero ide` 2O24  Hora:,1O,:5€:3_7 \
Recibo   No.   BA24005370

Valor:    $   7,90O

\

-----i----------------------------------------------------,-------------------_
__==J==_-_=_     I     ---T--_      _

L_,J_.`^    __r,.±_1l

éÓDI<~co  tFE  riIFlcncIÓw  A24oO5370758D9

V®si€iqpe  el  cont®nído  y  confiabilídad de  eete  c®rtlfLcado,  íngr€8ap`do  a
~.ccbborg.co/certi£ic,aoseloctmr`icos  y  digite  el  £eopect1+o  c6digo,  para  qüo  viStiallce  la

imgen g"~ql al ncmnto da  Su epdición.  h ve=i£icaci6,n -8e puede =oalizlr do úera
ílirita.d|,  durafite  6®  díag  cal"daríp  contados  a partk  d®  la  f®cha  d®  ü  exp®dícióA.

-----i----------------------------------------------------,---------------__-
medio     de     la    -presénte    escritura    pública,     confiere    podLer  general,
amplio     éuficiente     a    William  Oswaldo  Montenegro  Rivera,   iden-tificado
con     cédula     ciudadanía     No+.   79.753.221   de  Bogotá  D{u   para  que  en  el
desarrollo~   ~del     contrato     laborFl  ,exist_ente   con  ASEGUBADQBA  SOIJIDARIA
DE      COLOMBIA_    IJTDA     ENTIDAD, COOPE`RATIVA,    ejecute   los   sigüientes   actos-.
A)      Firma  de ~Qbjeciones:   Para  queifirme  objeciones  de  caráctef  técnico
preexistencias       en       d_años,     daños     que    no     correspondan     siniestro;
agravación    del     daño,   daños  por  temas   inherentes  a  garantía.   Segundo:
La    vigencia    del    poder    será  por  el  término  de  c*uración  del  contrato
laboral      suscrito      con     ASEGUBADOm   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  IJTDA  ENTIDAD
COOPEñATIVA,      sin    perjuicio  de  que   sea  revocado  en  cualquier  momentp.----|---J--     ^Ü+-aiirni+ari`án      a     ias   facultJades   conferidaQue     cuai-quiér    extraiimítación   ,a     ias   lacui|Fqes  cui.J.cJ.+uu

el     pFesente     poder   solo   obligara'   a  ASEGURADORA   SOIJIDARIA   DE
IJTDA     ENTIDAD   iCOOPEBATIVA,   en   los   términos   del   Artículo  Mil

Sesenta  y  Seis   (1266)   del  Código  de  Comercio.

SOAT.     Segunda:   IJa  vigencia  del  poder  será  por  el  término  áe
de     laS   PóliZaS   de   SegurOS   expeuiuap   rvi   -_   _~yJ_______

del   Á`contrato     laboral   suscrito   con  ASEGÜBADOBA  SOLIDARIA  DE
ENTlbAD     COOPEBATIVA,      sin     perjuicio  -de   que   sea   revocado  en
momento.     TerCero:     Que     cualquier     extraLlimitación     a     las--i`J:^-ii-a     mór,iant-e     el     oresente    poder     solo  obligará  a

Tercero '.
mediante
COLOMBIA
Doscientos

Que`    por     Escritura     Pública  No.  .t1442   de   la  Notaría   44   de  Bogotá  D.C.,   !
de128     de     abril     de   2015,   inscrita  e14   de  mayo  de   2015\bajo   el  No,.   ,
00030912  '  del   libro  V,   compareció  con  Minuta  enviada  por  email,   Ramiro
Alberto    Ruiz     Clavijo     ídentificado     con     cédula    de    ciudadanía    No..
13.360.922     de     Ocañaz  en     su     cálidad    de     representante     legal  de  la
sociedad  r de  la  referéncia,   por  medio  de  la  presente  escritura  pública
confíére    poder    ggneral     amplio     y    suficiente  a  Oscar  Giovanny`Rojas
Mediha     identíficado     G:on     cédula     ciudadanía  No.11¿186.876  de  Bogotá
D.C.,        para    ,~que`      en     su     calidad     de     gerente     sota     en     norhbre     y
représentacíón        de        ASEGURADOm        SOIJIDARIA        DE        COIJOMBIA'    ENTIDAD
COOPEÉATIVA,      ejecute     los   siguientes   act`osi:   Fi±ma  de  objeciones:   Para
que     firme     las     objeciones`    a     las  recl,amacioñes  que  sean  presentadas
respecto    de    las  pólizas  de  s?guroS  expedidas  por  la  asegurador:  bajo_  ___    J_i    _.`ÁÉ±r   ef>rá   nr"   e_l   término   de
el     ramo
duración
COIJOMBIA-
cualquier-\+\+-`±`--_-        --___

facultades     conferidas    mediante    el    presente    poaer    scu,  uJ,Li¥aJ_-  u
ASEq9BADOBA         SOLIDARIA         DE      C9LOMBIA     ENTIDAD      COOPERATIVA,       en      los
términos     del  Artículo  Mil  Doscientos`  Sesenta  y  Seis   (1266} 'del  Código
de-Comercio,'     Advertencía-.     Se     advierte     que     el  presente  mandato  se
tendrá    por    terminado    en    caso    de    prese-ntarse    un?  de  las  causales
contempladas  en  el  Artículo  2189  del  Código  de  Comercio.

Que     por     Escritura     Pública     No.      01044   de   la  D.C.,   de114   de  mayo   de
2013,      inscritá  e110   de  /Agosto   de   2015  bajo   el  No.   00031728   del   libro

\
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Cámara  de  Comercio  de  Bogotá
Registro  Unico  Empresaría1

CEmIFrCaDO  DE  INsCRIPCIÓ"  DE  DOCÜ©S

r®cha  épdici6n:   8~`de  feb±ero  dB  2O24  Hor|:   lO.'5{.-"        `/

J  Recibo   No-.    BA24005370

Valor:    $   7,900

p\

cÓDIGo  DE  `imRlrlcAcIÓÑ  A24oO5-37O758D9

Vari£iqpo  el  eontüido y t!op£iüilidad de  éste  eerti£ie|4o,  inglaaaddo  a
\~.ceb.o".c,o/ce£ti£ic£dÓ8eleetron1€os  y  digi¡a óa1  £espactivo  erigo,  p,|a  qpe v£-uailiee  ll

i"Úen  gLúer&da  &1 m"nt~o  d®  &u  expriíélón.  I,a  verífiücíóq  -e p"dé  re&lí£m de dm-sa
11ídd€&da,  dürrit€  60  días  c&1®ndarío  contadoQ  a  paLrtif  d®  la  Secha  d®  t"  _dáci`6n.  J

-1----------------------------------------------------r------------------____
V,~    compareció  Rámiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,   identificado  con  cédula  de
ciudadánía  t  ño.13.360.922     de     O`caña     en   su  caliqad<de  representante
legal      de     iASEGURADQRA   SOIJIDARIA   DE   CO`LQMBIA   IJTDA   ENTIDAD   COOPEFulTIVÁ,   `
otorgai   poder    general,   amplio     y    suficiente     a  Camilo  Andrés~  Bbnilla
Bernal     identificado    c"     la    cédula    de  ciudadanía  No.   79.732.,593  de
Bogotá     yh   portador     de     l&  tarjeta  prgfesional  No.   1`40661  de-l  Consejo
Superior    de    ,la.  Judicatura    para    que     en    su    calidad  de  abogado~de
ASEGÜRÁDOffi  `   SOIJIDARIA      DE      COIJOMBIA   IJTDA   ENTIDAD   COOPÉRATIVA,    eje¢ute

los     siguientes     adtoS.-`A)      Representació_n:     Represente  á  ASEGUmDOm
SOIJIDARIA         DE      COIJOMBIA      IJTDA     ENTIDAD      COOPEmTIVA,,     aLntei    cualquíer
au,toridad    judicial    con  las  facultades  e.xpresas  de  conftsar,   absolver
int-c>rrr`Jt']+^ri~-`     ,',./_,   J]__i  _  _

_ _____~    -.y--r-i-~uo   uc  -+Ull±r{=Sar,    aDSOJ.{interroga~torios`    y/o~  declaraciones,   exhibir,   y ,recon-océr  doéZumentos,
tacharlos       de      +fa`1sos.       2)     Conciliación:     Para  'que     repreáente

<ASIEGÜRADORA       SQIJlr}AT2TA      ~nTF_     r^T^^Átnn     Tmr`t     n.._+___     __`__   J_--T--        l-`-        -'-±+1iEOCJll.C=AbüGuRADORA      SOLIDARIA     ~DE-    COLOMBIA  LTDA   ENTIDAD   CO`OPERATIVA,   -con
facultades    ,expresas`   conciliación    epi   lasJ  audiencias  de  que  tíata
ArtíCulO       (10n    f]fi\l    rádinn   fia   D_~~_J_'_J  ___^ _____`___.__.`..+.     `++     `iuc     -La`L.c*Articuio  _   (101)   de\l   Códig`o   de   ProcediriienJto   Civil   y  la  IJey`640   de   2Q
o,   normas     §ustitutivas,   así.  coTo  todas  aquellas  audiencias  de  si'ínil
naturaleZa       a~`la£3       fTiió       caa`Ja       -i+`J`       i_     _____

.__`_.   __:..y   _vuui-   c2uuc+iao   ciuQ|enC|aS   Ge   Siínilarnaturaleza    ,a~   las    que    sea    citada    la  compañía.   C)   Notificacionesy
ag¡otamientoJ    vía    gubernativá:     Para    que     se    notifique    de  cualquier
providencía       judi£ial       o      `edministrativa,     interpcmga  `recursós     deL
reposición,    .apelación    y    quéjá.     Segundo:   IJa  vigencia  del  poder  será
po,r    el  térmlno üe  quración  del  contrato i-laboral \a  término  indefin`ido.
Suscríto~      por        ASEGÜRADOñA         SOIJIDARIA         DE     ,COLOMBIA      LTbA     ENTIDAD
COOPEmTIVA,     sin     p:rjuicio  de  que   sea  revocado  en`cualquier  momento.
Ter€ero.-_ En    cualquier    extralimitación    a`    lás  facultadés  confer,idas
mePiante   iel     presente     poder   solo`obligará  a  ASEGÜmDOm  SOIJIDARIA  DE
COILOMÉIA     LT,DA    ,ENTIDAD     CO9PERATIVA     en   los   términos   del   AÍtículo  Mil
Dotscientos   Sesenta   y  Seis    (1266)   del   Código   de  'Comerc`io.

Qué    -por'   Escritu±a     Pública  No.1764   de   la~Notaría   44   de   Bogot\á   D.C.,
del     23    `de `mayo+  de   2015,   inscrita  el   11   de   agosto  de  2015-bajo  el   No.
00031729       del     libro    V,     compareció     Ramiro    Alberto     Ruiz     Clavijo,
idtentifi€ado     coh    ~cédula     de   ciudadanía  No.13_1Gn   a99   id   ^h-éÉ----_T_.`.__i-~uuv      ivii     Lt=tiuJ.e      Qe   C|uclactanía   No.13.360.922i  de   Ocaña   en
calidad    de    representante    legal    de  la  sociedad  de  la  referencia
me,dio    del  presente  \ínstiumento  público,   otorgo  poclér  qenerall  ambl i
e11fl'  -1l  ,r\l^t+-           _.1            _1._

Su
POr__  \_--~~iu-,,~+,Lv   r,uu+i\Lu,    uLOrgO   POaer `general'  amPliO

suficiente  -al    dbctor  Güstavo  Alberto  Herrera  ávilá  mayor  de  edad,
nacio\nalidad    Colombiano\,     identificado     con     la     cédula  de  ,ciudarlan
ni,imZ±-^         1í\     1htí     ii   JI

_________._í       ___|IL+J.+icluu      coli      J.a    `ceclula   de   ,ciudadanía
nú,_mér?   +19.3.95,114     de  Bogotá,   y  tarjeta  profesí9nal  número   39.116   del

£:En§33£DogPesr;:IÍDAg:A  l3E  Jcuod£g#::aáNT::Í3  cq3gpEagTql£3Ad: ` re:pnreOg:nrteedae
ia      mismat   en    atepción.`  a     tra-mites     arbi`trales     laudos)   arbitrales,
copcilíac,ión,     recursos    de  ` anulación,_   recurSó    de    revisíón  y  todos
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Cámara  de   Comercio  de  Bogo±á
Registro  Unico  Empresarial i

CERIIFmiDO  DE  INscRIFclóN  DE  DOctn"Os

recba "pedicióh:   8  de  f*rerord®  2O24  Horai:   1O:54:?7
Recibo   No.`   BA24OO5370

_valor:    $   7,-900

`   cÓDIGm  `DB  wíilrlcncIÓN  A240O5a7O758P9   '.               `

toda  aquella  norma  que  le  ádicione,   modifique  o  aclare.
+l*`1`-`-_-__   .     (-_  _   _

(

Que    'por  Escritura  Pública  NÓ.   3467  de  la  Notaría  44  del  "  septiembre
de     2O16,      inscrita     el     26   de   seétiembre   de   2O1-6  bajo  el'No.   00035652
del     libro  V,   compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,   ideritificado  conJ^_  __T±_          __         _,-l  iáaJi     AÉ=

Veri£iqpe  aHontenidb  y  contiabilidad  de  egtG  certi£iead®,  inggogando  a                      ,
Jm.ccb.org.-co/cGrtl£icldoseloctlo*i€os  y  digite  el  reQpectiw  c6digo,  pt,|?  qpe  vloua'lim  la   ;

imgen generada  ai tüc"nto de  sL e±ci6n.  I,a vo£i£icación  S: pue* €ealizar d-Ter_a      '
iliritcdá,  durmte  6¢ diaa  cale*da=io  coúadoo  a partir de  l|  £aóha qe  "  a"ic1ón.   ,      )

+___--------=--------------_--------------------L-----------------------------------_)

`aquellos    procedimientos    \estableéido5     mediante  la  Ley  1563  de  2012   y\_,±.=_.____     _     _,_1.-t.a                                                                      l

(]eJ.        J.J_],J_`,     v  ,     L\,,i(t,L^-`-`~-`+    -`--,,-----T--
~la     cédula     de     ciudadanía     No.13.360.922     de     Ocaña     en     calidaddei

representañte      legal   `de     `ASEGUFmDOm     SQLIDARIA     DE     COLOMBIA,ENTIDAD
COOPERATIVA,     lque     p'or    meüío     del  presente   instrumento  públíco  otorgo.i
poder     general     amplio     y   +suficiente     a  Miltc,n  Fabián  DelgadQ  Jiménez  :
identificado     con     la     áédula     de     ciudadanía  No.   79.497.940  de  Bogotá
para\  que\   en    su~   calidad    de    gerente    de    crédito    y    cartera    y  en
representacíón        de        ASEGÜmDOBA      `SOLIDARIA        DE        COLOMBIA     ENTIDAD
COOPERAT?IVA,   .suscriba     lasí    bole,tas   de   recaudo  húltipLe  que  genere  e1_
sistema    de  la  compañía  y  asea  de  mahera  autógrafa  o  mediant\e  registro
que     genere    el     sistema    de     la    compañía.     Emita,   firme`y  remita  las
comunicaciones     de     que  trata  el  Artículo   1071  del  Códigoí`de  Comergio,
para    efectos     de    ínformar    al    tomador  y/o  asegürZado  de  l3  póliza  la
revocación     de     las     pó1izas-\de     seguros     contratadas   c"  ASEGURADORA
SOLIDARIÁ   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   l

Que     por     Escritüra  J  Pública  No.1487   de   la  NQtaría   44   de  Bogotá  D.C.,
del     "     de    mayo     de  2017,   in`scrita  el  23  de  mayo  de  2017  bajo  el  No.
00037318     de1     1ibro     V,      comparqció     Francisco     Andrés  Rojas  Agui`rre,i
identíficado     con     cédula     de  ciudadanía  No.   79-.152.64   de  Bogotá  D.C.,
en     su     calidad     de   representant?   la  ASEGUmDORAi  SOLIDARIA  DE   COIJQMBIA
ENTIDAD     COóPERATIVA,     por    medio     de    ,la     presente  eScritura  pública,
cJonfiere    poder    general  amplio  y  suficiente  a  Andrea  del  Pilar  Ruerto
Corredor,      identificada    `con  J  cédüla     de     ciudadania  No.   52.700.397   die
Bogotá,    Zpara    que    eñl   su   'calidad    de     gerente    de     licitaciones     de
ASEGUFuDORA         SOLIDARIA         DE         COLOMBIA         ENTIDAD      COOPERATIVA\,       y      enZ    representación        de        ASEGÜmDORA        SOLIDARIA        D.E        COIJOMB7IA     ENTIDAD

COOPEBATIVA     firme     los     contratos     y  propue`stas   de  proce¡sos   de  mínimaJ  _____J  JL*--i  --^~L\/\JIL)L\JIJ. +  VJl        ---*Ll~~         _-__          _  T-_  _

cuantía,`      selección    abre+iada,     liái-tac-ión  'pública    e    invitaciones
púb`liéas     y  privadas  én  los  proceso  que  participe  la  compañía  de  forma  (l
individual    o  bajo  la  figura  de  unión  temporal  o  coaseguró,   igualmente  :i   _     -i   _  ___ i  ±  ___i  Jí-     tr+\\\++V+\^\+q+        \J   `++\^J `l    _`-    -==--_    -__

para    que    suscriba    la  doqumentaqión  nec-esaria  para  la  legalización
perfeccionamiento      de      la      etapa      precontractual,       contractu`al
postcontractual,     cuyo    negocio    no  §ea  mayor  a  quinientos  míllonés
pesos     moneda     corriente   ($500.000.000.00,m/cte).   Dicha   facultad  se
otoíga  para  los  departamentos  a  nivel  naclonal.
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eámara   de   Come,rcio  de  BÓgotá     `
Registro  Unico  Empresaria1

`  -cEp!I"ADo  oE  INscRlpcIÓN  bE  DÓcmGms+

Feeha  EP®dición:   8  de   febrero  de  2O24  fio£a:-`~lO:5Ái'~17

Recibo   No.    BA24005370        `

Valor.,   $   7,900

cóoI®  DE  `mlrlchcI6N  a24Oo537O75ED9

üeri£iqp¢  ®1  conteni~do  y` con£iabilidad  d®  ®gte` eerti£icado,, ingr®Band®Í a     _
m¿.céb.offi.co,caf'ti£ic€dDaelectroni¢oa  y  diglti  el  respéctiyo~ éügo.  p|£a qpe visualica  la

` t     ¥=`t:dT:£:u="a:m=:t:adb=i8:nd=::cC:n6nád:: :e::rfitiC:Ci:ni:a£:gdb"::iti:=:ee==a

iT.-_----=__i_----_-i-_-Ti--.--------_--.iL_-T`-------------.-----------------i----:----=-------i-iií=-Ti-------Que     bor     Escíi`tura-Públic3     No.   644  `de   la-Notaría   44   de  Bogc,tá`D.C,+
del     O9¿   de  marzo   de   2018,    inscrita   el   16   de  marzo  de  2018  ^ba5o~  el   No.

.0Ü039O14        del     libro   ,V,      compareció     Carlos     Artüro     Guzmán   'Peláéz,
identi,ficado    c" `  la  ` cédula  de  ciudadanía  número  16.608.605  de  Cali,
en,    Su  calidad\de trspresentante  légal  de  la  socíedad ,de  la  referencia,
poir    meqío  _ de   .la,   present`e  escritura  püblica  confiefe  poder  general,
amplio    y   `sufit:iente    a    la    doctora     lngrid    IJucero    Patiño|   Patiño,
id,entificada     corL   cé`dula     de     ciudadanía     número  51.883.90g`  de  Bogotá
D.C.,     para   ~que,      en+   gu     calidaq     de     gerente  de  ge¥tión  humana  y  en
represeptación         deh       ASEGÜBADORA         SOIJIDARIA        DE    -   COLOMÉIA    ~ENTIDAb   `
COOPERATIVA,           ejecute        lós        §igúientes        actos:-1l.        Firme        las
certifí\c:ac'ió\nes     laborales,     cartas   \de    despido  ,\sin    justa    causa    y
aceptación      de      re,nuncia,í   cartas    de    liquidacíón    de    prestaciones
sociales,     comunica€iones  y  actas  de  sanciones ^disciplinarias,   re'alice
los     nombramientos     y -promociones  \  correspondíentes,     comünicácione-s,
fó`rmatos   iy    fórmularios    de    afiliaciones     a,   `la    seguridad  5ocial,de
funcíonario8,    igualmente    para  que  firme  las  comunicaciones  de  retiro   -
pa,rciál       d.e       cesant-íás       para     los   _`funcionarios,     autorizacign-es     y
co,municacío`nes     de`    au3¢ilíos  ```equcativos,      autoriz:acíón  de  vacacíones,`
autoríza€ión    de    licencias     no     remuneradas..,  2.     Firme  los  contratoS
laborales   ` en   .2que  \.es   parte   ASE€UFmDOm   SOLIDARIA   DE   COLOMBIÁ  ENTIDAD

g:0:=g¥aTiIVA£ormq;eio sS :ot::: :ergíb;na:eO:oslO:ueCOsleab3er:::er:Sded~e`esl:aCrQ¥aa:Ío:;`
labora1.     IJa,,  vigencia    del    poder  será  por  el  término  de  duración  del   `
colntrato      laboral     isuscrito      con    iASEGUBADORA     SOi+IDARIA     D-E     COLOMBIA'ENiTIDAD     €OOPERAT\IVA,  .    sín     perjuicio   de   que   sea   r,evocado   en  cua\lq¥ier

moment_o.     Que    cualquier    extralimitación    a  la's  facultades  Gonferidas
meldiante     el    `pfesente     poder   Solo   obligará  a  ASEGÜmDORA  -SOLIDAñÍÁ  DE

J`-COLOMBIA     EFTIBAD     COOPEFuiTIVA~,,   en      los      términos  `   del   `Artículo     Mil

Doscientos   Sesenta  y  Seis    (1266)   del   Código  de   Comerc-io.                                \
l

3:í::   g;r  d:SC:eibt=er:o  PÉebli2C:igrOin3á£i::  el:  ¥O:eariaar::  gee  2ÜOgO9téa3P;Céí
número`    00041036     áel     libro     V,      compareció     Francisco     Andrés     Roja5
Ag+irre    lident`iíicado     con  z  cédula  de  ciudadanía  número  79:l52.694,   en
suí    calidad    de    representante`    legal  de  la  sociedad  de  la  référencia,
por    medio    de    la  presente  escritura  püblica,   confiere  poder  general,
amblio    y`   sufidiente    a  Claudia  Vélez  Botero,   identi£ícada  c\on`cédula
de     ciudaqíanía_ nñhem  24.578`.874   de  Calarcá,   para  que  enL  su  éalidad  de
gerente  ,   de     la   Zona   Suroccidente   de  ASEGgRADORA  SOLIDARIA  DE  COIJOMBIA
ENTIDAD     COOPE"7TIVA,      y  e\n   £epregentación   de   A`SEGÜRADORA   SOLIDÁ*IA   DE
CPIJOM,BIA     ENTI,DAD     eOOPEBATIVA    ,f.irme     los     contratos-    y  propuestaS   de
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i"g®n  gan®rada  al  mom®nto  de  ®u  ®ridición.  I,a  verLflcací6n  e®  pude~ r®al1=ar  de  mn®ra
ílimítada,  dur"t®  60  día®  calendarío  contados  a  partLr  de  1-a  £®chl  de  -u  exp®díc±ón.            í
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procesos    de  mínima  cuantía,   éelección  abréviada,   licitación  pública  e  !
invitaciones    púPlicas    y    privadas    en    los  procesos  que  participe  la
compañía'    de     forma     individual     o     bajo`la  figura  de_unión  temporal  oÍcoaseguro,  r  igualmente     para  ,_que     suscriba  la  documentación  necesaria

para    la    legalización  y  perfecéionamiento  de  la  etapa  precontractual,
contractual    y    post¿ontractual,     cuyo    negocio    no  séa  mayor  a  c,iento
cincuenta     millones     de     pesos  m/cte   (`$150.000.000).   Dicha   facultad'se
lé     otoiga    éara    los    departamentos     de    Quindío,     Valle   'del     Cauca,
Risaralda,   Caldas,   Nariño,   Cauca  y  Putumayo.

Que     por     Escritura     Pública`No.13<67   de   la  Notaría   10   de  Bogotá   D.C.,
del     23     dé   octubre   de   2019,`J  inscrita  el   3`O   de   Qctubre  de   2019  bajo'el
re~gistro     No,   00042518   del\libro  V,   compareció  José   lvan  Bonilla  Pé'rez
ide`ntifi€ado     con     cédula     de   ciudadanía  No.   79.520.827   de  Bogotá   D.C.
en     su  calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de  la-  referencia,
por    medio    de    la    presente  Escritura  Pública,   confiere,  poder  general
amplio,    y    suficiénte  a  Alexander  Goriez  Pérez,   identificado  con  €édula
ciudadanía     No.1.129.566.574   de  Barranquillaiy  portador`de  \la  ZTarjeta
Profesional     de     Abogadc,     número     185.144     del     Consejo  Superior  de   la
Judicatura,        para     que     en  ,  su'   calidad     de     abogado     de     ASEGURADORA
SOLIDARIA        DE        COLOMBÍA        ENTIDAD     COOPERATIVA  ,  pueda      ejecutar,      los
siguiéntes`.actos:        A)        REPRESENTACION:        Para       -que     représente     a
ASEGURADORA      SO`LIDARIA      DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   ante   cualquier
autoridad    judicial    y    administrativa,   con  las  facultades  expresas  de  ;
confesar,`     absolver    interrogatorios  y/o  rendir  declaraciones,   exhibir  :r
y     reconocerJ   documentos,   ó  `tacharlos   de   falsos.  `B)   CONCILIACION:   Para  ;
que         represente         a        ASEGURADORA         SOIJIDARIA-DE      COLOMBIA     ENTIDAD  :
COOPERATIVA,      con     las    <fá~cültade,s     expres\as     de     cónciliación     en   las  !
audiencias     de    que     trata   -el     artículo     372    -d'el     Código  Genera,l  del'
Proceso     y     la     ley  640   áe  2001,   o  normas,sustitutivas,   `así   dom`o   todas  ;
aquellas     audiencias    de  similar  nat'uraleza  a  las  quer  sea  citada  de  la`

£3£E£:É:iATISÁ:     Ng:::IC%::ON::    n:ti3EOq:FIEd¥TOcu::qu=:Sr    3:::£g::¥::  }
administrativa     regula`da     por  las   leyes   1150   de2007,   ley  1474'  de   2011,
ley     610     de     2000,,     o     demás     normas     sustitultivas  y  complementarias,
promuevá     incidentes     de    nulidad  e  interponga  recursofsJ  de  reposición,
apelación,     queja,     ¥    desista     de  ellos   si   fuere  el   caso.   SEGUNDO:   La
yigencia    del    poder    será    por    el    termino    de  duración  del  cóntrato
prestacióri        dé        servicios     suscrito     con     AS'EGURADORA     SOIJIDA'RIA     DE
COLOMBIA     ENTIDAD     OOPERATIVA,      sin     perjuicio     de   que   s~ea   revQcado   en
cualquier      momento.       Cualquier      éxtralimitación    a    las    ,facultades
conferidas     mediante     el     presente     poder     solo+  obligara  al  ASEGURADORAJ
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V'efifíqim  ®l  con€enL-do  y  confiabílídad  d®  e,te  c®r€¿ficido,  íngr®J!md®  a
v". ccb.or9. éó/c®rtí£lc&doselQctroriic'oe  y  diglte  el  ;®€pec€ivo  c6dLgo, ,p®r&  qv®  yi8ü&1_íce  la

`±"g®n  ,g®n®md&  ,l `8omáto  de  lu  ®xpedíci6n.   I[&  ve`ri£ícaci6n_ ®-®  p`,®d,-  rÓ-11zlr  de  dm®ra

llím1üda,  durante  60  di;e  éra1®ndarío  contado€ ¡a  ;artír  d,e  la  £®€ha 'd¡i¡  €u  ®pé<}Lcíón,
l_---\---------------------------------------------------._.--_-_I_---..-----.---------+------------_-_----____

SOLIDÁRIA   +  DE      COLOMBIA      ENTIDAD      COOPERATIVA,   P-Jen      los      términoVs     -delJ
arltículo   1266 +del   Códióo  dé  Comerció.

Que     éo-r     Escritura  Pública  No.1   de   la'Notaría   10  de  Bog®tá  D.C:,   del\,02     de  en\ero  qe`2020;   inscrita  el   22   de  Enero  de  2020  -bajo  é.l`  registro

No  Í-`00042968     dél     libr`o     V,      compareció     Ramir.o     Albérto  Ruiz  Clavijo
iclentificado  ricon     cédula     de   ciudadanía  No.1J3.360.922   de  Ocaña  en   su
calidad_    de    Representante    Legal  de  la  Sociedad  de  la  refe`rencia,   por'_m€'dio     de   la  présente  lEsq-ritura  Pública,   conf.iere`  poder  general  amplic,

y ,  suficieHt€ .a  la  doctóra  Vicky  Carolina  Ramírez  lbáñez',   identifícáda
cQn     cécluia   ciudadanía  No.   52.881.098   de   Bogotá'  D.C.   y`portador~á   de+la
Tarjeta  '  ^Próf`esional  de  abíogada  número   189.036  del  Consejo  Superior  de
la    ,Judicatura    para    que    en    su    c-alidad    de    Profésional  Abogado  de
lndémnizacioneS     de  <   Seguroé   Patrimoniales ,,de   ASEGURADORA  'SOLIDARIA  DE
COIJOüBIA     I  ENTiÍDAD        COOPERATIVA,         ejecute         l`oZls  |     Tsíguientes`     actos.:
Representacióq     ln\átan€ia    Administrativa:     Para  rie  acbúe  en  hombre  \y
representáéión         d'e        ASEGUBADORA         SOL.IDARIA     ~`DE        CQLOMBIA      ENTIDAD
COOPERATIVÁ   ,ante     cualquier  entidad  pública  de  ítQdó  orden  o  autoridad
adpinistrativa,     con    todas    lás     facultades    generales   -inherentés    y
né.cesarias     para    `ejerc!er    el     derecho     de     defen5á  de  lataseguradora,
Éromover    todas     las    accione5    procJesales  de  impugnaeián  previstaé  eñ
defsarrollo         de       Gualq-uier       actuación       ádminist\rativa       hasta  |~   su
finaliz`ación,       notificaciones,       presentar       recursos,       excepciones,
nul-idade\s    r  É   -iincidentés     en     ejecuciones    ,administratívas     de     cobrÓ
c`oactivo,       y    la     f_acultad    expresa    para    cóncili`ar    en    actuaciones
adhinistfativas    y/oú   centros    de    concúliación  habilitados  `de  todo  el
paús.     La    vigencia   idel    poder     será    por    el  .término  de  duración  d'el
colntrato+     laboral      suscrito      con     ASEGURADORA    `SOIJIÉARÍA     DE     ÓOLOMBIA
ENTII)AD     COOPERATIVA,   Z  sin     perjuicio  de  que   sea   revocado  en  cualquier
ñolmento.      i+Cualquier       extralimitación  ,  a     la`s     -facult'ades     cc,nferidas
meld'iahte     el     preserite     pofdér   Solo   obligará  a  ASEGÚRADÓRA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA     ENTIDAD   íCC'OPERATIVA,      en   los   término`s   del   artículo   1266  `del    ,

r

Có'digo   de   Comercio.

®H_
`J_aJ__C}Ú pori   Escrit.ura     Pública     No.   l545   de   la  N'otaria   10   de  -Bogotá  D.C:,

08   `de`-julio     de     2020,   inscrita   el   2iO   dé  Agosto   de   2020   ba`jo   el\
rétgistro     No     OOO43821     del     libro     V,    +  comparec`ió   Rami`ro  Albe-rto  Ruiz
Clávijo     identif'icado  cori'J  cédula '`de  ciudadanía  Nó.,13.360.922  de  Ocaña
en:     ysu     caiidad     de     Re\présentante     Legal     de  ASEG_URADORA  SOLIDARIA  DE
COiOMBIAí,  ENTIDAD     €OOPERATIVA,      por     medio<     dé     la  presente   Escritura
pública;     c,onf'ieréi   poder    general     amplio-    y  suficiente\a  Erika  Maria
Estradá`    Guíjo  identificada  coln  cédula  dé  ciudádanía  No.J   1.136;880.'685
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I

de     Bogotá     D.C.,      y  la  Tarjetá   Profesional   de   abogada  No.   281.687   del  }
ConsejoI    Superior    de     la     Jüdicatura,     para    que    en`   su     cali/dad    de  ,!
Profesional      Abogado      de     ASEdURADQRA      SOLIDARIA,`J    DE      COIJOMBIA   ENTIDAD  ;
COOPEBATIVA,)    en     représentación     de`    la`  misma,   ejecute   los   siguientes  '.
actos:       a)        Se`     notifique       de`   c.ualquier    provídencia     judicial     o'
administrátiva,      asuma   la   defensa   de`  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD     COOPERATIVA     en     él     proceso     del   \que   se   notifique,   Sromueva  i
incidentes    de  nulidad  e  interponga  recursos  de  reposició`'n,   ápelación,   l
queja     y/o     desis,t-a     de   Jellos     si     fuere     el     caso.    -b)     Represente  a  '
ASEGURADORA      SOIJIDARIA      DE   COLOMBIA  ENTIDADJ  COOPFRATIVA   ante   cualquier   ;
autoridad    judicial`   o    administrativ`a,   con `las  facultades  exprésas  de  ,
notíficarse,     recibir,     confe5ar,     absolver  y/Q  rendir  interrogator-ios  ,
y/o7`    declaraciones,   `  exhibir    iy    `reconocer     documentos     o-tacharlo-s  de  Í
falsos,    <transigir,     desistir,     lsustituir,     reasumir,     r`énunc.iar    y  en
general,     adelantar    cualquier    diligen'cia  i  que  sea  necesaria  para  dar  :
fiel     y    efectivo    cumplimiento    al-presehte  mandat`o  en  defensa  de  los
derechos      e      intereses      de      ASEGURÁDORA      SOIJIDARIA   DE   COIJOMBIA-ENTIDAD   i
COOPERATIVA.          c)   '  ,Reéresente      a      ASEGURADORA      SOLIDARIA`    DE      COIJOMBIA  :
ENTIDAD     COO-PERATIVA  `  en     las     audiencias   de   que   trata   el   artíeulo   3,72   i
dei   '  Código     General     del   Proceso   y  la  Ley   640   de   2091,   o  demás   normas  `
que   -las     modifiquen,     complementen,      subro-guen     o     adicionen,   con  las
facultádes   ` de  conciliación  de  que  tratan  las  citadas  pormas,   así  cQmo
en    t_odas     aquéllas     audiencias    de  5imilar  natura.leza  adelantadas  por
cúalquier    autoridad    judiáial    o    administrativa  a  las  que  sea  citada
ASEGÜRADORA      SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDADÍ éOOPERATIVA.    IJos   parámetroS
de'    concilia'tión   r adoptados    por     i`a    apoderada  deberán  obedecer  a  las
instruccioneS       impaitidas      por      escrito      para`    ei    efed.to    por    ei
Representante    IJegal  de  ila  Compañía.   La  vigen€ia  del  poder  será  por  el
términó     de-    duración     del  \  contrato     laboral   suscr^ito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA     DÉ   áOLOMBIA  ENTIDAD   COOPERATIVA,    sin   perjuicio   de   qúe   pueda
ser     revocado    eh    cúalquier,  mo`mento.   Cualquier  extrJalimitación  a  las
facultades     conferidas    mediante    el    presénte    poder    soloiobligarrá  á
ASEGURADORA         SOLIDARIA         DE      ÓOLOMBIA      ENTIDAD      COÓPERATIVA-,       en      los
términos  áel  artículo  126éi del  Código  de  Comercio.

Que     por     Escritura     Pública     No.   546   de,`la  Notafía   10   de  Bogotá   D.C.,
del     8`    de     julio     de   --2020,      inscrita  el   20  de  Agosto  de  2020  bajoiel
registro     No_     OOO43é26     del     libró     V,      com`pareció  Ramiro  Alberto  Ruiz
Cl-avijo,      identificado     con     cédula     de     ciudadanía    No.13.360.922  de
Ocaña-,      en     su   calidad  de   Representante   Legal   de  ASEGURADORA  SOIJIDARIA
DE''    COLOMBIA',   ENTIDADI    COOPERATIVA,   por   medio   de   la   éresente   Escritura
Pública,     confiere    poder  genefal,   amplio-y  suficiente  a  Alvaro  Hernán
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conciliac`ión    acloptádos    por    el     apoderado  deberán  obeá-ecer  a  las
truc:cíorles       i'mpart,idas      por       escrito   ,   para    el  ,efe`ctQ    por    el
resent`ante   t Legal  de  la  Compañía.   La ,vigepcia  del  poder -será  por  él

se,

de

-_y--------------------------------------------------------------------------------------------______
Rodrigq`ez       Bautista,Í     Jidentific_adó     con     cédula     de    ,ciudadanía    No.
79`.539.346     de     Bogotá     D.C;     y     la  Tarjeta   Profesíonal  d-e  abogado  No.
10,3'.t867     del  Consejo,Superior  de  la  Judicatura`,   para -que  en  su  cálidad
de\   i Profesional   J  Abagadóí   ide   ASEGURADORA   SOLIDARIA `DE   COLóMBIA   ÉNTIDAD     ,,
COOPERATIVA,     Z_en     repíesentación     de     la  misma,   ejécute  los   siguien`tes
actQs:       A)       Se       notif`ique       de     cualquier    provídencia    judicial     o
a`dministrativa,J      asuma   la   defensa   de  ASEGÜRADORA  SOÍIDAñ'\IA  DE   COLOMBIA
ENTI.DAD     COqPERATIVA     en     el     proceso.   del     qüe   se  notífique,   promueva
incidentes    de  nulidJad  e  interponga  recursos  de  rePosición,   apelaci`ón,
guejai    y/o    desÍÍsta    deJ    ellos     si     fu'ere     el     caso.     B}l     Rep`resente\a
ASEGURADORA     cSOIIDARI,A_  ^ DF   CQLOMBIA   ENTIDAD   COOP_EmTIVA   ante   cúal,quier

eu:toridad   <judicia1~   o    administrativa,   con  las  facúltades  éxpresas  de
not;ificarse,     recibir,     confesar,     absolver  y/Ó  rendír  interrogator±os
y/o    declaraciones,     exhibir    y    reconocer    dc>cumentos    o  tacharlos  de
falsos,,    trahsigí'r,     desís`tir,     sustitúir,     reasumir,   Jrenunciar `  y-en
general', r-adelantar    'cualquier    diligencia    que  se`ál+necésaria  pafá  ldar
fieli   y,   efectivo<   cumplimi+énto     al  pfesente_mandato  enldefensá  de  los
derechos`     e      intereses      de   ` ÁSEGURADORA      SOLIDARIA  JDE   COLOMBIA  ENTIDAD-
COOPERÁTIVA.          C)  ,    Represente      a      ASEGÜñADORA      SOLIDARIA-DE    `COLOlmÉ-IA   '
ENTIDAD`    COOPERATIVA     en     las     audiepcias,`de  que   trata  el  -artículo,  372
del     Código.-    G.eneral     del   Proceso   y  la  Le}   640  de   2001,   'ó  demás`  normas
que     las     modifioqueq,     complementen,     subrpguen     o    -adicion,en,   conrlas
falcultades     de  concil`iación  de  que  tratan  las  ci-tadas`normas,   así  como`
eq'   |9dás    aquellas    aúdiencias    de  sin}ilar  natur'aleza  a'delantadas  por
cuiálquier   `auto'ridad    judicial    o    administrativa  a  las  que  3Jea  Gitada
ASEGÜRÁDORA,  -SOLIDARIÁ , DF   COIJOMBIA   ENTIDAD  `COOPERATIVA.    IJos _parámet£os  ~

l
Rt

ta_IQLH_C:®`®

mino  ,  de     duración     dei     contrato     laboral   suscrito  eon  ASEGU-RADORA
`     SqLIDABIA      DE  fCOLOMBIA  ENTIDAD   COOPERATIVA,    sini  perjuicio~`de   que  ípueda

se;±     revocado  en  cu+alquier ,pomento.   Teréero:   Cualquíer,  extfalimitaci`ón
a  ;  las     facultades  con`feridas  mediante  el  presenté \poüer  solo  o`bligará
a   :r  ASEGüRADORA      SOIJIDARIA      DE      COLOMBIA'    ENTIDAb      COOPERA<TIVA,       e`n   los
t.éirminos   del'  artícul.Ó   12,66  del   Código   de  Comercio.

/

_Qu;e     po±     Escritura     Pública     No.   544   de   la-Notaria   10~de   Bogotá`  D.C.,
de+     08~    de     julio     qe     2020,   inscríta  el   20  de  Agosto  `áe  2O20  bajo  el
re:gistro     NQ     OOO43828     del     libro     V,      comparecióiRamíro  `Aiberto  Ruiz
C.liavijo     identi-ficadoidon  cédula  de   ciudadaní'a  No.13.360.922   de  `O`caña
en'     su     calidad     de     Representante     Legal     de  A,SEGÜRADORA  SOLIDARIA  DE
CO[OMBIA     'ENTIDAD     COO,PERATIVA,      por     medio     de     la  presíente`É§critura/
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cÓDIGo  DE  `qBRIFlcAcIÓN  ri4oo537o758B9

/\

Verifiqpe  el  contenido  y  confi¥ilidad  d®  e®t®  c®rtiricado,  in9"8ando -a   <  J
~.ét3b.o£g.eo/co£ti£icadoaelectronicoc  y  digite  el  £elpectivo  c6dígo,  plfa  qpe, vlsualice  la   í

imgen  geneigada ül mo"nto  de  m epedici6n. `La vori£ícación  se puedb  rialiga£  da ü"ara       :
iliütáda,  aupmte  6O  días  calead#io  cont-dos  a parti£  dG  la  £ecPa-de ,8u  expeaición.           i

_____------------------------------------------------------------------------__--
Pública,  \  confi`eJre    p,oder     general  amplio  y  suficient`e  a  ~Ivónne  IJizethJj
Pardo     Cadena,   identíficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.020.754.933  }
de     Bogotá,     D.C.      y     la     Tarjeta   Profesional   de   abógaLda  NO`228.786   del  i)
Consejo     Superic*    de   `la     Judicatura,     para    que    `en     Su    calidad    de  !
Profesional  '\  Juc,ogado      de      ASEGURADORA      SOIJIDARIA      DE      CQLOMBIA   ENTIDAD   i
COOPEBATIVA,     en     representación     de     la  misma,   ejecute   los   siguienteS
actos:       A)       Se      notifique      de    cualquier    providencia    judicíal    o
administrativá,      asuma   la   defensa   de  ASEGURADOBA  SOIJIDARIA  DE   COLOMBIA  )
ENTIDAD     COOÉERAT\±VA     en     el     proceso     del     que   sé   notifZique,   promuevan, ` apelación,

Represente  a
•O-ri\.-

`1`-`-J-,,1V   T         ---__=  r _

ASEGUBADORA      SC)IJIDARIAZ    DE   GOLOMB,IA   ENTIDAD   COOPEBATIVA   ante   cualquier
autoridad    judicial    o    admi-ni3trativa,   con  las  facultadeS  expresais  de
notificarse, `   recibir,     cgnfesar,   -absolver  y/o  rendir  inte,rro¿atorios
y/o    declaraciones,     exhibir    y    reconocér    documeptos     o  tacParlos  de
falsos,     tr\ansigir,     desistir,     ~s-ustituir,     reasumir,     renupclar    yzen
general,     adelantarS  €ualquier    diligencia    que  sea  necesarla  para  dar
fiel `  y    eféctivo    cumplimíéZnto     al  presente  p?hdato  en `defensa  de  \los
de\rechos      e   `  intereSes      de    lASEGURADORA      SOIJIDARIAt  DE   COLOMBIA   ENTIDAD
CÓOPERATIVA.         C)       Represente      a`  ,ASEGURADORA      SOLIDARIA      DE      COLOMBIA
ENTIDAD    ,COOPEBATIVA     en   .  las     audiencias   de  que  -trata  `el   artículo   372
del     Código     Genéral     del   É`roceso   y   la  Ley   640   de   20-01,   o  demás   normas
que     las    modífiquen,    'complementen,     subroguen     o     adicibnen,   con  las
facultades    de  conciliación  de  qué  tratan  las  citadas  normas,   así  como
en    todas    aáuellas    audiencias    de  similaf  naturaleza  adelantadas  por
cualquier<   \autoridad    jud`icial    o    administrativa  a  las  que  sea  citada
ASEGÜRADOBA      SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPEBATIVA.   iLo5   paráñetros
de    co,hciliación'   adoptados    por     la    apoderadá  deberán  obedecer  a  las
instruc~ciones       impartidas_     por       escrito      para    el    efecto    por    el
Representante     IJegal     de     la    Compañía.   Segundo:   IJa  vígencia  del  poder
será    por    el     término    de    duración  del  contrato  labora1  :uscrito.tcgn
Ad:EGUq=DO#ed:`OL : ::RI:ev:Ec aCd:L€:B ::aENéTu li eD:Dm:3::E.#T ¡¥:: e Sr ::  EeuraJiuq:: :Or

extralimitación    a    las    facultades    conferidas    mediante    el  presente
poder      solo      oblíglará     a     ASEGUFADOm     SOLIDARIA     DE     COIJOMBIA  ENTIDAD--~'~         _l-_  l         r1í_It  _._         J^

incidentes    de  nulidad  e  interponga  reqursos  de  reposic
queja  yzy/Q     desísta     de     ellos     si     fuere     el   `caso.     B

Eóa3áRAÍÍriÁ,        en~   ios     términos   ilclei     artícuió     i266     dei     código     de`:
Comercio.

Que     por     Escritura     PúPlica     No.,769   de'  la  Notaría   10`de  Bogcítá   D.C.,
del     31     de     agosto  de  2O_20,   inscríta  el   23  de   Septierübre  de   2020  bajo
el     registro     No     OOO4,4OO7   del   libro  V,   compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz
Clavijo     ideritificado     con     cédula     de     ciudadanía    No.J  \13.360.922   de
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•      Valor=    $    7,900

CÓDm  DE  V"IrlcacI`óN  A2400537O758ÓS

o,      ident`ifícaqo     con     Céaula~     de     C\i-udadánía     No.i13.3-'60.922Jde

\V®ri£ique  el  cOn£tnido  y` con£iabilidad  de. egte  certíiicado,  ing±®8ando  a
~.cab{.o±g.co/cefti£i¢!d¿sü1act£onicos  y dlgite e1  -erietlvo c6ügo,  pt£a qra ti£ualice  la\

i      imgen  genemaa` al ngmentó  dG  "  cqpedici6q-,.,  la,ve£i£1c-ción  ge  püú  ma11z|I  de ümff|  _'  \

iliaiüd#,  d"ratiée  6O  di"  aalenda£io  cohtados  a  paf¿ir  dS  la  £¿gha  dü  8u  a3q*dición.
----¿-J--------------------,¿-+-------------------__

O9aña,      en     su   calidád  de  Representante   Legal   de  ASEGURADO]RA  SQLIDARIA
DE     COLOMBIA     ENTIDAD     COOPEFATIVA,   por  medio   de   la  presente  Escritura
Públíca,     confiere    pod.er    general,     aínplio    y    súficienite    a  FÍanklin-
Edua`.rdo     Susa     Casalinias/,   idéntificado  con-cédula `de  ciudadanía  número
79.651:29`2,e     para     que     en     su     calidad    de     Gerente  de  la  GerenciáZde
Seguros      de     Automóvi`les      de  ASEGUmDOFA   SOIJIDAR+IA   DE   CPLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA   -y.  e,n     representación     de   la  misma,   emita,   firme  y  rejhita
la+s    comunicacíónes    de    revocación    de  que  trata  el  Artículo  10u  del
Código    de  Comercío  cor,respondientes  a  pólizas  del  ramo  de  AutQmóví1es
comerGializadas     i  por        ASEGUmDORA        SOLIDARIA     DE     COLOMBIA     ENTIDAD
CC)OPERATIVA,     para     informa~r     de   la   revocación  de  la,póliza  al   tomador
y/9     al     asequrado  y/9  al\beneficiario  de  la  misma{,~  según  dórrespcmda.
Segundo~:     Ija    vigeücia    del    poder  será  por  el  térmíno  dé  duración  de|
c`ontrato     laboral     zsúscrLto_   con     ASEGUFADOm     S®IJIDARIA     bE     `COiOMBIA
ENTIDAD   `COOPEmTIVA,      sin     perjuicio     de,,que.`   pueda     ser  revocado  e`n
cualquier      momento.       Tercero.'       Cualquier       extralimitación       a     las   -
facültadés    €onferidas_'   ínediante    el    presente    poder    solo  obligará  a
ASEGUmDORA      .SOIJI`r)ARIA         DE      COI]OMBIA      ENTIDAD      CQOPErmTIVA,       en      los
términos  del  ar.tículo  1266  del  Código  de  Comerc:io.

Po'r     Esá\ritura  Páblica  No.   768   de   la  Notaría   10  de  Bogotá  D.C.,   ,dei   3l   '
de     agosto     de     2020,      ipscrita     el   _22     de     Diciembre  de  2'02O  bajo  el    -`
registro     No     OOO44595     del     liPro     V,      compareció  Ramiro-,Alberto  Ruiz
rl1  __  ___c/_!-

&ña,   en
} _     _ __    _ _ __ -_+'.'~\-~    \--    -\^erencia,     por    mediio    de'  la    presente    Escritura  Pública,   confiere\

ér       genera1`\     emplio`      y       suficiente   la    Marcelá     Renderos     Arias
ritifiG?da     cion     cédula     ciudadanía     No.      42.105640,     para  que  en  sü
idád     cleJ     Gerente.de   la  Agencia   Pereira   de  ASEGÜñADOm  SOI,IDARIA  DÉ
OMBIA     ENTIDAD     COOPERÁTIVA,    en   la  misma  Jciuclad  y  en   rrepresenta`ción
' ASEGUBADORA   SOIJIDARIA   DE   COIJOMBIA   ENTIDAD   COQPERATIVA,   `ejé`cute   lo`s
Íli  --L__            _  _L ,L  _

sq    calidad    de    Representante    Legal    de  la  soéiedad  de  la

SiúuienteS       actOs:       A)        Expedir     y     firmar   -É¿iI-z-a-:-`'-e-í  ~ío~`;uL=a::`:
cqherc:ialiizados        por        ASIGÜRADORA        SOIJIDARIA     DE     COLOMBIA     ENTlmD
COOPERATIVA         y         qué     .estén       debiqamente       autorizados       por       la
suipe`ríntendepcia     -Financiera       de     Colombia,  i   hasta    por     loS     montos
setñalados '  medíante  escrito  separado,   suscrito  por  el  Presidente  de  la
\Compañía`  o    por~    quien  este  delegue,   escrito  que  fórüa  parte  integral
de'l    presente    poder.     B)     Representar    en     la     cit4d&d    de     Pereira     a
ASEGURADORA      j  SOLIDARIA         DEi        COLOMBIA      ENTIDAD'    COOPEmTIVA      en'    `1as
áudiencias    _de     c:9nciliación    de    que  trata  el  artículo  372  del  Código
Geheral      del      Proc:esQ,    éon   las   far_t]Tt-af]f>~<   Íifs`f-^hniiii-^.'J¿*.\Á_    _.__    L___-r___      _   '  _     _`--\~\~+^-tJ\/ral`    del     ProcesQ, ,éon  las  facultades  de`conciiliaci6n-de  que  trata

aitada    norma,     as`|     como  'en.todas.   aquella§  audienciaé  de  similar^ü--_-rl
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b  CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓN  A24OO537O75€D9

.

Veri£iqp®  el  c®rLtenido  y  éonfiabílidAd  de  ef,t®  cer€ificado7   lf}gr®rsando  a
l~.cS.o€g.co/ce£ti£ica¢8electro;'igop  y  digit.e  el  rogpactivo  c6digo,  pua  qpe visualice  la

i"gen  generada `a1\ momnCo  d®  gu  émdici6á.  I,a  verific.ci6_# ,Be  pü®d®  maliga5Í d®  man®ra
iliritadb,  du*mteI  6O  dlas  cal®n+d*rio  co®tados  aL  partir  d®  la  £®cha  d®  ®u  expedici6n.

naturaieza    efeétuadas    por    cualquier  autoridad~ de  la  rama  'judic`iali Q
administrativa     a     que     sea     citada     ASEGUBADORA  SOLIDARIA  DE  COL9MBIA
ENTIAD   `COOPERATIVA`.      IJos-n~parámet`roS  de   conciliación   adoptados   por   el\apoderado  l  debelán  obedecer  a  \las `ínstrucciones  íméartidas  por  escrit-o

para    el     efeóto    por    eli   Representante     IJegal  de  la  Compañía  En  todo
caso,       tendrá       ias      facultades       expresa,     de      confesar,`     absolver
interrogatc,rios,    Zy/o  ` de_claraciones,     exhibir  y  reconocer  qocumentos.
C)     Firmar    propuestas  y  icoritratos  de  procesos  de  convocatoria  pública
(procesos    de    mínima  cuantía,   selección  abreviada,   licitación  pública
e     invitaciones  públicas)   y/o  privada  en  los  que  particlpe  ASEGURADORA
SOLIDARIA     DE     COIJOMBIA  ENTIDAD   COOPERATIVA  de   forma   individual   o   baio
la    ,figura    de   `unión  temporal  o  coaseguro  e  igualmente  para  suscr_i_bir
la     documentación  \  `necesaria    para  la  legali2ación  y  perfeccioinamíento
de     la    et.,apal   pr.econtractual,     con`tractual     y    postc`ontractual,     ¢uyo
neóOCiO     no     sea     qtayor  ,  a     sesenta  millones   de  PesoS  mOneda  CyOrriente
($60,.000.000).      Igualmente,     para     que     asiSta     en     representación  `|de

ASEGURADO,RA      SOIJIDARIA   DE   COIJOMBIA  ENTIDAD   COOPERATIVA   `a   audiencias   de
adjudicación    de  '' los    procesos    cle    convocatoria  pública  y/o  privada.
Dichás     facultades     se  -le    otorgan    únicamente    en  el  departamento  de
ñisaralda.

PorZ   Es`cri\tura  \Pública  No.   38O   dél   O4   de  marzo   de   2O21,   otorgada  en   la
Notaría     10     dé    -Bogotá  D.C.,   regisitrada  en  esta  Cámara  de  Comercio  el
11     de,     Marzo     de     2021,      con_    el  No.   00044936   qel   libr9  V,   la  persona
jurídicá       confirió    poder    general,     amp,lio    y.su,ficie`nt?    a   `Hector
Éernandó    Cortes    Saavedra,     identificado    con  l,á  cédula  de  ciudadariía
No.      i,lO49.609.978     de   Tu`rija,   para  que   en`su   calidad  de_CQordinador  de
Licitac`iones; l `de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DÉ   COLOMBIA\  ENTIDAP   COOPEBAT.IVA
y    eri     representación  de  la  misma,   firme  los  coñt`rátos  y  pryoRuestas  de'  procesos     de  míniria  `cuantí.a,``  selección  abreviada,   lici£ación  pública  e
invit`aciones    públicas'    y    privadas    en    los  proéesos  ep  qpe  partic,ipe
ASEGÜBADORA`    -   SOIJIDARIA      DE      COLOMBIA      ENTIDAD      COOPERATIVA,,    de       forma
indivizdual     o  bájo  la  figura  de  unión  temporal  o\coaseguro,-`igualmente
para    que     s~ús\criba     lal`documentación  nécesaria  para  la  legalización  y
perfeccionamiento       de       la      etapa      precontractual,       contractu'al   Í`y
postcontractual,     cuyo    negocio    no`sea  mayor  a  quinieQtos  millones  de
pesos     M/CTE   ($50O.000.OOO,),-además,   para   que   asista.  en   fepresentacíón
de,    ASEGURADÓm      SOLIDARIA      DE      COLOMBIA      ENTIDAD      COOPERAT-IVA      a.      las
audienciaé     de`   adjudicación  de  los  procesos.  de  convoca_toria  públ'ica.  y
privada;     Dichas     facultades     se  'le  otorgan  a  nivel'<nacional.   T€rcero:
La    vigencia    del    pó-der  rserá  por'el  término  de  duración  del  coritrato
laboral         suscritol     con     ASEGURADORA      SOIJIDARIA     DE     CÓLOMBIA     ENTIDAD
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`  _  `CFRTIFICADo  DE   INscRlpCIÓoÍ  DE  Doctm]=eiTos   `
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+.                                           \

reeha  éxpedici6n:   8  de  £ebrero  de  2O24-H®r-a:   lO:54:37
riecibo   No.   BA24oo537b    -

Valor:    $   7,9oot.

yCóDlqQ  OE  vmlilcAc±ÓN  A24oo537Q758pg

VÉ'fifiqü® `®l  eontenldQ  y  confiabilidad d;e  este  certlfi"dG.  ingÍ:®,*do  a                     J
tnrileeb.''org.p/caSti£1aaLdo,alactronicos  y  digita  el  reBpactivá  e6dlgo,  plr¿  üo  visuüico-la  `

`     ímgeh  geF®radA\ al fiúnento  de  ri  ®3q¥dición.  I,a  verifiücióri `®®  pü®dü  r-a1í±ar  ü d"®ra
íllmitada,  áur"#  60  dí¥  c&1m'darío  contados' a  pa±€ir'd®  la  £®dh&  dB  "  ®3q*dB.c1ón.

+---------------------------------------------------------------------t-L-------_____
COGPERATIúA,,    áin    perjuicio     de     que     pueáa  ser  revocádo\en  cuálquier\
momento.     `  Cuarto:       cpalquier       extralimita€iónp    a   `  las  `facultadés
Fo+feridás     medíanCe     el     bresente'   poder     solcy  `obligará  a  ASEGÜRADORA
SO`lIDARIÁ      DE      QOLOMBIA     E`NTIDAD      COOPERATIVA,      en-`   los      térmihos      déi
artículo  1266  del  Código  de  Comercio.

t
(

Por  .  Esc_ritúra  .  Públíca~No.`   1680|  del   31.   de  diciembre  de  2020,   ot®rgada
en     la  Notaría   10  dé  Bogotá_D.C, \ regístrada  en  est`a  Cápara  de  Comercio
e1      4  _  de\   Mayo     de     2021     cop   el   No.  ~00045213  .del   libro  V,    la  persona.
ju\ríd,ica-, , confiri_ó  poder  geheral,   amplio  y  suficíente  -a  Juliá.-Victorita
IJQzanzo       Gaitán,    \    identific;ada       con     la     ééd`ula     de   \ciudádan-ía     No.
1.010.183.4¢1    'dé     \Bogotá`  'y     la     Tarjeta     Profesional     de     abogada  NO
239.813`   del  Conséjo  Superior  de  la  Judicatura,   para  que-en'su  calíáad
dei'  -P`rpfesio-nal      Abogado      de,  ASEGURADORA   SOIJIDARrÁ  ;DE   COLOPri3m   ENTIDAD

répresentáción.   de     la  misma,   eie:Quté-los  síguíentes
notifique      dé    cualquierí   providendia    j,udlcial  o_ _ __-        ¡Jr_--=---    .  +r

administrativa,'_     asuma   la   defensa   de  ASE-GUFLAbOáA  SdLIDARm  DE   COIJOMBIA
ENTIDAD     CÓOPERATIVA     en`    el     proceso,    del   ,que   se  notífique,   promüeva
inlcidé-ntes,   _dre  nulidad  e  interponga  recursos  de  répQslición,   apelacíón,  `
queja     y/o    desista    de~   ell.os     si     fuere     el     caso.     B)    ~Repíesenteá
ASEGURADOm     SOLIDARIA     PE   COIJOMBIA   ENTIDAD  ,COOPERATIVA   ante   cualquie±
autoridad    judácial    Q    administrátiva,   c:on  las  facultades  expresas  de
notíficars\e,   .Íecibir,     cQnfesar,     absolver  y/o  renclir  interroóátorios
y/o    declaraciones,  ,  exhibi\r,     y    reconocer    documentos  o  tacharlos  de
fatlsos,     transígir,     clesistir,     sustituir,     reasumír,     renunciar    y  en
ge'nera1;     adelantar    'cualqüier    diligencia    que  sea  necesaría  para\ da`r
fi:el     y    efec!tivo`   cumplimiento     al presente  mandato  en  defen\Sa,de  los\-
deírechoS,` e      ínFereses     ¢e     ASEGURADOm     SOLIDARIA.DE   CÓLOMBI,Á  ENTIDAD
COPÉEFAPIVA.`C)  _   Represente   a   ASEGURADORAy  SOLIDARI,A   DE   COLOMBIA   EÑTIDAD
€QOPEBÁTIV4    eñ  las  aúdiencias  de  que`  t`rata  e1-artículo  372  del  Código
dezrieral     der    Proce`so     y     la     ley     640   de   2001,   o  demá_s  no±mas   que  las
m'ó,dífiquen,,     complementen,     subr,oguen     o  adicionen,   con  las  facultades
de.  'coincil-íación     de     que  tratan  las   citadas  normas,   así,  c®mo  eri  toda-s
aquellas  Z audiencía¿s    de    similar  naturaleza  adelantadas  por~ cualquier
au,toridad     judicial    `o`\admínistrativa  a   las  que   sea  citada tÁSEGÜRADORÁ
SOFIDARIA         DE         COLOMBIA   -z  ENTIDAD      COOPÉRATIVA.,     LoS     +parámJetros      de

€oinciliación    adoptados'   _,por    la    apoderada    deberán'   obedecer    a,   .lasin,struccio,nes       ímpartidas      por      escrito`    para    el    :efecto    por    e1`
Representante     Legarl     de     la    \Compañía.   Segund®:   La  vigepcia-del  poder
será    por    el    término   `d`e    dur-ación  del  contráto  laboral  susicrito  con
ASEGURADC}FA     SOLIDARIA      DE   COIJÓMBI.A   ENTIDAD   COIOPmATIVA,    sin   perjuicio
de    que    \pueda     ser    revocado`en  cualquier  momento.   Tercero:   Cuálquier

J
Página_  26   de   63.

l                                                                                                                                                                                                                                                                                     ,                                                    -                            -,/

/

•._L

-L /



Cámara  de  C®mercio   de  Bogotá
J

Registío  Unico  Empresarial

cERTIFlcnDo -DE  INscRlpcIÓN  DE  DocdMEmoS

FBch,  Exped.íci6n:   8  de  febrero  de  202,4-Hora:   10:54:37
-     Reci'bo   No.    BA2400537O

Valor:    $   7,9OO

CÓDI®O  DE  `mRlrICzicIÓN  A24OO5370758D9
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extralimitación  J  a    las    facultades    conféridas-   mediante    el  presente
poder      solo      obligará      a'     ASEGUBADOBA     SOLIDARIA     DE     dP,IJOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,        en     los     térmi-nos     del     artículo     1266     de_l`     Código     de
Comercio.

Por     Escritura  Pública  No.   556  del,  24   de  marzo  de  2021\,,   otorgada  en   la
Notaría     10     de  Bogótá  D.G,   registrada  en  esta  Cámara`  de  Comercio  el   4
de     Mayo     de  2021   con  el,No.   00045215   del   libro,lV,   la  persona   jurídica
confirió       poder       general,     amplio     y     suficiehte     a    Orlando.Molano
Rodr_íguez,      identificado    -con     la  cédula  de  ciudadanía  No.   79.266.192,
para     que     en     su    calidad  de  Coordinador  de  Re.cobros  y  salvamentos  de
Automóviles      de      ASEGÜFADOBA   SOLIDARIA   DE   COIJOMBIA `ENTIDAD   COOPERATIVA
y     en     represent-ación    de     la    misma,   ejecute  los   siguientes`a.ctos:   A)
IJevaritam,iento    de    prenda:  |  Para    que     solicite     ác,ñ  su  firma,  ante  las
diStintás       entidades       fi-nancieras,       e1     ~levantamiento      de    prenda
constituida     sobre     vehículós     asegurados   por  ASEGURADORA  SOLIDARIAÍ DE
COLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA  bajo. ramo   def  automóviles   y   suscriba   las
comunicaáiones     relacionadas  t  con  la  declaratoria  de  pérdidas  totales,-`
porl    hurto     y/Ó     daños.  fB)  -Formularios   de   tra'spaso  y  cancelá`ción'.   PaJra
que     suscriba     formularios    de-    traspaso    de    vehículos     a    nombre    de
ASEGUBADOBA \    SOIJIDARIA   DE   COIJOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,    resultantes   de
pagos     de     siiniestros'    por  pérdida  total  por  daños  y/o  hurto,'   para  qu`e
suscriba     formularios    de    traspaso    de  vehículos  a  `nombre  de  terceros
con     ocasió-n     de     la    venta_`de   salvamentos   y  firme  los   formularios  de
cancelación    de    matrícula    de'    automóviles,  `con  ocasión  de  s,iniestros
derivados       de    pérdida     total,     daños     y/o    hurto..     C)     Contr'atos-,de
compraventa:       Para       que     fi`rme     ios     correspondie-htes     coqtratos     de
compraventa    que    se    deriven  del  traspasp  de  vehículoS  a  terceros  con
ocasión     de     la,  venta    de  salvamentos.   Teréero:   IJa  vigencia  de1.poder
será    por    el    término    de    duración  del  contrato  laboral  suscrito  cc,n
ASEGURADORA      SOIJIDARIA      DE   COIJOMBIA   ENTIDAD   COOPERÁTIVA,    sin   perjui?io
de     que     pueda     ser-revoc-ado     en  cualquier  momento+  iCüar,to:   Cualquier
extralimitación    a    las     facultades    conferidas    mediante    el  presente
poder      solo   `obligará      a     ASRGURADORA      SOLIDARIA     DE      C9LOMBIA   ENTIDAD
COOPEBATIVA,       ,en     los     térmihos   -del     artículo     1266-del     Código     de
Comercio.

Pór     Escritura  Pública  No.   542   del  23  de  marzo  de  2021,   otorgada  en  la
Notaría     10+   de  Bo'gotá   D..C,   registrada  en  esta  Cámara  de.  Comerc:io  el   5
de     riayo  ,  de `2021   con  el  No.   00045220  del   libro  V,   la  iper`sona   jurídica¿coñfirió    poder    general,     amplio     y     suficiente  a  Rubén  Darío  Fonsec\a
Cristancho,  ,   identificado     con   la  cédul`a  de  c-iudadanía  No.   79.867.123,

'-/
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v®r`í£íqüé  é1` conltmld®`  y  conflabilídad  de  este  certi£iéádÓ,  lngr®®"do  al

ww.ccb.org.co/c®rti£icad®8elep€ronico¡  i  aigit®  el  recrmtivo  c6digo,  plrat qpe  úi®unie;  l-
±.rigen  g®nerada  al Jmménto  de  8ü  expedición.   La` verificación  8®  puede  £eali*aÍ:  d® ,mane=a
i í11nitada,  `durañt®  6O  d118  ea1®ndario  contados  a  partir  dg  la  ±echa  d®  8u`®¥edleión.

---------------------L--------------------------------------------------_------------------_______
para    que    en     su     calidad-    de     Coordinador    del     Centro   -áe    Atención
V_éhicqlar      de      Bogotá  r;de      ASEGÜRÁDÓRA   _  SOIJIDARIA      DE   COIJOMBIA-ENTIDAD     ,
COOPERATIVA     y   ~e~n     representación   .de     la  misma`,   súscriba   y  firme   lós

'  formularios     de     trasp\a.s`o    y    cancelació,n    de    vehículos     a    nombre  de
ASEGÜRADOm  `  SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,    res;ultarites   de

``  pagos   ,,de    -siniestrQs     por`   pérdida     total     por    claños  y/ó  hürto  `en  la
ciudacl  '  de,,    Bogotá.   Tercero:   La  vigencia  del ipoder  será  pp`r  el  términ-o
de     dur`acíóri~   del     contrato   laboral   suscrito  -con  ASEGÜRADÓF{A  SOLlbARIA

r`     DE     COIJOMBIA     ENTIDAD`     COOPERATIVA,    .sin     per}uicio     de'    que   pue.da   seír

revocado     en   ,cualquier    momento.    'Cuarto:   Cualquier  extra}imitación  a
las     facultades     con'feridas  mediante  el  presenteápode±  s`olo  obligar.á  a
ASEGURADOm      l   SOLIDARIA         DE    -COLOMBIA    yENTIDAD      COOPÉñATIVA,.      en      los
té,£minos  del  articulo   1266  del  Códigó  de  Comercio.

_Po`r     Escriturá     Públíca  No.  \2765   del   O2   de\dícientbre  de   2021,  'otorgada  '
en'   la     Notaría  '10  .de     Bogotá     D.C.,      registrada     en     e,sta  Cámara  de
C.omercio     el     13   de   E-nero   de   2022,   con   el   No.   OOO46619   del   libro  V,   la
persona    jurídica    conf,irió    poder    áeneral,     amplio    y    suficiente    a
Claudiá`   Patricia   ,Palacio    Arango,     identificada    con    la    cédula    de
ciudadanía     número     42.897.93,1,     para     que     en     su   íáalidacl  de  Gerente
Ná.ciona'l      de      Vé\htas      dei    ASEGÜRADORA      SOIJIDARIA     ,DÉ      COLOMBIA   ENTIDAD
COiOPERATIVA     y     en<   representación     de     la  míísma,    firme   los  ,doc!umentós

l  re,lacion`ados  ,  con    la    gestión  y  coordinación  de  los  'intermediários  de
§eguros     que     requiera     la    As'egüradora,     sean    personas`    natüraleS'`;<o
ju,rídícas,`       incluyendo      `pe-ro       sin       limitar,        c\ontratós`C~   para     la
iñtermediación   ,  tde     seguros      de     ASEGÜRADQRA     SOLIDARIA     DE   '  COIJOMBIÁ
ENTIDÁD   .`COPPEEATIVA,      sus   anexos   y  otrosíes,-~  cartas   de   cancelación   dé
claVes,'     certifldaciones ,y  dócumentos-de  información  de-vinculación  de
intermediarios    ,de   seguros   a  ASEGUriDORA   SOLIDARIA  DE   COIOMBIA  ENTIDAD
CQOPEñATIVA,'     documentos     de     bienvenida,'     certificados     y  diplomas  de
`idtoneidad     para     la     intermediación' de   seguro`s  que  otorgue  ASEGURADORA
St)PIPARIA        DE        COIJOMBIA'   ENTIDAD     COOPERATIVA,-certificados      de     no
oposlción,'        certificado`s     comerciales,'   ,  y`  'deri[ás     documento5     que     se
de:rívep    de    dicha    áctividad    o  se  requieran  con  ®éasión  de  la  misma.
Se'guñdo:     La    vigencia    qél    podef  será  por  el  téirino  de  duráación  ael   `
cgntrato      laboral      suscrito     con     ASEGÜRADORA     Sb+LIDARIA     DE     COIJOMBIA-
EN`TIDAD     O9PPERATIVA,`    sin     pérjui,cio     deL    que     pueda     ser-revcuado  `en,
cúalquier      ,momento.       Tercero:       Cualquier       extralimitaci.ón       a  úlas
faicultades    áonferidas    mediamte    el  ,  presente    poder    s'ólo  gbligará  a     `
ASEGURADORA     ~SOLIDARIA   DE   COljOMBIA -ENTIDAD   COOPERATIVA   en   los   términos
de;l   artícülo   1266`  de1~ Códigó  de   Comercio.
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hgen  g`er,e=ada  al ncM"to -de  su a*iclón.  La velificlci6n  se pueda  geali.zar  qe mane£a       i
ilimitada,  dürmte  60  dí®g  calendario  copC,dos  a partir  d®  la fecha ,d®  "  ®ridici6n.

+_-------------------------------------------------------------_--____l-
Por     Escritura     Púélíca     No.   122   de1~  1   de   febrero  de   202Z2,   otrorgada  ?n  l
la     Notaría     10     de  Bog`otá  D.C-.,   registreda  en  esta  Cámara  de,~Comerclo  I;
el     g  i  de     marzo     de   2022,   con  el  Nq.   00046923   deil   libro  V,  ,la  persona.,f_     _.É=.J    __J   __JL(_             -            1:ri   qlr1      .\.+-L        -l     `-_         ..'-___          ___     _

juríclica      {confirió      poder    general,     amplio    y    súfi¢iente    a    Kiara  ,
Geraldine    Cipalgauta  Ramirez,   identíficada  con  la  cédula  de  ciudadanía
No.     1.020.778.662  y  portadora  de  la  tarjeta  profesionaFde  abogada  No
277.60O     del  Consejo  Superíor  de  la  Judicatura,   pará  que  en  su  calidad
de       Analista       de       lndemnizaciones       de       Se`guros     Pat,rimoniales     de

:::::£:g£ión  SOE:DARE:      ::sma:OLOgeI5uteENTE::D    s:Og~::=£::VA;cto:T
representación    instancia    administrativa'.     Para  que  actúe  en  noribre  y
representación        de        ASEGURADOFA        SOIJIDARIA        DE        COLOMBIA     ENTIDAD
COOPEBATIVA     a'ñte  £  cualquier     entidad  púbica  de  `todo  orden  o  autoridaLd
administrativa,     con    todas     las  -fa`cultades    generales     inherentes    y
necesarias    para    ejerce±    el    derecho    de    defensa  de  la  aseguradora,
promover    todas     las    acaiones    procesales  de  impugnación  previstas  -en

:ei:aá:::la::ón ,.  denot:uf::g:li::es , aCtup:::::taradmline::tr:::{iVa  ex::;tc:oneSsT
nulidades       e~  incidentes    en`    ejecucionés     administra-tivas    de    cobro
coáctivo,       y    \la     faculta!d    expresa    para   'conciliar    en    actuaciones
administ`ratiúas     y/o    centros-de     conciliación  Fzabilitados,  de  todo  el
país.'   La    vigencía    del    poder    será    por    él-término  de  duración  del
contrato      laboral      suscrito      con     ASEGURAPORA     SOLIDARIA     DE^   `COLOMBIA
ENTIDAD     COOPERATIVA,     .sin     perjuícío     de     qué     pueda    ,iser   revocado  en
cualquier      momento.       Cualquier,      extralimitacíón    a    las     facultade`s
confericlas     mediante    'el     presente     poder  ,  solo_obligará  a  ASEGURADORA
SOIJIDARIA      DE      COIJOMBIA,Z   ENTIDAD      COQPERATIVA,`     en      lo,s      términos      del
artículo   1266  del  CódigJo  de  Comercio.

PorY   Escritura     Pública     No.125  del   l   de   febrero  de  2022,   OtOrrgada  en  :t
la     Notaría     10     de  Bogotá  D.C'.,   -registrada`en  esta  ¢ámara  de  Comercio
e1      10      de     marzo  .de   20`22,    con   el   No.    OOO46928   del   libro  V,    laipersona,{
jurídica    confirió  poder  gener31,   amplio  y  suficiente  a  Sonia  Catalina
Martí'nez       Rozo,        identificada       con     la     cédula,   de     ciudadanía    N'o.
1.010'.176.820     y    portadora     de     la     tarjeta  p,rofesional  de  abogada  No
218.244  í  de\l  Consejo  SuÍ2erior  de   la  Judicatura,   para`que  en  su  calidad
de       Aná1ista,`    de       lhdémnizaciones       de       Seguros     PatrimonialeS     de

:e:;:U:¥;:¥± o;nn S~OL:;::;: i a :Eí :m£:On::::r:a:=:ea:NT liEa::úe s:Og:::£tn :VhAa:: t::n;
representacíóp        de        ASEGURADORA        SOLIDARIA        DE        COIJOMBIA     ENTIDAD
COOPERATIVA    ante     cualquieí     en`tidad  púbica  de  todo  orden`o  autoridad
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adhínistrativa,     cón    todas    las,   facultadeS    generales    ipherentes    y
necesarias  , para    ejerGer_  `el    derecPo    de    defensá  de  la  aseguradora,
promover    todas     las,.  acciones    pr,ocesares  de  ímpugnacíón  previstas  eJn
.desarrollo-!    de       cuplquier    `  actuación       administrativa\    `hasta       sü
fina`lización,       notific:aciones,       presentar      re¢ursos,       excepciones,
nuli,dades  _  `  e     incidenteS     en     ejecuciones`   adminisLrativas    de     cobro
coactivo,  i     y    la   Zfácultad    expresa    para    concáliar    en    actuacion-es
admirist£ativas    y/o   ~centros    de    conciliación  habilitados  de  todo  el
paiS.     La    vigencia    del    poder    seíá    por    el  térmíno  dé  duración  del
contrato_E  laboral      suscrito     con     ASEGÜRADORA     SOLIDARIA     DE     COIJOMBIA`
ENTIDAD    ,COOPEmTIVA,.     sin     peíjuicio     de     que,,  pueda-    se£  revo¢ado  en
cualqu`ier      ~momento.       Cualquier       extralimitacíón   \a    las     fácultades
conferidas\   mediante  .  el     presente     poder     solo  ®bligará ~a  ASÉGÜRADOm
sOLltDARIA    DE     COLOMBIA     ENTIDAD     CO.OPERATIVA,      en   ^los      términos      del
artí-culo   1266  del  Código  de'  Comercio.

\

Por     Escrítura     PñbliJcá    Nb.   123  del   l   de   febrero  de  2022,   otorgada  en
la     NQtaría     10    Áde  Bogotá   D.,`g`.,   registrada  en  esta  Cámará  de   Comeréio    J
el     10`    cle     marzo`  de,2.022,   con   e,l   No.    00046929  del   líbro  V,   la  persona
ju,rídica    cqnfírió    poder    general,     amplio    y  suficiente  a  Jorge  Noel
Vega       Sarmlento,       identificado     co.n     la     cédula    de    ciudadanía    No.
SO.011.452     y  portador  de   la   tarjeta  profesional   dé  abogado  No-174.566  ``t
del    Consejo    Supeíior    de    la   .Judicatura,     para  que  en  sul¿alidad  de
Proíesional    TAbogado     de,`    Indemnizaciones     de  Seguros   Patrimoniales: de

:§pE:gl£nD:£ión  SOE:PARÍ:      mD=sma:OLOg;::LteFN:=oD:D    su:gO3::,¥eT:VAácto:T
representación       ínstaVncia       administrativa:       actúe       ep      nombre       y
lr8Éresentacióp        de~       _ASEGUmDOm       ,SOIIDARIA       -DE        COLOMBIA    ,E"TIDAD
CQOPERATIVA     ante     cualquier  P  entidad  púbica  de  todo  o±den  o  autoridad
administrativa,     con  r  tod,as     las     facultades    generaies    in`herenties    y
nercZesaria§  `Para    _ejTercer     el     derecho     de     def€nsa  de  la  aseguradorá,
promover    to,das  ,  las    acciones    procesales  de  impugnación  previstás  en

g::aairf:±::ón,  denot:¥::aq:±:nres , aCt::eC:eónntarad±:::==::;Va  ex:::::one::
nuliclades       é     ineidente§     en    ejecüciones    adminíStrativas    cle`    cobro
coactívo,        y     la     f\aLc:ultad     expre_`sa    -para     conci'liar    `|en    actuacZíones
adhinistrativas     y/o  t centros~  dei    cDnciliacióni haPilítados  d~e  todo  el
país.     IJa    vigencia    del    Poder    seíá    pori  el  témino  de  duración  clel
cointrato    ilaboral   \  suscríto     con`    ASEGURADORA     SOLIPARIA    `DE     COLaMBIA
ENjTIPAD     COC)PERATIVA,      sin     perjuicio     de     que   `pueda     ser   revocad`¿   en
culalquier   ,   momén\to~      Cualquier       extralimitación  ,  a    las     facultades
.__J_J±_   ___f     _1
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V®qífíqpe  el  c®Atmido  y  confi,bilidad  de  e®t€  gertíficado,  ingEe:&pdo  a
~.ccb.or9.c¿/cert.ific®do"lectconicos  y diglte  el  re®pectivo  c6digo,  para que vio¥|1ice  la

i"gen  gmeraü  al 'mo"f,to  de  ®ü  ®xpedíción.  La  verifLcac1ón  se  püede  =®a1í*ar  de  pm®r&
ilimitada,  durante  60 días  c®1e\nd*rio  cont®do®  a  partir  de  la  £echa  d®  "  eridición.

SOIJIDARIA   .DE      COIJ`OMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA,       en      los      términos      del
artículo   1266  del  ~Código  de  Comerci`o.

Por'    Escritura     Públíc`á    'No.   127   del   l   de   febrero  de  2zO22,   otorgada`  en

COOPERATIVA'` en   loá   térmi\nc,S   del   artículo   1266   del iCódigo  `de  Comercio.

la   ,Notaría     10     de  `Bogotá  D..lC.,   registrada  en  esta  Cámara  de  Comercio
el      10     dé     marzo   de   2022,   con  el   No.   00046933   del\  lib\ro  v,   la`  persona\l
jurídica    confirió    poder    general,     amplio    y  sqfíciente  a  Andrea  del  l
Pilar    Puerto    Corredor,     identif-icada  con  la  eédula  de  ciudadanía  No.   i
52,700.397,     para     que   ,en     su     calídad    de  Gerente  de  IJicitacioneslde
ASEGURADOm         SOIJIDARIA         DE         C`OLOMBIA         EiNTIDAD         COOPERATIVA      y      en   ;
representación     de     la  misma,   firme  propuestas   ¥`con`tratos  .de  proqe$9s  ¡`de       convocatoria    pública      (procesoS     de,    míniña     cuantía,      seledcic>n  j,
abreviada,'    licitación  pública  e  invitaciones  públicis)   y/o  priv`ada  en_j
losz       que       JpafticJipe         ASEGURADORA         SOIJIDARIA      DE      COLOMBIA'    ENTIDAD   i
COOPERATIVA    de     forma  indívídual`  o  bajo   la  figura  de  un`ión  temporal  o
coas-egu£o,     e `  igualmente    para     súscribir\    la  documentaá'ión  necesariá
`para    la     legalizáción  y  perfeccionamiento  de  la  etapa  preccyntractual,
contractual     y    p,ostcontractual,     cuyo     negoc_io     no     sea   -mayor  z`a  mil
millones,     de        pesos    `   mohéda        corriente         ($1.OOO.000.000        M/CTE).
Igua}mente,        para    `  que       asista     en     representación-de    `ASEGURÁDOñA
SOIJIDARIA         DE-`      COLOMBIA        ENTIDAD~       COOPERATIVA         a'      audie'ncias      de
adjudicación    áe   \los    procesos     de     convocatoria  pública  y/o  pr+vada.
Dichas     facultades     se     le    otorgan    a  nivel  naciona1.   IJ`a  vigencia  de+
poder    seíá    por    el  término  de  duración'del  contráto  laboral  suscrito
con         ASEGURADORA      SOIJIDARIA      DE-     COLOMBIA      ENTIDAD      COOPEBATIVA,     JJsin
perjuicio     de    que    pueda  ser  revocado  en  cualquier  mQm`ehto.   Cualquier
extralimitación    a   .1as     faculta-des    conferidas   'mediante    el  presente
poder      solo      obligará      a     ASEGUBADOFul      SOIJIDARIA     DE     COLOMBIA   ENTIDAD

ÍÜr+rl®

30   yde     Marzo     de     á02,2,      cc,n     eí   No.    00047050   del   libro  V,   lalpersorta  l

Po'r     Escritura  Pública  No;   464   del   16  de  marzo  de  2022,   otorga`da.en
ÍNbtaría     10   \  de     Bogotá  iD.C.,   registrada  en  esta  Cámara  de  Comercio

jurídica     conf'irió    poder  generali,   amplio  y  suficiénte  a  Marcela`Reyes
Mossos,      identificada     con     la`    cédula     de   ciudadanía  No.   53.OI83.193`y
tarjeta       prof_esional       No.185.O6~1,      para     que     actúe  Zen     nombre     y
representación        de        ASGURADORA        SOLIDARIA        DE        COLOMB,IA        ENTIPAD
COOPERATIVA    ante     cuáláuier  éntidad  pública  de  todo  prden  o  autoridad
administrativa,    .con    todas    las     facultades    generales    inherentes    y
necesarias    para    ejercer    el    derecho    de    defens,a  de  la  aseguradora,
promover    todas     las     accioneS     procesales  qe  impugnación  previStas  en
desarrollo         de  r    cualquier       actuación,      administrativa   \`   ha,st-a       su
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Ver`ifiqri®  eí  conterhiao  y  confiabiliqad  {k  este _`certlfieado,  lngr`eümdÍ,  a
~.cá,orguo/c®rtiíic.aÉÓfielectcaniéog  y  diglte  el  regpectivo  eódigo,  pam qpa viBüalice  la

ina*n  gene£ad®  ü  nomento  de  8ü  ®,pedíc1ón.t La  v®rificación  m  puede ~réali*ar  db "®ral

í1im±,üd-,  durmte  6Ó  díaé  c&1üda£ío  cont&d¿s  a partir  ae  la, f®chl  d¿  su, éxp®dle1ón.
__-_-----------------------------------------------------------------------------------------_____

firiaiizaci6n,       notificaciones,       presentar      recursos^       excepcione§,\
nulidades  '    e    ipcidentes    en    éjecuciones    administrativas    de    cabro
coactivor  -y       la  `faculzt_pd    expresa    para\   conciliar    en    actuaciones
admín`istrativas   `y/o    centrc,s     de     conciliación¿habilitádos'de`todo  ei,
país.     Segundo:~    La vígenciá  del  poder  será  por  el  té-Ímino`  de`duración
del      con_trato     ilaboral   ^  suscrito   con  ASEGURADÓñA -SOLIDAR±A   DÉ   COLOMBIA
ENTIDAD     COOPERATIVA,  `   sin     perjuicio    'de     -que     pueda     éer   révocádo`  en
cualquier    momento.   TerceJro  Cualquier  extralimi`tación  a  las  facultades
\co,nfe<rídas     mediante     el     presente     poder     solo   --obligará  a  ASGÜRADORA
SOLIDARIA   DE   JCOLOMBIA.

f  Por     Escrítura     Púbiica~No.   2638   del   24   de  noviembre.de  2022,   otorgadá
\

en`    la    Notaría     10,    de     Bogotá     D.C.,     registrada    en    esfa  Cámara  de
CoJmercio     el   20   de   Diciembre   de   2022,    con   el   No.   OOO4á925   del   libro  V,
la    persona    j.urí-dica'  confirió    pocler    general,   amplig  y  suficiente  a     ,
Alfonso    Grismaldo    Morales,     identificado  con  la  eédula  de  ciudadanía
núméro     80.763.853,     para,   ique     en  isu  calidad  de  \Gere'nte  de  la,Agencia
Santa      Paula !dé   ASEGUmDORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,

cegLo±É IAm1£Nm: I D£3ucd3odpEXA::v£e:Jr: :::eta:: gns ::u£§:tGeÜ¥aD:g:s S O£; D£:3d::\

y     /firmar     pólizas   Len   Jlos     ramos     comercializados     por     ASEGÜRAI)ORA    ,
SOIJ`IDARIA      DE`     COLOMBIA   ,,JENTIDAD      C.OOPERATIVA      yique   estén   debidamente
autorizgdos    por  la  Superintendencia  Finañcieía  de  Coloribia,   hasta  po`r `
Ios    üontos    señalados    mediante    escrito    separado,   \suscrito    por  el

.  ~pr.esidente`    de  la  cQmpañía  o  por  quien  este  delegué.   escrito  que  fo±ma
pa;rte     integral    'del  présente  pode~r.   B)   Represen_tar  en  él  Departamento
dei,   Cundinamarca      y     BÓgo_tá   \  D.C.       a   ASEGUFADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA
ENiTIDAD     COOPERATIVA  en   las   áudiénc!ias   de   concíliación  de  qüe   trata  el
articul®     372     del     Código   _General   del   P_roceso,   c~on  las   fa`cultadeB  de
colnci1íacilón    de  que  tíata  la,`citada  norma,   así  como  en  toda;`  aquellas
au\díeñcias    de    similar    naturaleza  efectuadas  por  cualquier  au'toridad~-de;   , la  -irama   `ju`dicizál,    o     administrativa   a   que   sea   c`itada  ASEGÚñADORÁ

SOLIDARIA        DE         COLOMÉ`IA     i   ENTIDAD      COOPERATIVA.       IJos`   parámétros      ae

:oinciliación    adoptados    por    el     aPoderado    déberán  'obedecer    a    lasinstrucciones       impartidas      por      éscritó      pare    el,   efecto    por    e'l
Represecntante      Legal      de     ASEGURADOm     SOIJIDARIA     DE     ,'CÓLOMBIA   EN~TIDAD
COOPERATIVAi   En     to¢o  caso,   tendrá  as   facultades   expresasl  de  c`onfesar,
absolver      lnterrogatorios    y/o    declaraciones.     exhibir    y    reconocer
documentos.       C)       Firñar(p¿g::g::Sta3e  y  m:nO::aratO:uand:ía?rO::iS::cig:
co'nvocatQria       púbIJica                                                                           t
abreviad+a,     licitación `pública  e  invitaciones  públicas)  `y/o  pri¿ada  en
los        que        particípe        ASEGtmADORA        SOIJIDARIA     DE     COLOMBIA     ENTIDAD
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V®rifique' ®1  contenido  y  con£iabilidad  d®  e®t® -cBrtificado,   ingr®®and®  a
~.ccb.o£g.co/cogti£icriseloc9=onicog  y  digita  el  5espoctivo  código,  pSca  qpe ví8Üalicé  la

hgen  ganarada  ayl morito  de  ,u epedici6á.  La ve£ificación  se puede  €ealíEag  do, ~e5a
iliritada,  durante  6®  dia®  ca1;nd*rio `contadoB 7a  partir\ d®  lá  g®cha  d®  eu  ?pedici6ri.  `

_______---------------------------------------------------------------------=---_-l'_
COOPEBATIVA    de     forma  individual  o  bajo  la  figura  de  u'nión  tempóral  o  i
coase,guro.     e    igualriepte    para     suscribir    la  documentación  necesaria  }
para    la    legaliz;ación  y  perfeccionamiento  ,de  la  etapa  precontractual,  li
contractual     y    postcontractual,     cuyo     negocio    no     sea`   mayor  a  CIEN  :
MII,LONÉS      DE      PESOS   MONEDA   CORRIENTE    ($100.000.OOO   M/CTE).    Igualmente.    i
parail     ,que     asísta     en     representación     de     ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    é
COIJOMBIA     ENTIDAD     COOPEBATIVA     a     audiencias     de     adjudicación  de   los   ,
procesos    \de  convocatoria  pública  y/o  privada.   Dichas  facultades  se  le  ,
otorgan     únicamente     eri  el   Departamento  de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.,   i
Seguhdo   <la    vigencia    del    poder     será  por  el  término  de  duración  del  :i
contrato      laboral      suscrito     con     ASEGURADOBA     SOLIDARIA     DE     COLOMBIA  ',
ENTIDAD     COOPERATIVA,      sin     perjuicio     de     que     pueda     ser   revocado   én  T
cualquier    momen'to  Tercero:   Cualquier  extralimitación  a  las  facultades
conferidas     mediante     el     prese'nte     poder     solo  obliga`ra  a  ASEGURADORA
SOIJIDARIA        DE      COLQMBIÁ     ENTIDAD-COOPERATIVA   cen      log      términos      del
a`rtículo'  1266  del  Código  de  Comercio.

PQr     Escritura     Pública  No.   2640   del   24   de  noviembzre  de  2O22,   otorgada
eh     la     Notar-ía     10     de     Bogotá     D.C.,      registrada     en     est,aCámarade
Óomér,cio-     el   28   de   Diciembre   de`2022,-con   el  No.   00048995   del   libro  V,
la    pers,-ona    jurídica    confirió    poder    general,   amplio  y  suficiénte  a
Cesar    Andres  Po|1ania  Chaves',   identificado  con  la  cédül,a,  de  ciudada'nía
Nc,.      79.664.774,^    para     que    `en     Su     calidad     de  `Gerente   de   laJAgencia
Villavicencio      'de+       ASEéURÁDOm   ,:    SOLIDARIA        DE        COLÜMBIA        ENTIDAD   i`
COOÉERATIVA,      en      la     misma   i  ciudad  \y   en   repzresentaGión   de   ASEGURADORA  '
SOIJIDARIA     DE      COLOMBIA'i   ENTIDAD`  `  COOPEFüTIVA,      ejecute  los   3iguientes   :
acto`s:     A)     Expedir    y  firmar  pó1izas  en  los   ramos  comercializádos  por  |
ASEGUBADORA      SOI,IDARIA      DE      CC)IJOMBIA      ENTIDAD     `C'OOPEBATIVA  /y   que   estén   í
debidamente       autorízados       por     lla     Superintendencia    Financiera    de  3
Colómbia,     hasta    éór     los  montos` señalados  mediante  escrito   sepa`radoi,  t
suscrito    por   !el,    prezsidente  de  la  compañía  o  por  quien  este  delegue,
escrito    que    forma    pa`rte  integral  del  present,e  poder.   B}   Repre:entar  :
en     los  Z  DepartamentQs     Meta,     Vichada,      Guainía,     Vaupés   y  Guaviare  a
ASEGÜRÁDORA         SOIJIDARIA         DE         COLOMBIA      ENTIDAD      CÓOPERATIVA      en      las
audiénóias ,  de   .conciliaci`ón    de     que  trata  el  artícúlo  37\2  dél  Código  Í
Genera1Í     del     Prq,ceso,   -cc,n  las   facultades  de  córiciliación  de'  que  tr'at`a  t
la     citada    norma,     así     como    en  todas  aquellas  audiencias  Zde  similar
naturaleza  i efectuadas    por    cualquier  autoridad  de  la 'rama  judicíal  o  ;
admínistrativa     á     que      sea     citada     A,SEGgBADORA`SOLIDARIA   DE   COL_OMBIA  +
ENTlrDAD     COOPERATIVA.    JLos  ~parámétros   de   conciliación   adoptados   por  el   `
apoderado    dePerán  obedecer  a  las'  instrucciones  impartidas  por  escrito  '
para     el  efecto  por  el  Representante  Legal   de  ASEGURADbRA  SOIJIDARI_A  DE
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\  V®ri£iqüe\ d  eontenido  y  cohfiabilidád  de  ®®t®  e®r€i`ficaaQ,`  ángT*®g"db  ®
~.ccb.o£g.eo/`eeítíficádÓ8electgonicos  y digito  el zreBpectiú "1go,  paira  qpa  viBuuiaa  l-

iügQR  9onefada  al  momenta  dá  Bu  apadición.  h  veri£icaci6n  se  ptigdb  ma1±Ia£  do  "cza
ilimltada,t du£aJüto  sO  di`a:  `aa1-ndarlo  contlfos  a  pa£tir  d$  1a` £ccha  dQ` Bu  é*pedieión.

--I---------------------------------------------------------------ú-------------___
COliOMB`ÍA`  ',ENTIDAD     COOPERÁTIVA.      En     todo     caso,    tendrá   las   facultades
expresas    de  \`éonfesar,    iabsolver     iriter'rogatorios   l y/o  declaracione8;
exhibir     y     reGonóc-er     documentos.   C)   Firmar  propuestag  y -cóntíat`osZ  de
pr,6cesos       de       convocatoíia    pública      (proc_eSos     de    míníma     cuantía,`

`  ,8elección    abreviada,    ,lícítación  pública  e  invita`ciones  públicas)`  y/o
pri¥ada      en  -1.os      que     participe     ASEGÜRADOFA     SOLIDARIA     DE     CC)LÓMBIA
ENTIDAD     COOPEfulTIVA     de  ,  forma     individual     o  bajó   lá,/figura  de   unióni  3;   tehmPOral     Oi'  COaSeguro,      e     igualmente  Para   SuSCribir  lJa+ documentación..\-

neJcesai.ia_   para    la    leg`alización    y    perfeccionamiento    de   .la    e_tapa
iprecontractual,     cÓ~ntractual     y    postcontractual,     cuyo  rlegoc:ío  no  sea-

mayór       a       cie`nto       cincuenta     millones     de   ,pesos¡   mgrle`dtá  \  +corriente
($150,000.000     M/CTE).      Igualmente,     para  que  asista  en  representaciórr
dé     ASEGÜRADOm   SOIJIDARIA   DE   COIJOMBIA   ENTIDAD   C'OOPEmTIVA   a   audienc:ias
de    adiudicacióñ    ¢e  los  p-rocesos  de .c`onvocatoria  pública  y/oi  privad/a.
Dicha§      ,facultedes    `   se       le       otorgan       únicameñte`  en,lo`s     en     los
Departamentos     Meta,     Vichada,   Guainí+a,   Vaupéá   y  Guaviare.   Segundo:   La
vigencia    del`   poder    será    por    el    término    de  duración  del  contiato
labzóral      suscrito     con.      ASEGURADORA      SOIJIDARIA     DE     COLOMBIA     E'NTIDAD
COOPERATIVA,     sin    perjulcio    de     que     pueda  ser  revoaado  enícualquier
momento.`i      Terc:ercx       Cuálqüier       ext,ralimiteción       a     las     facultades
confJe-ridas     meclia`nte     el     presente     poder     solo`<obligará  aJ  ASEGURADORA

'SOLIDARIÁ~  `~DE      COLOMBIA      ENIIDAD      COóPEFmTIVA     en    'los-''término`s      del

ar,tículo   1266  de,l  Código'`de  Comercio.

Póir     Fs¢-ritura     Púbiica  No.   2642   del   24   de  noviembre  de   202y2`,   atJorgada-
en;     la     NotarÍ.a    '10     de     Bogotá     D.C.,      regist\rada     en     esta  Cáinara  dé
Comerdio     e129  de   DiciemPre  de   2022,   con  el  No.   00049OO3  del   libro  V,

I.1al    pers9`na  '  jurídica<   confirió     poder     general,   amplio  y  sü£icíenté`a
Dilaria     Farero_  <Parra,     identificada     con     la+   cédula  de  ciudadanía  No.
51.969.935,     para     que  en,  su  calidad  de'Gerente  de  -la  Agencia   P.ark  Way
\de'     ASEGUmDOm   SQLIDARJIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD, COOPERATIVA, i  e`n   la   mí§ma
ciudad   \y`z   enÍ     £ePresentación     de     ASEOURADORA     SOIJÍDARIA`     DE   COLOMBIA
ENTIDAD   `COOPERATIVA,      ejecute     los     siguientes     alctos:J    A)      Expedir   y
firmar     pólizas   en   ~los   ramos   comercializaidc,s  por  ASEGURADORA  SOLIDARÍA
DE`     COLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA  y,que   estén   debídamente   autorizados
por`    lá    Superintendenc:ía  Financiera  de  Colombia,   hasta  por  los  montos~se,ñaladosl   med,iante  eScrito  separado,   suscríto  por` el  Presidente  dé  la
co,mpañía    o    por    quien  este  delegue,   escrito  qpe  formal  parte  integral   z
deil  ` presente  po,der.   B)   RepreSentar  _en  ^el   Departameptó  de  Cundinamarca
y  ,  Bogotá      DC.    a   ASEGÜmDORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIÁ  EÑTIDA_D   COQpEmTlvÁ
en'    las    audiencias    de    áoncí1iación  de `que  tráta_el  artículo  3í2  del
Códígo  ,  Genera/l  del  Piráceso,   con  las  facultades  de  concilliagión  de  que
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V®t:ifiqp®  ®l  cofit,enldo  y  SpnfiabilLdad  de  eet®  c®rti£icado,   Lngresando  a
~.ccb.org.co/certi£icado,elect.ronleos  y  di91te  e1  -espectivo  códlga,  para  qpe v18u;llce  la

imgen gene£ada  el nc~to  de  su  e"dición.  I.a verlfiaSeión  tie puede  realigaf  do maaora
ilimítada,  düraLnt®  6O  dí®8  calef`dario  contAdos  a  partír  d®  la  £®e+a  d®  "  ®xpedie1óA.

__----------------------------------------------------------------'---------_.
trata    la    citada    norma,     así    como    en    todas  aquellas  audiencias  de
similar    naturaleza    efectuadas    por    cualquier    autoridad    de  la  rama
jludicial     o     administrativa     a  que   sea   citada  ASEGURADOBA  SOLIDARIA  DE
coLoMBIA       ENTII)AD       COOPEmTIVA-LOS     ,P:=±TeLtr:S   ig:   i:::Criii::_:::::

facultades    conferidas
AsEGURADom     soLIDARIA

LuJ|uLYJDIJ+            JJL`L +L,JiI+             v_ __ __ ___  ___

adoptados    por    la    apoderada    debérán    obedecei    a    las  instrucciones
impartidas    por    escrito    para  el  efecto  por,el,  Representaqte  Legal  de

\

ASEGUBADORA      SOIJIDARIA      DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERAtIVA..  En   todo   caso,
tendrá    1as  `  facultades  expre.sas  de  cgnfesar,   absolver  interrogatorios
y/o       deéleraciones,       exhibiri      y     reconocer.    documentos.     C)     Firmar
propuestas    y    contratos  de  proF?sos  de  cgnvocatoria  pública   (procesos
de      mínima      cuantía,       selecclon    abreviada,     licitación    pública    e
invitaciones     públicas)      y/o.   privada ~en  los  que  pa,rticipe  ASEGUBADOFA
SOIJlbARIA     DE     COLOMBIA  ENTIDAD   COOPEFulTIVA  de   forma   individual   o   bajo
la    figura3   de  unión  temporal  o  coaseguro,   e  igualmente  para,su'scribir
la    documentación    necesaria    para  la  legalización  y  perfeccionamiento
de    la,  etaba    precontractgal,     contractual'   y    postcontractual,   .cuyo
negocio     no     sea    mayor     a     cien    millones     de    pesos  moneda  corrlente
($100.000.00O     M/CTÉ).      Iguaimente,      para  que   as`ista  en   rep-resentación
de    `ASEGURADORA   SOIJIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPEBATIVA   a   audiencias
de     adjudicación    de  los  procesos  de  €opvocatoria  públice  y/o  privada,
dichas     facultades     se,  le    otorgan    urucamente    en  el ,Departamento  de
Cundinamarca~    y    Bogotá  D.C.   La  vigencia  del  poder  seré  por  el  término
ide     duración     del     contrato~  1aboral   suscrito  ?op  ASEGURADOBA  SOLIDARIA
DE      COLOMBIA     ENTIDAD     COOP,EFüATIVA,       sin     perJuicio      de      que   puedai  ser
revocado       en    cualquier    momento.     Cualquler    extralimitación    a    las
f-^ni+aáoc     rfinferidas   ~medi`ante     el     presente     poder     solo  obligará  al    ¿  ____ l  _J--\l\\+++-\-++ \+_         _-         \

DE   COLOMBIA   ENIIDAD   COOPE~RATIVA  en   los   términ'os/

del  artículo  1266  del  Código\de  qomerclo.

Por     Escritura     Pública  No.   2670  del  28  de  novierübre  de  2022,   otorgada
eh     la`Notaría     10    \de     Bogotá     D,.C.,      registrada     en     esta  Cámara  de,
Comercio     el   29   de  Diciembre  de   2022,   con  el  No.   00049PO4   de11ibro  y,
la    persona    jurídica    cónfirió    poder    general,   amplio 'y  suficiente  a
Jesus       Santiago      Saavedra    Santa,   ,identificado    c"    la    cédula    qe`
ciudadanía     No.      93.378.991,     para     que     ep     su     calídad  de  Gerente  de.`
Ventas      Zona     Nororiente      de   ASEGURADOBA  ,SÍOIJIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIV,A,      en     la     misma     ciudad  y  en   representación  de  AJSEGURADoRA't,
SOLIDARIA     DE     COLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA,      ejecute   los   siguientes
actozs:   `A)     Expedir     y  firmar  póliza§  én  los   ramos  comercializados  por
ASEGUBADORA      SOLIDARIA      DE      COLOMBIA     ENTIDAD      COOPEBATIVA   y   que   estén___-__J___JJ_r`^i  _,       Fi  n2nr`if=i-a        de

por  `    la     Superintendenciaz    Financiera     de
+Z\J IJ\/+,+----        __    _

montos   señalados  mediante  escrito  separado,
l
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Recibo   No.    BA24005370-

Valor:   $   7,900

cóBI€o  DE  `mRI}I`cACIÓN  A2400537O758D9

VQ|i£i"e al  aontenieo y  con£iabilidad de  esto  eerti£íe|`do,  íngreaüd®  a
~. eab.of9.eo/ce£ü£icadotialect£onicoB  y  digite  e1  "8poet}vo  código,  ppra  qpe  viana11ca  la

i"gañ  ganeI3db a1  ""to  de  JBu  a3pedici6n.  aa ver1£ié-ción  Bal puü  £mliBa£ de mme£a
ílínítad&~,  dÜSadt®  60  dí|á  ca1"darío  contadog a  partír  de  1?  £ec¢a  d®  !ü  ep®dlcíón.

--_---------------------------------------------------------------------____
suscrito-   por    el    `P:residente  de  la  compañía  o  por  quien  este  delegue,
e:crito    qu?  forma `Éa-rte  integral  del  presente  poder.   B)   Representar  a
nivel         naclonal         a        ASEGURAI)ORA        SOLIDARIA        DE     COLOMBIA     ENTIDAD
COOPERATIVA    en     las     audiencias     de     conciliaFión    de     que     trata     el
artículo      372      de1`    f:árlinn      r_ar`a--i    J~i    i`____

--_---------------------------------------------------------------------------_____>_   __   _r   --r\it*t¿*i7Ji.

'],Q'r`ri+^-\     t`^_        ^i        `t`____   r   i

--r-----        `--~        `1u5        LJ_a LCl       eJ.del`    Código     General  del   Proceso,.,con  las   facul`tades`  de
de  que  trata  la  citada+norma~,   así  como  en  todas  aquellas

s--imilar    naturalez`a  efe+ctuadas  por,  cualquier  autQrídad
judícial     o     administrativa  a  gue  se'a  citada  ASEGÜRADO|ri

COL9MBIA`      ENTIDAD     COOPERATIVA.      l,os     parámetros      de
adoptad'os     por   \el     apoderado     deb`erén    obedécer    a     las

impa,rtidas      por      escrito      para    el    efecto    por    el
Legal      de     ÁSEGURADORA      SOIJIDjmIA     DE      COLOMBIA   ENT_IDAD
En    _  todo    ,caso,     tendrá     las   'facultadés     expresas   -de

E=^1  t7J±-         i  i~i._.:i_____  J_

concil`iación
áudiencias    de
de     la     ramá
SOLIDÁRIA    i    DE
conciliáción
instrucciones
Représentante
CoopEmTlvA.
COnfeSar,       absolver    interrogatoiÍ;-s---y/á-Udeá;:ruScL=ou=eSs, eX:xr£=::r  d;    ,
reconocer     Clocumentos.   C)   Fifmar  propuestas   y  contratos  de  procesos  de
convocatoria      públíca
abreviada,     iicitafión  púÉEifcO:e=OiSnvi:::\io:e|:lpmu?biicCau:rtS;á  p:::ae:aCieónn
los       lqtm       \participe        ASEGÜRADORA        SOLIDARIA     DE      COLOMBIA  '  ENTIDAD
COOPERÁTIVA    de.   fo,rma  individü.al   o  bajo   la   figura  de  unióni temporal   o

`    coaseguro,     e     igualmente    para   .suscribir     la  documentación  tnécesaria
para    lla    legalización  y  perfeccionamlento  de  la  etapa  precontractuJal,
cont-ractual`   y  postcontractuál,   cuyo  negocio  no  sea  mayor  a  quín+ientos
millones    .de     pesQs  poneda   corriente    ($500.000.OOO  M/CTE).   Igualmente,
para        que     asista  ,  en     representación     de,    ASEGURÁDORA-SOIJIDARIA     DE
CO.LOMB5A     ENTÍPAD     COOP¥RATIVA     a     audiencias     de     adjud~i,cación   de   los
prJocesosi   ,de  €onvocatofla  pública.y/Úo  privada.   Dichas   facultades  se  le
otorgan    a    nivel    nacional.   IJa  vlgencia  del  poder  Será  por  el  término,
deiL     duración     del     contrato   laboral   suscrito   con  ASEGÜRADORA  SOLlbARIA
DE     COIGMBIA     ENTIDAP     COOPERATIVA,      sin     perjuicio     de     que  pueda   s`e±
re.rvocadot     en     cualquier    momento.     Cualquier    extralimitación,   a  ,  lás  ;
fa,cultádes    conferidas    mediante    el    presente    poder    solo  obligará  a
ASEGÜRADORA      SOIJIDARIA   t!E   GOIJOMBIA   EÑTIDAD   COOPERATIVA   en   los   términos
del   artíGulo '1266  del  Código  de  Comercio.

Por     ¥scritura     Pública  ño.J `2635   del   24   de  novi=mbré`  de  202?,   otorgada
en     la.  `Notaría    ,10     de     Bogotá     D.C.,      registrada     en     esta  Cámara  de
.CÓimércio     el   29   de   Diciembre  de   2022,    con-el   No.    00049007  .del   libro  Ú,
lai    persona    jurídica    confirió    poder    general,   amplio  y  sufi`ciente  a
Elena       Carolinal      Marin       SancPez,     identificada,  con    la    cédula    de
ciiudadaní-a     No.      43.870.233,\  .pare     que     en     su`   calidad  de  Gerénte  de
VeP_tas      Zona     Bogotá      Propias      de     ASEGURADOm     SOIJIDARIA  _  DE   COIJóMBIA
ENTIDAD     COOPERATIVA,      en     la,    misma   -ciud`ad     y     en     representación   de
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Verifiqpe  el  cEritenido  y  co,n£j.abllidad de  estB  certi£icado,  tngresando  o
~.ccb.org.co/c®rtificadoSelectronicos  y  digít®  el  rstp®ctLv®  código,  par&  qv®  visualic»  la_ _\ l ____   i1-   -----\

imgm  geneISda  al  uw-to  de  Su  o"dición.  I.a  vQ5i£lcaci6n  BeJpuedo  rolli_Ea=  d6 mmera       i
ilinltada,  duraLDta  6¢ dlc,  ca1Sndario  cootadoS  a pagtir  d~  1a  £echa  ge  su  o"dl?ión.           !

---_-------------/--------------------------------------------------------------_----
ASEGUBADOBA      SOIJIDARIA      DE      COIJOMBIA      ENTIDAD   COOPEBATIVA,    ejecute   los   !
siguientes       actos:       A)        Expedir     y     firmar    pó1izas     en     los     ramos¡
comercializados     `  por        ASEGÜmDOBA         SOIJIDARIA      DE      COIJOMBIA     ENTI\DAD  lt
COOPERATIVA         y         que       estén       debidamente       autorizados       por       la;
Superintendencia       Financiera       de    Colombia,     hasta    por    los    montos  ,
señalados    mediante  escrito  separa\do,   ,suscrito  É,or  el` Presidente  de  la  ¡
compañ~ía    o    por    quien  este  delegue,   escrito  que  forma~parte  integral  :
del     presente     poder.     B)      Representar     a  nivel  nacional  a  ASEGU.RADOBA  :
SOLIDARIA     DE     COLOmIA     ENTIDAD    _COOPERATIVA     en      las     audiencias      de
conciliación    de    que    trata    el    artículo    372  del  Código.General  del
Proceso,     con~    1as     facultades    de  concí1iación  de  due  trata  la  citada
norma,     así    como    en    todas  aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  :
efectuadas      ppr      cualquier     +autoridad      de       la       rama    judicíal    o'
administrativa     a     que      sea     cítada   -ASEGUFADORA  SOLIDARIA.  DE`  COLOMBIA
ENTIDÁD     C,OOPERATIVA.      IJos   parámetros   de   con¢íliación  adoptados  por  la
apoderada    deberán  obedecer+ a  las  i,nstruGciones  impa.rtidas  por  escrito
para     el   efécto  por  el  Represelntante  IJegal   de  ASEGURPDOm  SOLIDARIA  DE  ,
COIJOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA.      En     todo      catso,    tendrá   1as   facultades   ,
expresas    de    confesar,     absiolver    int`errogatorios    y/o`\declaraciones,
exhibir     y     reaonocer     documentos,  iC)   Firmar  propuestas  y  contratos  de  li
procesos       de       convocatoria    pública     (proc?sos     de    mínima     cuantía,
selección    abreviada,     licitación,pública  e  lnvitaciones  públicas)   y/o  T~-----~--       --      r`^Tr``A.`T^    i\:Jl+^.r-`-. `  ____ r          -_ _ _  _  _

en      los      que     participe    ZáSEGURADORA     SOIJIDARIA     DE      COIJOMBIA
COOBEBATIVA     de  `  forma     índividual     o  bajo  la  `figura  de  unióp
o    coaseguro,     e     igualmente  para  suscribi`Í  la  documentación
para    la    legalización    y    perfecGionamiento    de    la    etapa______    __--,-i ^    r\^    c.c>a

privada
ENTIDAD\
tempo±al
neCeSarla      Para      Lcl      Jt=¥'a+i4BLLuJ.J      z       r_~_______T_~
precontractual,     contractual    y    Postcontractual,     cuyo ,negocio  ng  sea
mayor       a       ciento       cincuenta    millones     de,  pesos    moneda    corrlente
($150.OOO.000í   M/CTE)`.      Igualmente,      para   que   asista   e+n   representac+ón

\t   de      ASEGUBADOBA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   3udienaias   \
de     adjudicacióh _  de  los  procesos  de  conyocatori?  pública  y/o  privada.
Dichas     facultades     se     le    otorgan    a  nlvel  nacional,.   IJa  vigencia  del
podér    será    por    el  término  de  duración  del  contrato  `laboral  suscrito
con         ASEGUBADOm      SOLIDARIA      DE      COLOMBIA     ENTIDAD      COOPERATIVA,       :in   ¡
perjuicio\   de     que    pu,eda  ser  reVocado  en  cualqüier  momentQ.   Cualquler
extralimitación    a    las     facultades    confeTridas    mediante    e1+presente
podei      solo  '   obligará      a     ASEGUBADORA`     SOLIDARIA     DE  ,   COIJOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  en   los   términos  ~del   artículo   1266  del JCódigo  de  Comercio.

Por    `Escritura     Pública  No`.   2639  del   24   de  noviembre'  de  2022,   otorgad-a
en     la     Notaría     10     de     Bogótá     D,.C.,      registrada  ien`    esta  Cámara  de
Comercio     el     29   de  Diciembre  de   2O22,   con  e1   000490O9  del   libro  V,   la
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cÓDIGo  DE  `mRIFlcAc:IÓN  A240óS370758D9                                    `

li                VGli£i"e  al  cohtQa+do  y  eon£iab11idad de  ó8te  ca£tl£1aado,~ ügÑ"do  a
m,.aeb.ogg. eo/cefti£ieadogeloctrenlcos  y  dig±€e  el  raspectlvo, stdigo,  pafa  qpa vlamliee  la

hgm gena£ada  al ~to  de  au qediciófi.  La` ve[i£icaaión  se pü-da  £eal1&a£ dQ maaara
flmtada,  dü€mta  6O  dia-ealaadafio  eontadoB  a plrtir  da  1Ü  £echa  de  Bü  ¿*paáie1óa.----------------------_------------------------------------------=-------l--¿-------Lú--------___

\persona   `jurídicaJcónf|~rió  poder  general,`  amélio  y` sufíciente  al  señor
Carlos     -Ernesto       Monroy       Franco,     identifiGado     gon     la    cédula    de
ci'udadaní\a     número  79.505.066,   para  q¥e  en  sü  calidad  de  Gerente  de  la
Agencia     Bogotá     Ayenida  J   Suba     de     ASEGURADOBA     SOLIDARIA  DE   COLOmIA
ENTIDAD     COOPERATIVA,      en     la     misma     `ciudad     y     en     representación   de
ASEGÜRADORÁ    `SOLIDARIA  `   DE      COI,OMBIA      ENTIDAD      COOPERATIVA   eje€-ute   los
siguientes       actos`:       A)       Expedir     y     firmar    póli'zas    ien    los     ramos
comercializados        por        `ASFGUFmDOFA.     SOIJIDARIA     DE      gOLOMBIA     ENT_IDAD
COOPERATIVA         y         que      -estén       debidamente       ,autorizados       por       la
Superintendencía       Financiéra       de    Colombia,     haSta    éor    lQs    hontos
señalados    medi\ante  escrito  5eparado,   suscrito  por  el  `presidénte' de  la
compañía     o    por    quíen  ieste`delegue.  `_escrito  que  forma  parte  integral
del     presente     ipQder.     B)   RSpresentar  en   la  ciudad  de  Bógotá  D``C.`y  él
Departamento     de     ,Curidinamarca      a     ASEGUFADORA     SOLIDARIA     DE   COIJOMBIA
ENTIDAD     COOPERATIVA  en  las  audiencias   de   con`ciliación  de  que   trata  el
artíCulO       372\    del       r=Áí]i-fTh       r:anÉ=ra1    -A^l     T>_J^J____        __

_  = -_-     __     T-++-     +-+>+L<+     G+del     Código_   General  del   Procé`so,,  c`ori  las   facültades  de
de  que  trata  la  citada  norma,   así  como  en  todas  aquellas

simila`,_r    naturaleza  efectuadas  por  c`ualquier  autoridad
judicial     ó,    administrativa  a  que   sea  eitada  ASEGÜRADORA`

\     ^-+ -l\--+        .  -~______ _  _ _  _ --___    _--_-.`',+\++ll\J+\_
COIOMBIA   '\    ENTIDAD      COOPEFAT-IVA.     ,Los    ~parámetros      de
_L  L  _l

conciliación
audiencias     de

_de    Jla     _ram+a
SOIJIDARIA         DE
conciliación,
in'strücciones

Jr---      -+    -`+i=,-LW      t/uL       t=J.`Representant'e      IJegal,    de      ASE-GURADORA      SOIJIDARIA     DE    íCOLOMBIA   ENTIDAD
CO,9PERATIVA    En     todo  caso,   tendrá  as   facultades  expresas  de  confe§ar,
aPsolver    Ó Interr`ogatorios     y/o     declaraciones.     exhibír    y   ~£econocer
do'cumentos.~      Cj    `    Firmar       pTopuestas     y     contratos     de     proceáos   lde
convo`catoria      pública       (procesos       de       mínima       cuantía,,   selección
ebireviada,`    licítacíón  públíca  e  invitaGiones  públieas)   y/o  privada  en
l"        que        participe        ASEGÜ\RADOFA        SOLIDAR.IA     bE     COLOMBIA     ENTIDÁD

-COiOPERATIVA     de,   £orma   indívidual   g  bajo   la   figüra  de  'uni6n  temporal  o
co,aseguro.     e    lgualmente    para     su£scribir    laidocumentación  necesaria

`pa,ra    la    legalización  y  perfeccionámiento  de  la  etapa  precGn-t£actual,   J
contractual     y    pos_tcóntractual,     cuyo     negocio    no     sea    mayor  a,CIEN
MIILONES      'DE      PESOS   MONEDA   CORRIENTE    ($100.00Q.000   M/CTE).t  lgualJnent.e,
para      Jqué     asista     en     representa€ión,   de     ASEGÚRADORA     SOLIDARJIA     DE
COLOMBIÁ     ENTIDAD     COOPERATIVA     a     audiencias     de  -adjudicación   de   los
procesos     de  convocatoria  p`ública  y/o  privada.   DiGhas  facultades  se  lé
otorgan     únicamente     en  la  ciudad  Bogc,tá  D.C.,   y  en  el  Departamento  de
Cuhdinamarca.     Segundo  J la  '  Vigenéia     del  poderi será  por  el  términoJ de
duración     del     contrato     labQral   suscrito   con  ASEGYRADOm  SOIJIDARIA  DE
COLOMBIA     ENgIDAD  COOPERATIVA\,   sin  perjuicio   de   qúe  pueda   ser   revocado
en'      i¢ualquíer\      momento     Tercero:     Cualquier    extralimitación-    a    'las

!       ~

_   _      _  l _-_````. `'._ \l~W         \^=adoptados    por    el     apoderado    deberán    obedecer    a    las
impartida`s       por       escrito      pare    el   _efecto`   Éor    el

T ÁJ~-l     ,   JJ_        A ATl^,-----._-
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Verifiqp®  ®l  cohtmido iy  confiabilidad  d®  e®te  certi£icado,  ingr®®ando  al

~.ccb.o€9`.co/eesti£icadoQelectroníc"  y  digite' el  relpectiyo  código,  p-S|  qm  vi,tialice  la
imgen  gene€ad!  aZl  moémto  dfi  m  epedición.  I,-  veíi£lsaci6n  oe  puedQ  sealilor  de  u"efa_\l  _í  £___-Tg___     ,~

ilimi€ada,  durmto  6O  díiS  calenürlo  cont#doa  a pa£ti£  de  la  fécha  do  su  e"dic,íón,-       ----------+---t------~-------------------------------------------------_-
l

l

facultades     conferidas    mediante    el    presente    poder    solo  obligafa  a
ASEGUBADOBA      SOIJIDARIA   DE   COLC)MB'IA   ENTIDAD   COOPERATIVA   en   los   térmlnos
del   artíó'ulo  i1266  del  Código  de  Copercio.

Por     Escritura     Pública  No.   2636  del  24   de  novieribre  de  2022,   otorgada
en     la     Notaría     10     de     Bogotá     D.C.      ,      registradaeneistaCámarade
Comercio     el   `  17     de  Febrero  de   2023,   con  el  N,o.   00049253   del   libro  V,
la    persona    jurídica    confirió    poder,   general,   amplio  y  sufi-cien`te  a
Sandra`    Milena     Rodríguez     Abdel    .Kader,   iden`tificada  con  la.  cédula  de
ciudadanía     número     52.352.814,     para     que  en  \su  calidád  de  Gerente  de
Ventas      Zona   Centro   y   Seas   Bogotá   de   ASEGURAPOm   SOIJIDARIA   DE   COIJOMBIA
ENIII)AD     €OOPERATIVA,      en     la     miSma     ciudad     y     en     represeñtación  de
ASEGURADORA      SOLIDARIA      DE      COIJOMBIA      ENT,IDAD   CQOPEBATIVA,    ejec:ute   los
siguíentes       act-os:       A)    `   Expedir,   y`   firmar    pólizas     en     los     ramos
comercializados        por        ASEGÜRADOBA        SOIJIDAñIA     DE     COLOMBIA     ENTIDAD
COOPERATIVA         y         que\       estén       debidamente       autorizados       por       la
Superintendencia       Financiera       de    Cololrbia,     hasta    por     los    moñtos
señaladoé    mediante  escrito  separado,   suscrito  por  el  Presidente  de  la
Compañía    o    por    quien  este  delegue,   esc~rito  que  fórma  parte  integral

`del     presente     poder+   B)     Representar     a  nivel  nacional   a  ASEGUBADOBA
SOIJIDARIA     DE     COLOmIA     ÉNTIDAD     COOPERATIVA     en  ,  las  -audiencias      de
conciliación    de    qu-e    trata    el    ártícplo    372  ,del  Códígo  General  del
Proceso,     con  ,  las'    facultades    de  conciliación  de  qug  trata  la  citada
norma,     así     como    en    todás  aquellas  audiencia§  de  similar  naturalez-a
efectuadas      po\r       c`ualquier       autoriJdad      de       la      rapá    judicial    o
administrativa  ,   a     que     sea     citada     ASEGUBADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA
ENÉIDAD    `COOÉEBATIVA.     JLos  pa,rámetros   de   conciliacíón   a~doptados   por   la
apoderada    deberán  obedecer  a  las  instruccibnes  impartidas  por  escrito
Éara     el   efecto  por  el  Representante  Legal  de  ASEGURADOBA  SOLIDARIA  DE
COIJOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA.      En     todo     caso,    tendrá\  las   facultades
expiesas'€  de     confesar,     absolver     interrogatorios  `  y/o  declaracionesJ__     _ __J__--L--     JJ-_``F---___         ___
exhibir     y     re¿onocer  'documentos.   C)   Firmar.  própue`stas  y  coptratos  de
proce5os       de       convocatoria    públíca     (procesos    de    pínima    cuantía,
selección    abreviada,     licLtación  pública  e `-invitacipnes  públicas), y/o
privadaL    en     Zlo5      que     participe   .ASEGUEüDORA     SOLIDARIA     DE      COLOMBIA
EN`TIDAD     COOPERATIVA    `de     foJrma     individual     o  bajo  `1a   figura   de  ¥nióni
temporal    o    coaseguro,     e    igualmente  para  su§tribir  la  documentación
neaesaria    para    la    legalización    y    perfeccionamiento   ,de    la,'    etepa
precontractual/     contractual    y    postcontractual,     FuyO  negOCío  no  sea
mayor     a     Dosciento§     Millones   De   Pesos   Moneda  Corriente    ($200.000.000
M/CTE).      Igualmente,      para  que   asista  en-representaGión, de  ASEGURADORA
SOLIDARIA'       DE        CóIJOMBIA        ENTIDAD        COOPEBATIVA        a        audiencias      de
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Vggi£1üe  el Jc"tanidó  y, con£iabi11dad qe  este  ce£ti£icádo,  ín9£eümdo  a    ,
-    t".ceb.o£g.ct>/eaítlficadoaoleGtroúcoa  y dióite  el  lacpeati¿o "go,  para qpe vlBualico  la

i"gen  genezada  al m"onto  do `Üu epediciónr Lá vefi£icaa±6n  ¿e püü  ±eali=|r d-n"era
ilíútqda,  ]düfaLnte  6O` díü  calendmío  contados  a  paLrtir+d®  la  £¢cha  d®  m  éxpedLc16h.
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adjudíc:,ación    de  _lo-s    procesos     de     convocatária  pública  y/o  privada.
Dichas     facultades     se     le    otorgan    a  nivel  +n,acional.   La  vígencia'dél
poder    será    por    el  término  de  duración  del  cont`rato  laboral  suscrito
c'on.      ASEGÜRADORA      SOLIDARIA      DE      COIJOMBIA      ENTIDAD     -CóOPEmTIVA,       s`in
perJuicio`   de     que     pueda  ser  revocado  en  cualquier  mome_+nto.   Cualquiér
extraliffiitac=ión    a  las  facultades  conferidas  mediarite  e  presente  poder
solo     oblig:rá   a   ASEGÜmDOm   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA
eñ  los   térmlnos  del  artíFulo  1266  del  Código  de  Comercio.

Po-r     Es`critura     Pública  No.   2669   delJ,28   de  novíembre   de   2022,`^  otorgada
en    la.   Notaría     10     de     Bogotá     D.,C.,      registrada    en    esta  Cámara  de

-Comerc"     el     "  -de  Febrqro  dé  2023,   con`  el  No.   00049256  del   líbro  V,
la    persona    jurídica    confirió    poder    general,   amplio  y  suficiente  a   .
Aryabu    Arenas    Rojas,   identíficada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
63.338.056,,t   para     que     en_    `su     calid`ad     de     Gerente     de     Ventás     Zona
Suroccidente   r       qe`        ÁSEGURADORA         SOLIDARIA         DE         COLOMBIA  -ENT-IDADL
COPPERATIVA,      en     la     mísma     ciudad. y   en   representacíión   de  AS-EGÜRADORA
SOIJIDARIA     DE     COLOMBIA     EFTIDAD`   COOP,EmTIVA,      ejecute   los   siguientes
ac:tos!     A)     E¥pedir    y  firpar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por
AS,EGURADORA      SOLIDARIA      DE    7COLOMBIA      ENTIDAD      COOPERATIVA   y   que   estén
debidamente  ,    aütori?ados      por    J  la     Superintenden€\ía    Fihanciera    de
Colombia,     ha.sta    por     los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,
suscrito    por    el     Presi`dente  de  la  Compañía  Q  pór, quíen  este  delegue,
e:crito    qu?  forma  parte  integral  del  presente  poder.   B}   Representar  a
ni,vel        nacional        a        ASEGURADORA      ,SOLIDARIA        DE     COLOriÍA     ENTIDAD
COPPEmTIVA    en     las     audiencias     de     conciliación    de     que    trata    el`i
ar'tíCulO      372      del      rTJór]inr`      r.ar`z>rai    r,ai    D-^~_~-       ____    | -1__         --\-++'\+      _'\+-

qel    Código    General  del  Proceso,   con  las  facultades  de
de  que  trata  la  citada  norma,   así  c:omo  en` tódas  aquellas

e   `similar    naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad
J__ JJ    _   .       1

cqhc:iliación
auldienc\ias     d

_  ____--___  r--     -__--+±u+=+     C*uL\JL+\+®+\lde    la     rama     judicíal     o  ,  administrativa  a  que  sea  citada  ASEGÜRADOm
SO,LIDARIA        DE\       COmMBIA        ENTIDAD     COOPEFAT'IVA.      Los     parámetros     ,de

?onciliación    adoptados    éor    la    apóderada    deberán    obedecer    a    lasin,istrucc\iones       impartidas       pc,r       escrito      para¡   ,el    efeGto    por    el
Represe_ntante      IJegal      de     ASEGURADORA      SOIJIDARIA     DE    .COIJOMB`IA  EÑTIDAD

::nOEeE=::VA ' a;_s::vertO:nOte=:::;:o::::ráy/:aSdecf:aC:::::::s , eX:xr=:bái::  d;
fe:coñocer     documentos.   C)   Fírmar  propuestas  y  contratos  de  procesos  decopvocatoria       pública       (procesos       de       mínima       c:uantía,     §elección
ábreviada,     lici`tación  públíca` e  invitaciones  públicas)   y/o  priúada  en
los         que        pgrticipe        ASEGUmDOFA        SOIJIDARIA     D~E     COliOMBÍA     ENTIDAD
COOPEmTIVA     de.   forma  indiVidual   o  bajo   la   figur`a  .qe  unión  temporal  o
co,aseguro,     e;   igualmente    para `   suscribir    la  documentación  necesaria
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'Ve`rífiqve  el  conten±¢  y-ponfíabílídad de  est€  certificado,  íngre€mdo< a
m,.c:cb.osg.co/cort1£icadboelectronicog  y  dlglte  ol  rospectivo  c6digo,  para "e yisualice

imgan  genegada  cl  mcmnto  de  &u  e"dicióa.  I.a`ve=ificaci6n  ,o pueda  raalizag  dS mmera
íl"tada,  duraLnte  6Q  días  caleridBrlo  cotit&dos  a partir  de  la  f®ehl  d®  "  exp®dición.______--------------___

__-------------+------r_---_______

para    la    legaliz-aáión  y  perfeccionámiento  de  la  ertapa  pr-econ,tractual,
contractual     y  postcontractual,   cuyo  negoc\ig  no  ~sea  mayor  a  Doscientos
Cincuenta     Millones     De     Pesos     Moneda  Corrie-nte    (S?5Q.000.000   M/CTE).
Igualmente,        para       que       asísta`    en     representaclon-de   `ASEGURADOBA
SÓLIDARIA         DE     -COLOMBIA        ENTIDAP-COÓPEBATIYA      Sa         audienciFs      de
adjudicación    de   Jlos    procesos   ` de     copyocator|?  públiea  y/o  pr+vada.
Dichas-     facultades     §e     le    ^ptQrgan     a  nlvel  nacional.   IJa  vigermla+del
poder     será    -por    el  término  de  duración  dQl  contr`atQ  laboral  sus'crito
con    ,    ASEGURADORA      SOLIDARIA  I   DE      COIJOMBIA      ENTIDA,D      COOPERATIVA,       sini  ____J  ___   _.^_^n+^       riialn¡iior

que    pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.   Cualqüier
r\Jb        LJ\/JJJLJ{_iL\**i        i--         _ _ _ _ _ __

t

a  las  facultades  conferidas  mediante  e  presente  poder.  __     ._-___-.+_ _    r`^r`T`-nhm-T`i^a    +aS    Lc*u\u+LouGa    -v+,-__+___   ...________
ASEGUBADORA   SOIJIDARIA   DE   COLOMBIA, ENTIDáD   COOPERATIVA

perjuicio    de
extralimftación
solo    obligará  aC>u+\J        \J>J+-\±\^-\+    ~---________

en  los  términos.  del  artículof  1266  del  Código\de  Coú\ercio,.

Por    Escritura     Pública  No.   68  de125  de  enero  de  2023,   otorgada  ?n  la
Notaría     "     de    Bogotá  D.C.,   registrada  en  esta  .Cámara  de`  Comercm  el
24     _de     Fe-brero     de     2023,   con   el   No.   00049298   de11ibro  V,  `la  persona
jurídícaí      confirió    poder    general,     ampl.io    y    suficiente    a    Héctor
Fernando     Cortes     Saavedra,h  mayor  de  edad,   de  racionalldad  colombiana,
identificado     con     la     cédu1\a  de   ciudadanía  número   1.049.609.978,   para
que     en   su  cá1idad  de  Gerénte  de   licitaci,ones   de  ASEGUFADOBA  ,3OIJIDARIA
DE        COIJOMDIA        ENTIDAD        COOPEBAtIVA.         en        la     mishá     ciudad     y     en
representación        de        ASEGUBADORP        SOLIDARIA        DE   -CÓLOMBIA     ENTIDAD
COOFERÁTIVA.     ejecute     los     sígulentes     actos:     ,A)      Expedir     y     firm`ar
pólizas     en     los     rámos     comercializados     poÍ  ASEGURADOm  SOLIDARIA  DF;,
COIJOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA  y  qu?   estén   debidamente   autorizados   por
lal     Superintenderrcia     Finan,ciera     cb     ColoHbia,     hasta  |.por  los  mOtñtos
seáalados    mediante  escrito  separado,   suscrito  por  el  presidente  de  La
compañía    o,    por    quien  este  dele,gue,   escrito  que  forma  par+te  integral

g`:±I DPA;:£enteDE  POdgeLáriBIE)   EEeT¡;áSentc85pEk:±¥:l-:anC1:naal a:d::EnGc¥¥DO¥
conciliación    de    que    trata`   el    artículo     372     del  éódigo  General  de
Proceso,`    con    las     facultades`    de  conciliación  de  que  trata  la  citada
norma,     así   'como    en    todas  aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza
ef~ectuadas       por      cualquier       autoridad      de-`     la,     ráma    judícial     o
acministrativa   ,a     que     seá     citada     ASEGPFADOBA  SOLIDARIA"  tC)LOMBIA---------     ^^^h-hhmT,,n        '^-n2rámat-r~q   de   cOnCiliaCión   adOPtadOS   PO-r   elCOOPERATIVA.     Los  parámetros   de   conciliación  aaopcaQos   pQi   €i

deberán  obedecer  a  las  instrucciones  ímpartídas  por  escrito_  ~_~.~_`_J`iA     r|^TTT`ñt)Th`ntr(1€L,C+aii   uJ,G\^i=--+    _    -_~    ____  __  _
efecto  por   elÁ Representante   Legal   de  ASEGÚRADORA   SOLIDARIA` DE

ENTIDAD     COOPERATIVA.      En     todo     caso,   tendrá   las   facultades-
de    cónfesar,     absolv?r    interrogatoríos    +y/o  deplaraciones,

y     reconocer    documFntos.   C)   Firmar  propuestas  y  contíatos  de
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Véri£iquo el i coütafidQ  y  con£1abilidad  do  é8te  cetti£ieado,  in9"Smdo  a
i  ÜT.cab.o",tSÍ/®rüficadbBeloct£onicos  y  digi,ta  el  respecti"+ Gmgo,  pima  qpa `~visuali®  1a

"g" 9üe_£ari al H~toJ dá m medición.  la yari£icaaión tla puaaa gaalizar de a"e£a
i1ímitaqa,  dnr"te-6O  dÍ&S  c&l®f,dArío  cof`t&do5  & partír  da  l&  fecha  de\  Sü  o¥®dicíón.

-_-----------T----------------------------------=---------------------_------_-___
procesos    ,  -de       Gonvóc:atoria    _pública      (procesos  `  de<   mínima     cuantía,
selección    abreviadá,     licitación  pública  e  invitacioneS  púb1ícas) {y/o
prívada     en`    lps     que     participe     ASEGUFADOm     SOljIDARIA     DÉ     COLOMBIA`ENTIDAD     COOPER¥JTI`VA     de     fórma`     indiyidual     abajo     la~  figura  de   uriíón

=ee:::ar:íla  OparCaOaS:g}r:éga:i z :g:o?:meStep:\ra;:c:::nCar£f:nrt:a  ddeOCu¥aenteatCápó:
precpnt_ractua'1,     c:ontraStüal`    y   tpc,st€ontractuar    cuyo    negocio  no  sea
mayor      a      MIL      TFESCIEÑTQS     MIIILONES      DE   PESOS    ($1.30O.000.0_00   MICTE).
``Igualmente,   ,   para  ~    qüe       asista     en     representácíón     de    ASEGÜmDOFü
SOLIDARIA        DE        CO£OMBIA        ENTIDAD        COOP_EFmTIVÁ    '`a         audiencias      de
adjudicación-` deJ,  los    procesos     de     convocatoria, Publi¢a  y/o  privada.
Dichas     facü1tades     se     le,    otorgan     a     n`ivel     nagional.      SEGÜNDO:     IJa
vigencia    del    poder    será    por    el    término    de  duáración  del  contrato
labofal         suscrito      con     ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE     COLOMBIA     ENTIDAD
COOPERATIVA,      sin    perjuicio     de     que     pued-a  ser  revQcado  en  cu\alquier
momento.        TERCERO;        Cuá1qüierJ       extralimitación  ,    a     las     facultadeé
conferídas     median+e     e1  É  presente     poder     solo  obligara  a  AS\EGÜRADORA
SOIJIDARIA        DE   iCOLOMBIA     ENTIDAD  ¡   COOPERATIVA     en      loS  ,   términos      del
ar`tícü'lo\ 1'266  del   código  de  -comercio.                         ``

Porí-EscrituraJ   Púbiíc:a     No.   0012   del   10  de  enero  d5  2022,   otorgada  en±          -

laJ    Nota#ia  ,  "     de  Bogotá  D.C.,   registrada  en  egta  Cárhara  de  Comercio
el      i24  ``de`FpftriárA   r]a    gn,3  `    _~_    _i    ..

---JT~----u   ~|I   GoLq   iaiii-ci|-a   Cle_   COmerCiO
l     i24  `de   Feéreró   de   2623,   con  el   No.   00049300   qel   lÍ-br9  V,   la  persona
urídriCa      COnfíriá      hhrif=r'.  ~Jah^+`i ---=----~-y    v,    La   tJt=J.-SuI]arlciríca`    confir+ó,,   poderJ` general,     amplio     y    -suficiente     a  €ilberto
orióc      Rojas,        identíficado       con       la     cédúlá    de-c±udadania    No.
.279,.162,,   para     que  'en  su  calidad  cle  Coordinadorr  de  licitaciones  de
EGÜmDOm      SOIJI`DARIA      DE      COLO¥B.IA     PNTII2AD   COOPÉRATIVA,    en   la   misma
ldaiíi,       '`,        É=*         t`^`+n,..J..~J__.L__J   <

r ---T--.---     r-,i--*fiu   iuvf*"i-|vA,   `eni  la  miSma
dad    ly     ehlt.representación      de     ASEGURADORA-SOLIDARIA     DE   COLOMBIA
\IDAD`   C®OPERATIVA,   -e`jecute     los      siguientes     actos:-A)'    Exped-ir  y
mar,   pólizas   en `los   ramos   cmercializados  por  ASEGUBABQRA` SOIJIDARIA

COIJOMBIA_   ENTIDAD     9OOPERATIVA   y   que   estén   clebiclame`nte   autoriáados
la    Süperihtendehcia  Financiera  de  Colombia,   hasta  por  los  montos

aladoé      mediant-f=`ÓerZri+^   ¿^____J_       i__ _______,      .._L,`-w    ±+uL     luC>    JllullLOSmediante  escrito `separado,   suscriLto  por  el. presi.dente  de  la
O     POr     quien`-eSte   delegue,   escrito`aue   fürma   hÍ±`++aln+-~i--|

rmar

Compañía_r,r.r_-,_-v     t,ui     tiuit3II`  eSTie   CleJ.egue,   eSCritO `que   fOrma_  Paite -in,tegral
`  de,l     presente     pocler.     B)      Representar     e  nivel   nacional   a  ASEGURADORA

SOIJIDARIA     \DE      COIJQMBIÁ     `ENTIDAD      COOPEFulTIVA-     en      las      aucliencias      dé
~``    cqnciliación    dex    q¥e     trata     el     artículo     372  del  CÓdigo\Géneral'del

PJrgceso,     con     las.\  ,~facultadeS-   de  conciliación  de  que  trata  la  citada
ri9,±ma,     aéí     cpmo    .en  `t,odaá  aquellas  audiencias  de  gimilar  naturale`zra,
eféctua,das    .  por,!   zcualquier       autoridad      dei     la   \ra7ma    judicial    o
admini-strativa     a     que     sea     citada     ASEGÜFmPOm  SOIJIDARIA`\  DE   COLOMBIA
ENTIDAD     COOPERATIVA.   .  Los  parámetros   de   conciliacíó\ri  adoptados  por  e1
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Registro  Unico  Empresarial

CEEITIFICADO  DE   INSCRIPCIÓN  DE  DOCt"ENTOS

r®ch®  Epedición:   €  de  febrero  de  2O24  HoraL:   1O'.54:3-7
Recibo   No.    BA24OO5370

-valor:    $   7,900        -

cÓDlco  DE  \mRlrlcncIÓN  A24OO`5370+5?D9

Verifiqu®  el  ccmtJenido  y  coDfiabilid-d  de  est®  certificado,  ingré®ando  ah

apoderado    deberán  obedecer  a  las  instrucciones  impartidas  por  escrito
paraz   el   efecto  po,r   el   Representante   legal   de  ASEGURADOBA  SOLIDARIA  DE
COIJOMBIA     ENTIDAD   y  COOPERATIVA.   ,  En      todo     caso,    tendrá   1as   facultades
exp±eslas     de     confeSar,     absolver     interrogatorios     y/o`declaraciones,
exhibir    y     reconocer    documentos.   C)   Firmar  propuestas  y.contratos  de_  _             _>___J-±   -

\

_.-____i_...-___~___i_,_-_i.i_`--`-.-..----ii_--`-T_----~-_-

~.ccb.o£g.co/c¢tí£icadoselectronico9  }  digitei  el  rospHectiyo  código,  pa,,a  que  vi:uallce ila [ l
i"gen  g®n®rada  aLl  mrmCo  d®  au  ®¥eqición.  La  v®rificación  se  puede  r®®lizar  de  mmera       l

'  ~ ilimit.®da,   duraLntJe  6O  díaS  cal®ndario  coQtadoB  ®  pactir  d®  l®  £ecba  d®  8u  ®pedición.             i
______J.___---------------------------------------------------------------J-r'

-+```--r_..-_         l         _ _ _ --__  -_ __

procésos       de       convocatoria    pública     (pro??sos    -de    mínima     cuantía,
selec:ción    abreviada,     licitación  pública  e  invitaciones  públicas)   y/o  !
privada     en      los      qué     particzipe     ASEGUFADOBA     SOLIDARIA     DE     COIJOMBIA  :
ENTIDAD     COOPERATIVA     de     forma     individual     o  bajo   la   figura  de  unión  J
£emporal     o     coaseguro,   `e   'igualmente  para  suscribir  la  documentación
neces`aria    para    la    legalización    y    perfeccionamiento    de    la    etapa
precontrac±ual,     contractual    y    postcontractual,     ?uyo  negocio  no  sea
mayor     a     quinient,os     millones  de  pesos  moneda  corrlente   (S50O.000.000
M/CTE).      Igualmente,      para  que   asJista  en   representación  de  ASEGURADORA
SOIJIDARIA       `DE         COLOMBIA,      ENTIDAD        COOPEFulTIVA        a        audienáias      de
ad-juclicación    de     los    procesos     de     convooatoria  pública  y/o  privada.
Dichas     f'acúltades     se     le    otorgan     a    nivel    nacional.     Segundo,:     La
vigencia    del    poder    será    por    el    término    derduración  del  contráto
laboral      -suscrito      con     ASEGUFADORA`'   SOIJIDARIA    `DE      CO+OMBIA  ,  ENTIDAD
COOPERATIVA,      siin     perjuicio     de     que     pueda  ser  revóQado  en  cualquier`moriento.       Tercero:       Cual,Éuieri      extralimitación       a     las     facultades

conferidas     mediante     el     presente     poder     solo  obligará  a  ASEGUBADORA
SOLIDARIA        `DE      COIJOMBIA     ENTII)AD      COOPERATIVA     en  r,  los      términos      del
artículo   '1266  del  CÓdigo  de  Comercio.

Por     Escritura     PúblicaÍ  N'o.   2634   del   24   de  noviembre  de  `2022,   otorgada
en     la     Notaría     10J    de     Bogótá     D.9.,      registraqa7    en~  eS'ta  Cámara  dp
Comerci\'o   ,  el     25   de  ábril,ide   2023,    con   el   No.    OOO49784   del   libro  V,\la
persona    jurídica    confirió    poder`    general,     amplio    y    suficiente    a
Claudia    Vélez  Boter.o,   identificada  con  la`  cédula  de  ciudadanía  número
24.'578.874,     para     que     en     su     calidad     de     Gerente     de     Ventas     Zona

'\

Antioquia      de      ASEGUBADOm      SPIJIDARIA   DE   COLOMBIA _ENTIDAD   COOPERATIVA,
en     la     misma     ciudad-    y  en   representación   de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COIJOüBIA  ~  ENTIDAD  COOP`ERATIVA  ejecute   los   siguientes   actos,'.   a)    Expedir
y       firmar     pólizas     en     los     ramos     comercializados     por    `ASEGURADORA
SOLIDARIA     DE      COLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA,     y   que   estén   debidam`ente
autorizados`    por  l'a  Superintendencia  Financie'ra  de  Co`lombia,,  .hasta\por  f
\tos'    mohtos     señaladoá{   mediante  -escrito     separado,      suscrito``   por,,el  :

presidente     de  tla  Compañía  o  por  quien  este  delegue,   esfrito  que  forma`i
parte     integral    del  presente  poder.   b)   Representar  a  nivel  na¢ional  a  !
ASEGURAóORA         SOIJIDARIA         DE         COliOMBIA      ENTIDAD      COOPTRATIVA      en      las   i
áudiéncias    de    conciliacióh    de    que  trata  el  articuló  372  del  Código

l
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expresas
éxhibir
p`r:ocesog
selección
p'rivada   -
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Cámara  de  Comercio  de  Bogotá
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\~                   cmRTlmcADo  DE  INscRlpcIÓN  DE  mt"E"s

Ír®cha  Eaq?edíc1ón:   8  de  febrero  d®  2024  Hora:   1O:54:37,

Recibo   No.   BA240053Jo   i

Valor:   $   7,900

CÓDIGo  m  vERIFICACI6N  A24OO537ó758D9

Verifiqpe  el` eontepido  y  confiabilidad  de  este  certi£ic-do,  ingt®iando  a
ff".eeb.ozg.éoí/ca£ti£1cü:¿lectfonicos  y digite  al  respoctivo  eúgó,  pa£a  qpa viaüd11ca `la

a"gan  ge`m£ada  al  ma"ntó  de  su  epedicíón.  I,a\-ve£i£icación  'c puada  mali2a±  da  nane£a
ilimitaü,  dúrmt®  60 diai  calmáario  contad®B  a  partiri d®  1a  ÍÉéha  de  m  ep®dieión.

-A------------------l-------------------------------------------------------------                   -____
General     del    Procesc+   ¢on  las  facultades  de  conc:iliación- de  que  trata
la    Fitada,   qorma,     así    cgmo    en  todas  aquellais  audienéias  de  similar
naturaleza    efectu,adas¿   por    cualquier  autoridad  de  la  rama  judicial  o
administrativa     que     sea     citada     ASEGÜFADOm     SOLIDARIA     DE     COLOMBIA
EN,TIDAD     COOPERATIVA.      üos  parámetros   de   concilia€ión  adoptados  por   lá
apoderada    debérán  obedecer  a  las  lnstrucciones  impartidas  por  escrito
para     el   e,fecto  pór  -el  Representante  ,IJegal   de  ASEGURADORA  SOüIDARIA  DE
COLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA     En     todo     caso,  \    tendrá   las,  facultades

_\    _de    €onfesar,     absglver    interrogatoiios    y/o ,áé-áZlá=:c-Io-n-e-s-;
y\   reconocer`   documentos:   c)   Firmar  pr'opuéstas  }  contratos  de

de       convocatoria       púbica      (procesos     d`e',mínima     cuantía,
abre,iriad'a,     liqitaFión  pública  e  invitaciones  públicas)   y/o

en      los      que     participé     ASEGURADORA   bSCü1DARIA    IDE     COLOMBIA
CÓOPERAJTIVA     de     forma     individual  ~  o  b`ajo.la  figura  de   unión

~      ~    __  __     __ _=I _-_     -\'+     \*\++\+l\temporal     o  `  coaseguro,     e~-   igualmente  para  suscribir  la  docúmentación
necesaria    para    la    lega1á`zación    y    perfeccíonamiénto    cíe     la  etapa
précontractual,     contractual     y    post  contractua_l,   cuyo  negocio  no  §ea
mayor     a`   I)oscientos     Cincuenta     Millones     de     Pesos     Moneda  Corriente-($250.000.000     ri/CTE).      Igualmente,      par.a  que  asistá  en  representación

de     ASEGUmDOmi  SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD   COOPEmTIVA  á iaudiencias
de\    adjudicación    de  los  procesos  de  convocatoria  pública  y/o  prZ±vada.
-Dichas     facultades     se     le-otorgan     a  nivel  nacional.   IJa  vigencia  del
podQr    seré    por-   el  término  de  dura€ión  del  contrato  laboral  suscrito
con.       ASEGÜRADOrü      SOIJIDARIA      DE      COIJOMBIA     ENTIDÁD      CO_OPEmTIVA,       sin
peirJuicio    lde     que     pueda  ser`revocado  en  cua`lquiér  moment_o.   Cuálquier
eXtralimitaCión      a       la^q       far¿Hl+aHc]-      ~^r`   J`-iJ`~      __J_+__L_-

_____``_----_-`      -`+`--`1\^+-+ralimitación\    a    las     facultades     conferidas-    medíante  .,el  presente
er      so,l`o      obliJgará      a     ASEGURADOm      SOIJIDÁRIA     DE      COIJOMBIA   ENTIDAD

\   /

PERATIVA  en-los   términos  del   artículo   1266  del  Código  de  Cómercio.

+!-,P-`.Q`_-

PO
CO

\
Por     Escritúra  `  PúbliG!a  ño.   2643   del   24  'de  noviembre  de   2022;   otorgada
en`    la     Notaría     10     de     Bogotá     D.C.,      registrada    en     esta  Cámara  de
Comercio   .el   22   de   Junio   de   2023   ,   con   el  No.   00O50192   del   libro  V,   la
pe+`sona    iJuridica    confiri€  poder  general,   amplio  y  süficiente  a  Diana
Mair-Cela    Marin  Castro,   identificada  con  la  qédula  cle -ciüdadanía  número
52.896.904.     para     que     en   su   calidad  de  Gerente  qe   la  Agencia  Kennedy
de     ASEGÜmDORA   SQIJIDARIA   DE   COIJOMBIA   ENTIDAD   COOPEmTIVA,    én   la   mísma
ciüdad     y.Í  en      representación     _de     ASEGÜRADORA     §OLIDARIA     DE   COLOMBIA
ENiTIDAD     COOPE!RATIVA,      ejecute      los      éigui.enteis     <actos:      Az)      Expedír   y
firmar   ` pólizas   en   los   ramos   comercializados   por  ASEGURADORA  SOLIDARIA
DE     COLOMBIA     ENTIDAD   ' COOPERATIVA   y  qu~e   estén   debidahente   autorizados
pór     la     SuperinterrdencJia  Financiera  de  Colombia,   ha`sta  por  l-os  montos
se\ñalado§    medianteíescrito  separaclo,   suscrÍ!t`o  por  el  Presidente  dé  la

l

m

t    ,                (
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CERTlrICADO  DE   INscRlpCIóN  DE  DOC`nGemO`S

F®ch&  Exped±ción:   8  de  febrero  de  2O24  Hor-:   10:`54:37
Recibo-No.    BA24005370

Valor:    $   7,9OO

!

CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓN  A24OO537O75`8D9

Veri£1que  ®i  qoAt®ziido  y  con£iabilídad  de  e®t®  certific®do,  ingr®8ando  a
~.ccb.org.co/certificido®el®ct=oniéóa  y  diüi.t®  el  r®®pectiJo  código,  p®=a :qp® visualice

ímagerL  generada  al  momaato  `de  €u  ®xpedíción.  Iú  veri£íc&cióii  je  pu®d®|  z€illzar  d®  n"®ra
ílímítada,  dpraLnt®  60  días  calendarío  contados  a  pártir  tb  la  £®ria  d®  8u  expedicióA.

®H

-__-_-_---------------------------------------------------------------------------------_-__-_____
Compañía   \o    por    quien  e.ste  delegue,   escrito  que  forma  parte  integral  (Í
delj\   p`resente  poder.   B,   Representar  en  el  Departamento  de ,Cundi`namarca  L
yí    Bogótá  _D.C.    a   ASEGURAPORA   SOIJIDARIA   DE   COIJOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   }
en     las     audiencias     de    conciliación  de  que  `trata  el`  articulo,  372  del`!
Código     General``del  Proce~so,   con,las   facultades  de  conciliación  de  que
trata     la`  citada    norma,  l  así     como     en     todas  aquellas  audienciasJde`
similar    naturaleza    efectuada+s    por    cualquier  i'iautoridad    dé  la  rama
judici`al     o     administrativa     a  que   sea   citada  ASEGURADORA  SOLlbARIA  DE
COIJOMBm       ÉNTIDAD        COOPEBATIVA.         I,os        parámetros     de     conéiliación
adoptados    per    la    apoderada    deberán    obedecer    a    las  instruccíones
impartidas   :por'   'escrito    para  el  efectó  pór  el  Representante  Legal  de
ASEGURADORA      SOIJIDARIA      DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA..   En   todo   caso,
tendrá    las     facultades  expresása  de  corifesar,   absolvér  interrogatc>rios
y/o       declaracionés,       exhibir       y   ~reconocer    docume'ntos.     C)      Fiímar
propuéstas     yl   contratos-deJprocesos  de  convocatoriá  pública   (procesos
de       m-ínima      cuantía,       selección     abreviada-,l    licitación`   pública    e

`invita`c:iones     públicas)      y/o     privada  en   los  que  participé  zASEGÚRADORA
SOIJIDARIA     DE     COIJOMBIA  ENTIPAD,COOPERATIVÁ   de   forma   individual   o   bajo
figura    de    `unión  temporal  o\ \coaseguro,   e  igualmente  éara` suscribir  la
documentaóióh    necesaria  ` para    la  legalización  y  perfeccionamiento  de
la    etapa    precontractual,     contractual  y  postcon,tractual  cuyo  negocio
no         sea         mayor         a         SESEÑTA     MILLONES      DE      PESOS      MONEDA      CORRIENTE
($60.000.000     M/CTE),.   Igualmente,   para  que   asistal  en   representación  de

ASEGURADORA      SOLIDARIA   D~E   COLdMBIA   ENTI,DAD   COOPERATIVA   a   audiencias   de
adjudicación  Jde     los   ,procesos     de:   convocatoria  públiéa  y/o  brivada.
Dichas`   facultades    -se   'le     oto`rganJ   únicamente     en  el   Départamento  de/

Cundinamarca     y  BogoJtá  D.C.   Terc-ero:   la'vigencia  del  poder  será  por  el
termino     de     duración     del     cQntrato     laboral   suscritoJ con  ASEGURADORA
SOLIDARIA     DE   _COIJOMBIA  ENTIDAD   COOPERATIVA,    sin   perjuicio   de   que   pueda
ser    revocado    en  cualquier  momento.   Cuárto:   Cualquier  extralimitación
a     las     facultades  confefidas`mediante  el  presente  poder  sZoloíobligará
az     ASEGURADORA      SOIJIDARIA      DE      COLÓMBIA      ENTIDAD      COOPERATIVA\    en      los
términos   del   art  culoJ1266  dei  Código  de  Comer+cio.

Por     E`scrituía     Pú`bli'ca     No.   169  del   g  de   febrero  de  2023`,   otorgada  en
la   .Notaría`10   de  Bogotá  D.C,   registracla  en  esta  Cámara  de  Comercio  el
g     de     Mayo     de     2023'con     el     No.      00049879     del   libroVÍ,   `lapersona
jurídica    confirió  poder  general,   amplio  y  sufiéiente  a  Maria  Cristina
Estrada     Tobón  i¢e-ntifilcada  con~cedula  de   ciudadanía  número   43.086.724
de    Medellín     y    portadora,de.  la  tarjeta `prófesional  de  Abogada  número
70.319    `\del`  Consejo     Superior     de     la     Judicatura     y     a'Beatriz.Elena-Estrada      iTobón     identificada     con     la     cedula    d'e     ciudadanía    número
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Á                         cmT,IFIQADo  DE  INscRlpcIÓ,i  m  DoctR"Os

\
-\    Peeh&  Epe¢licíóA:   8  de  fébrero  da  2O2¿  Ho¥&:í'10:5_4:37

1

Recibo   No.    BA24005370

valor:   $   7,900

cóDlbo  DE  vERlrlcAclóN- A24Oo537o758D9

Veri£1q);ie  el  cont.®nido  y  confiabílldad  de  ®8t®  c®=t.í£íc&dD,   ing±e!ando  &
t  tm.ccb.'org.co/ep=tíficadoi®íec±roníco€  y  Tdígít,e  el  r®e;ectí`ró  qódigo,  Éa±-q`i® ,vi®uÉ1íc®  la

im<gen  gen®rada  al' mcmento  de  ®u  ®xpedíc1ón.   IJa  verifíc&c16n  ,ee\ püade ¥e&1ís,r  dé  mner&
í1`±míC&dir \ dufmté  6O  dí&s  é&1®ndario  cont&d®8 , a  partí_r  &é  1a  £®cha  de  ±-üt  ±p®dici6n.

______=__*___-_-----------------------------------------------,--------í-------~_--_-----------------
42.756,.i48     dé  ltagüí  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  Abogad'a  \
númerÓ     6j.383     del-Consejo  Súperior,de  la  Judicatúra,  pára`que  en  sus
Íegp¥ct,ivas   .  +calidad\es        de     Abógadas     de     ASEGÜRAbQRA     SOLII)ARIA     DE

I

COLOMBIA     ENTIDAD` COOPERATIVA,    en   representación   de   la  mi§ma,   eje+cuten
lÓÉ  \  '   siguie'htés ,  `acto`sL'J   -A)Representa¿ióm     para     due   -represeriten     ar
ASEGÜPADORA      SOLIDARIA     DE' COLOMBIA   EÑTIDAD   COOPERÁTIVA -antQ   cualquier
autorídad    }uáicía1  -}    adriiriis-tra\tiva,   con  las  facultades  expres_asZde
co'nfesar,\       absolver   ,^ihterrogatorioS  Í  y/o    declaraciones,     exhibir    y
re\~coriocér    -docümentos;   o `tacharlos  de   falsos  B)   Conciliación,:   para  qué
representeri      a <    ASÉGURAD`ORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIYA,
con     laS `,¢  fá.cultades  exéres`as  de  conciliacióri  en  las  audiencias  de  que
tr-ata    ei   'articulo  372  del  Código  ¿eneral  rdel  Procesó  y  la  léy  640  de
2001    ,o    normas   sustitutivas,   así  como  en~toda`s  aquellas  aúdiencias  de
similar    natur`aleza    álas  due  sea  citada  la  cómpañía.   C)Notificaciones  `
y    Agotamient\o  De  Recursos  En  La  Actuación  AdminiStrativq:  'Pára  que' se
notifiquen\   de-   cualquier    providenc`ia  adminiétrativa,   regq1áda  por  la
ley      6,10      de      2QOO,   |   la'IJey   1150lde   2007,    la   Ley   1474Jde   2011,    o   demás
no'rmas       sustitutivas     y/o     complementarias,     promuevá    -incidentes     de_
nuiidad    e    interponga  ,recursos   ,de    reposición,     apelaci.én,     queji  y
désista  `  de    ellos    si    fuéie    el  caso.`Tercero:   Ea  vigencia  del  poder
será    por    el    `término    de    duración    del    contrato    del  prestación  de-
servic:ios'    lsuszcrito      ózon      ASEGURADORA      SOLIDARIA      DE/     COLÓ`MBIA   ENTIDAD-cólopERATIV'A,,    sin     perjuicio     de     que     pueda   ser  revo^cado  en  icualquier   '
momento.       Cuarto:       Cual_quier       extralimitación       a   i \ las     facultades

ggnLfeDááíñS  DgedágnL5áBI:1  EPN;:S£nDtecoPoOeg=TI3£}O  :giliE::f  :é±£E:g¥DOdg
aritículo   1266  del  dódigo  de  Comerci-ot`

l

l

Poír     Escfilura   P<ública  Nó.   668   del   25   dé   abril\de  2`Ó23I,   otorgadalen  la
Na;taría   ; 10     de     Bogotá`-D.C.,,  registrada  en  ésta  qámara  de  ComerJcio  e1
21,`    de    \Junio     de     2023,      cori,   el   No.   00050181   del   libro  V,   la  persona
júrídica       cónfirió      poder    general,'.   amplio    y   +suficiente   'a'    Edgar
Al,exárider    Galindo.   Beltrán,     identificado  cori  la  cédula  de  ciudadánía  `
núriero  i  79.706.353,'     para  que  en   sú  calidad  de  Ofi'cial  dé`CumPlimiento
de;     ASEGÜRADORA   SOIJIDARIAi DE   COLOriBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA;    en  'la   misma
cit]dad     y     en      representación      de  '  ASEGURADORA     SOL±DARIA     DE   COLOMBIA
ENTIDAD/   COOPERATIVA,      ejecute     lós`     sig+uiéntes   actos:   A)  `Suséribir   la
do'cumentación    necesaria  7+para     la  legalización  y  perfeccionariiehto  de
ial   t   etapa      p`recontractuai,     contractualll  y    postcontractual    de    los
do'cumelnto§        que        sean     eaxigidos     para     la     creacióp~`  de     ASEGÚriAD,ORA
SO,LIDARIA        DE     €OLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA,<     como     proveedor      ante
en`ti`dadés     de     car`ácter  público,   Privado   o  miHta.   SEGUNDO:   La  v`igepcia
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CER4IFIÉADO  DE  INscRlpc±ÓN  DE  DOcm4Emos

`~Fech®  Eapedíci6A:   8  de  fébrero  de  2O24  flo=a:   1O:54:37

Reclbo   No.    BA24OO5370
`     Valor:    $    7,9OO

cÓDIGO  DEr VERIFICACIÓN  A24OO537O75`8D9

Verifíqii®  el  coptmído  y  confíabilidld  de  egte  c®rti£ícado,  ingreS-ando  aL
~,ccb.org.co/c®rtifícadbgelectroriícos  y  dí,ite  el teepec€ivo  códígp,  par,  qv®  ví8uilice

i"geh  g®`ner&da  al  mameáto  d®  pu  ®xpedición.  I,a  verlficación "  pgri  r®*líz®r  de  nm®ra

_®
r1

\           ílimitada,  durante  60  díaLs  cal®ndario  contados  a  p®rtír  d®  1a  fecha  d®  €u  expedicióA.            ¡----------i-----------------------------J------------------------------------_-_--,____________J___
del\  pocl'er     será    por    el     término  ``de     duración~~   del  contrato  laboral
suscrito      co,h      ASEGURADORA      SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTI`DAD   COOPEÉAT±VA,
sin    p?rjuicio    de    que    pueda     ser     revocado    en    cualquier    momento.
TERCERÓ:       Cualquier       extralimitación     a     las     facultádes     conferidas  i
mediante     el     presente     poder   solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLI,DARIA  DE
COLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA     en      los   términosldel   artículo   1266   del
Código  ide   Comercio-.

Por     Escritura `Pública  No.   521   del   31   de  marzo  de  2023,   oto'rgada  en  la
Notaría     1Ó     de    iBc,gotá  D:C.,   registrada  en,  esta  Cámara  \de  Comercio  el
29     de     Jun,io     de     2023,      con     el  No.   00050'252   dei   libro  V,   la  persona
jurídica    confírió    pode'r' general,   amplio  y  suficiente  a  Carlos  Andrés
Barbosa  `  Bonilla,     identificadá     con  \  lá     cédula    de  éiudadánía  número
l,019.024.615     y     por'tador     de     la     Tarjet-a     Profesional  dé`  abogada  NO
255.450     del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,   para  que` en  su  calidad
de     analista   dé   indemnizaciones  patrimonia'les   de  \ASEGURADORÁ  SOLIDARIA
DE,'     CÓLOMBIA     ENTIDAD     COOPERATIVA,``    en      representación     de     ~la`misma,

:i:::::trati¿::      p:±guienq::S  act:eCtO:i    no£PrereSeynt::;f:sent:::::nCáea
ASEGURADORA      SOIJIDARIA`    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   ante   cualquier
entid`ad    pública    de     todo~orden  o  autoridad  administrativai,   coñ  todas
las     facultages    generales    inherentes    y    necesarias    pára  ejercer  el
derechoi    de     defehsa    de     la     aseguradora,   promove-r  todas\las  acciones
procesales       de    impugnación    `previstas     en    desa`rrollo    de    cualquier
actuaci`ón      adpinistrativa ,     hasta    su   \finalización,     nótificacione's,
presentar       recu'rsos,       excepciones,       nulidades       e       incidentes  ,   en
ejecucionés    administrativas    de  coPro  coactivo,   y  la  facultad  expre§a
para       conciliar       en       actuaGiones     administrativas    \y/.o    centros  `  de
conciliación    habilitados     dp     todo     el  país;   Segundc*   Lá` vigenciap  del`
poder    será    por    el  término  de  duracióh  del  contrato  laboral  suscrito
con         PSEGURADQRA.      SOIJIDARIA      DE      COLOMBIA      ENTIDAD      COOPERATIVA,       sin
perjuicig     de     que    pueda     ser  revoca-do  en  cualquier  momento.,   Tercero:
Cualqüier    extralimitación    a    las.  facultadZes     conferidas  mediante  el
pfesente     poder     solo     obligará     a     ASEGURADORA     SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  !
ENTIDAD  i   COOPERATIVA,      en   los   términos   del   artículo   1266   dei   Código   de
Comeício.

Por     Escritura     Pública  Noi`169  dél   O9  de   febrero  de   2023,   otorgada  enti
la     N9taríai    lO     cle  ~Bogotá   D.CH   r,egistrada   en  esta`  Cámara  de`  Comercio  i
el    -4     de     Julio     de   2023,-`con   el   No.   00b50283   del,lilbJro  V,    la  persona
jurídica   'confirió    podér  general  _amplio  y  suficiente  a  María  Cristina  i
Estrada    Tobón,,    identificada    con     la     cédula    de     ciudadanía    número
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6 ¿ámara   de   Comercio  de  Bogotá

Registro  Unico  Empresarial

cmTlrlaaDo  DE  INscnlpclóN  DF  DoctpdmoS

Fecha  Eped1€ión:   8  de  £ebrero  de  2024  H®ra:  ,10:54:37,
Recibo   No.    BA2400537O     '

valor:    $   7,900
Í

cÓDI®  DE  `mRlrlczLclóN  A240O53707isD9

y V®rL£iqp®  ®-l  contenido  y  confíabT>í1idad  de  eBte <c®r€ífiüdo,` 1ngf"amo  a J
"`w. ceb ,f>=g. co/c®rtí£icadosel®=-¢roní`c"  y  d±gít®  el  r®ép®ctlv6  ¿Ódígo`,  F&ra  qp®  vigüaiíc®` l ia

ím*gen  géfiémda  a1-mcménto  de  €u  expedic1ón.   La  ve-ríf1éacíón-s®  pu®de` r®&IiS®r  d®  naner&
ilimítadh,-dür,,L]Lt{,  éO  díi€  dilend4rio  conJtadog  a  partír  de  la  £®cha  de  ®u -¢pedíción:_

-.-_-JL----------.-----------------.-----------.-.--.----.-----------------tJ---------------------------I-----
43.086.724     de    Medel1ín     i    pórtadora_    de     l-a    iarjeta  Profesional  de
Ábogada\   número`    7O.319   ,~del     Consejo     SuperiQr     de     ia`iJudiéatura   y  a
Beatriz     Elena  Estrada  Tobón,'L  identificada  con' la  cedula  de-ciudadanía
nú'mero    ,42.75-6.148     de   ltagüi  y,portadora  de  la  Tarjelta  Profésionai  de
Abrogada     riúméfo   63`.38-3  dél  Consejo   Superior  de   la  \Judicqtura,   para  'que
en  `  süs      respegtivas   calidadesr  de  ábqgadas` de  ASEGÜÁRÁDORA  SÓLIDÁRIA  DE
COLOMBIA     ENTIDAD  COOPERATIVA,   `en   representación\  dé   1a  misma,   e`jecuten
io``s     siguient\es   tactos:     Á)`    Representaéión:     para    que     representen  a,
ASEGÜRÁDO
autoirida

SOLIDARIA      DE  _COLOMBIA   ENTIDAD   C-OOPERATIVA   añte.'cualquier
judici`al`   y    administrati~va,   con  las+facultades  ekpresas  de

confesair,      `absolver  ;intérrogator±os     y/o    declaragiolries,   `exhibir    y
re`conocer    +do'cumentos,+     o     tacharlos     de   fals`os.   B)   Co`nciliác'ión:   para
que         fepresenten         a        ASEGURADORA         SOLIDARIA     DE      COLÓMBIA     ENTIDAD~
COt)ÉERATI`VA~,,    con     las     facultades     expreáas     de     concí1iacióíi     en   las
áudi`encias-\   de    que    .trala    el     articulo     372     del     Có`digo  ée`neral  del
Pr¿celso   `y  la  Ley   640\  de  2ÜyOl   o  normas   sustitutivas,-así   como  en   todas
aqueilas    audiericias    de    similar    naturaleza  \/a  las  que'sea  citada  le
Corripañíá.     C)   Notificaciones  y  agot`amiento  de  recursos-en  la  actuación
administrativa:7^    para    que    'se    notifiquen    de     c"alquier   .providencia   `
adhinistrativá,    `regúlada  por   la  Ley   610_de  2000,   la  Ley  1150  'de   2007,
ia     Ley   1474,  de  2011`,   o -demás   normaLs   sustitutivas   y'/o\`  complementarias,
promueva     incident`es     de    núlidad  e  interponga  r.eau±so.s  de  reposi_ción,
apelációñ,     queja     y    desista     de     ellos   si   fuere  el  ¢aso.yTe,rcero:_iLa
vigencia    del    poder    será    por  eil_término  de  duración  del  contrato  de
pr,e`sta+ción  ;  y  de        servici'os      suScrito      con     ASEGURADORA`   SOLrDARIAt     DE
COIJOMBIA     ENTIDAD  COOPERATIVA,    sin  perjuició   de ,que`pueda   sér  revocado
én:      `cualquier    -moriérito.     cuarto:     cualqui'er    ,extraiimitación_    a    las
\facultades     c-on£eri`das+   médiante     el     presente    poder     solo`obligará  a
ASEGURADORA         SOLIDARIA`     -DE      COLOMBIA      ENTIDAD      CÓOPÉRATIVA,       en      los
té'-rminos  del  artículo   1266  del  Código  de  Comercio.
`Por  '  Escritura     JPúblical   `No.   714   del   3   de'mayo\de   2023,,   otorgada  en   la

riotaría     lO     de     Bogot`á`,D.C.,   registJra`da   en   é'stá  Cámara  ¿de   ComerCi`o   el
`i&,t-de     Juiio     de    Í2023.,      con     el  No.   00050411   de11ibr`o  V,   la  persona'  \
jüiidica    confirió-    poder  general,   amplio  y`sufiaiente  a  Kathia  I_sabel
Margarita``    riaría     José+   rSaavedra     Mac     Ausland,     mayor  `  de     edad,     ,de,
náciorialidad    colombiáná,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
38!.251.`970     y   'portadora     de     la  Tarjeta  Profesional  de  Abogada  \número
88;.624     dél`  `Cónsejo  Superior`  de   la  Judicatura,   para  que  en  su  calidad
de4   i  Abogado      de   ASrEGURADORA`  SOLIDARIA   DE   COIJOMBI,A   ENTIDAbi, COOPERATIVA,
e~n:    represe,ntación    `de     la    imisma,      ejecute     loá     éi,guiie-ntes  actos:   A)
Representación:      pára;`  que     represente     a     dé  ASEGURADORÁ  SOIJIDARIA  DE   `

/

¡                                                  \

Página   48   de   63



5g
cáma±a  ?e  Comercio  de  BOgOiá
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cERTIFlcADO -DE  INscRlpclóN  DE  DOcq)4EtrrOs

Fecha  épedlc1ón:   8  de  f®brero  de  2O24 .elor®:   1O:54:,37
Recibo   No.    BA24oo537o              i

Valor:    $   7,900

CÓDIG®  DE  WRIFICACIÓN  A240O5370758D9\

Verí-fidle  el  cÓ®tenído  y  confiabilidld  d®  est®  c®±tíficádo,  íngr®®ando  a`
wm.ccb.org.co/certi±icados®1ectroAiéos  y  aígite  el  resp®ctívo  códígo,  par|+ q`S®  vísu;1ic®  1a

inagen  ges`®r®da  al  homeato  de  ®u  egp®d±cióA.  I,a  verífíeacíóá  €e  pu®de  realizlf  de  man®ra
ilim1€|da,  dugant®  6O  `dí,s  cal®ndarío  contados  ,  p-rtir  de  li  f®cha  d®  su  exp®Plc1ón.

COIJOMBIA    FNTIDAD     COOPERATIVA     apte     cualquiert    aütoridadí    judicial   y
administrativa,     con    las     facultades    expresas    de  confesárí   absolver/
interrQgatorios     y/o    declaraciones,  'exhibir  y  reconocerl'aocumentos,   o
tacharlos    -de       falsos.        B)    `Conciiiación:    \para     que     represente^   \a
ASEGURADORA    _    SOIJIDARIA      DE      COIJOMB±A      ENTIDAD      CQOPERATIVA,       con      las
facultades     ekpresas  de  ebnciliación  en  las~aucliencias  de  que  trá\ta  el
artículo     372     dél     Código     JGeneral   del   Proceso   y~la  Ley.  640   de   2001   o  +
normas     sustitutivas,   así  como  en  todaS  aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza     a     lás     que   ,sea`   citadá     l`a  Compañía.   C)   Notificaciones  y
agotamiento    de     recuísos     en  ±ra'  a`ctuación  administrativa:   para  que  se
notifique    de    cualquief    p;rovide'ncia    administrativa,   regulada  por  la`
IJéy      61O      de      2000,      lá   Ley   1150   de,2007,    la   Ley   1474   de   2011,    o   demás
normas       Süstitutivas   `y/o     complementarias,     promueva     incidentes     de  |3
`nulidad     e,_  interp'onga     re\cúrsos     de     reposición,      apelación,     duéj`a  y-`r
desista    de    ellos     si     fuere    ?l  caso.   Segundo:   La  vigenrci,a  del,poder  l
será,   por    el`    términoi   de    duracióñ    del     co'ntrato    de    pr?stación  de
serVicios   .  suscrito      co-n     ASEGURADORA      SOLIDARIA      DE     COLOMBIA   ENTIDAD  `
COOPERATIVA,      sintl\ -perjuició     de     que     pueda   ser  revocado  en   cuJalquier  ,t\
momento.       -Tercero:   `   Cualquier       extralimitación       a     las,    facültades  iI
c:onferidás     mediante     el     presente     poder     soló  obligará  a  ASEGURAQORA  ;
SOIJIDARIA      DE      COLOMB,IA      ENTIDAD      CÓOPERAT±VA£      en      los   `'  términos      dei   '
artículo   1266  del  Gódigo  de  Comercio.

Por     Escritura     Pública  No.   l730   del   7  de  septiembrei  de  2023,   otorgada  l
en     la    Notaría     10     de    Bogotá     D.C.,     registráda    en    estaCámaraae,
Comercio     el     27     de   Septíembre  ,de   2O23,   c~on   el   No.    OOO5OJ954   del   libro
V,<    la    persona     júrídica  c.ón_firió  poder  general  amplio  ¥  suficiente  a  :
Joudy ,  Ximena   -Téllez     Duque,   identificada  con  la  cédula-de  ciudadanía
número     52.737.399t    de     Bogot`á`    y   la   Tarjeta   Profesional,-de   abog<ado  NO
174.212     del  Cohsejo  Superior  de  la  Judicatura,   para  que  eh  su  calidad
de      PrJofesional      Abogado      de   ASEGURADORA   SOLIDARIA,  DE   COLOMBIA   ENTIDAD   !
COOPERATI`VA,      en`   repreisentaci'ón     de     la  misma,   ejecute   los   siguientes  '
act'os:      .A)   .    Se       notifique'     de     cualquier    providencia     judicial     o'
administratiVa,      asuma   ia   defensa   de   ASEGURADORA  SOLIÍ)ARÍA  DE   COLOMÉIA  L
ENTIDAD     COOPERATIVA     en     el  `  proce5o     del     que   se   notifique7   promueva
incidentes     de  nulidad  e  interpongairecursos  de  reposición,   apeüación,
que}a     y/o     deSistai  de     ellos     si     fuere     el     caso:`    B)     Represente  a;'ASEGUFuDOBA   I  SOLlrDARIA      DE   COLOMBJIA  iENTIDAD   COOPERATIVA   ante   cualquier   :

autotidad,    judicial  `  oí    administrativa,   con  las  facultades  expresas  de
notificarsé,     recib,ir,     confelsár,     absolver  y/`o  rendir-in`terrogatorios  ii
y/o     declaraciones`,     exhibir    y    reconocer    documentos     o  tacharlos  de
falsos,  '  transi,gir,     desistir,     sustituir,     reasumir,     renunc'iar   `y  en
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Cámara  de  Comercio  de- Bogotá
Registro  Unico  Empresarial

cERglmcaDo  DE  "scRlpcIÓri\ DE  Dóem®mos

F®cha  éxpeücióí'.   8  de  febre\ro  de  2024  Slor,.;'  10-.54;37
Recib®   No.    BA24005370

Valor:    $   7,90O

..

cÓDI®o  DB  `mRIFlcACIÓN  A2400537O758Dg

Vs],íflqrz®  ®&  cont®rLido  y  conflabilidad  de  este  c®£ti£1€ado,   íng=®€ands' a  \
wúrw. ccb.or¡,€. co-/ce;ti£1c&dogQláctfoniéoS  y  digíte  el  re€p®ctij®  c6dígo,  p&ra  qi±é  viSü&1ic®  1:

irigeá  g®qeá¡,&a,L  i1  ]Bgmpto  ,±e  Jiü-®xpedíci6n.   La  verí£icací6n  e®  pu®db  re&1íz-&r  de  máaér-&
\     1limít®d&,  dúÍ:an¿b  6b  dí&8  c®1endario  contAdos  a  partí\£  de  la  f®ch&  d9  -u  apedícíón.

---L++------------I---------.---.-.-..-L-------------------------------------------J---------.-----------l-----

gehéral,     idelant-ar_+   cualquier    diligencia    que  sea  necesaria  para  dar  ~
fiei     y,   efectivo`-cümíplimiento     al  présentem+andato  en  defensa  de  los
deFechós  Z   e      intér€ses      de      ASEGURADORA      SOIllDARJIA   DE`  COLOMB\IA   ENTIDAD    `
COOPERATIVA.         C)       Represente      a      ASEGURADORA      SOLIDARIA     DE      COLOMBIA
ENTIDAD    ICOOPERATIVA     en     las,    audienciás   de  que  trata  el   artículo   372-,
del     Cód-igo-Gene-rál   `-del   Proceso   y  -la   Ley   640   de'2001,   .o  demás   normas    -
`que     lás`   modifiquen,   ~tcomplementen,      subroguen     o     adicionen,   cc,n  laS\
facultades     dé`  conciliación  de  que  tratan  las, cit,adás,nomas,  -+así  como
en     toda-s   'aqüellaS     audiéncias     de`  similar  naturale,z+ar7adelantadásh  por
cualquier`,   aütoridad   -judicial    o   -administratiba`á  las  que  sea'citada
ASEGÜRADÓRA    ` SOLIDARIA   DE  +COIJOMB`IA   ENTIDAÉ)   COOPERATIVA.    Los   É?rámetros
d`e    conciliación    adoptados,    por    el     apoderado  deberán  Qbédecer  a  l-as
instrúréd`iones-`imparticlas     `  por       escrito  -para     el  ~  ef'`e`cto  ,por   `el
Repres-entante  ,,  Legal     de     la     Compañía.   Segundo:  \rLa  i7ige`ncia  .del  próder
se.rá    pQr`'   e1Í   término     de     duración  del  contratÓ  1aborál  Suscrito,con
ASEGURADORA      SOL[DARIA   ` DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA`,    §in  \perjuicio  i
det    ~que     pueda`   ser     revocado  en  cualquier  momento.   TercerQ:   Cualquie`r
extralimitá¿ióñ    a  -las'    facul,tades     Gonferidás    -mediante  t el  presente
po`de±      solo  \   obligar'á      a     ASEGURADORA      SOLIDARIÁ      DE    `GOIJOMBIA   ENTIDAP    `
GOOÉ>ERATIVA,        en     los     términos     del     articulo     1266     del    -Código     de
comercio.                                                                                                          ,

Por    Eécritura  Públiéa  No\.1806  del   14   dé   septiembre  de  2023, .otQrgada
en     la<`   Notaría     10     de`   Bogotá     D.C.,      re-gistrada     en   ,está  Cámara~de
Coh-ef€ió     e15   dé  Octubre,de   2023,   con   el   No.<00051O27-dél   libro  V,   ,la
pe!rsoná     jürídica    cc>nfiiió-    poder    general  -amplio  y  su£iciente  a,`Ana
Deisy     Calv®     Niño,`   ~ideintificada     coh     cédula     de     ciudadanía  ¢  número
52L?02.1,80,      para_,qüe     en     su     calidad   `de  Ge'rente  d_e   lndemnizadiones
Autómóviles ,    de      ASEGURADORA   SOLIDARIA  -DE   COLOMBIA-ENT`IDAD   COOPEñATIVA
yj  eñ     répfésehtaóión     de     la    misma,   ejecute  los  siguientes  .-actós:~Á)
Fi'rma      lde       .óbj,`ecioneá-.        P;ra    y   due        firme     las   _objeciones     a     las
relc`lamacioñes    que  seán  presen.tadas  respecto  de-las  pólizaS  de  seguros
expedidas`     por`     ASE-ÓÜRADORA      SOLIPARIA   DE   COIJOMBIA  JENTI_DAD   COOÉERATIVA
corres`pondientes , _a  los `ramos  de  automóviles,   genérales,   patrimoniales
>,Wü\CQ ¡  pe-rsonas.     B)     Levantamiento     de     prénda:     Para  que  so±icite  con,su
irha    ante    las    distintas  entidades  financieras,,   él le-vántamie'n-to  de
HOenda       constit,uida     ,  sobre       vehículos    .as?gurados    -por   4ASEGÜRADORA

LIDARIA     DE     COLOMBIA  E,NTIDAD   COOPERATIVAr  bajo   ramo   de   automóviles   y
suscrib\a    las     c~omunicaciones     relacionadas     con     la    declara|Ória    de
Éérdidas     totales,     poi    hu£to  y/o  daños.   C)   Fo`rriulariós  de  traspaso  y
cané`elaci`óri:   `+Para  que  suScriba  formul3£ios  de  ,traspaso`,de  vehiculos  a
nómbre      de      ASEGURADÓm  i   'SOLIDARIA      DE      COLOMBIA     ENTIDAD   C`OóPEmTIVA,t

\
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CERIIFI`cADo  DE  INscRlpcIÓN  DE  DoctnaNTOs

Feeh!  Expedicí6z*   8  de  febrero  de  2O24  ftora:   1O,'54'.37
Recibo   NQ.    BA24OO537O

vaJlor:  -$   7,  9OO
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Vérí£iq,ie  ®l  conteAído  y  coAfiabilidAd  de  ®ste  certifícado,  íngs®smdo  ®
~.céb.org.co/certificadoeel`ec€ronig6® ,y  digit®  el  :egrmctivo  código,  pa£|  qp®  viSualice  la

\ ím&gen  gen®radaL  al  mommCo  de  &u  ®]pedicíón.   Iia  verífic®ei6h  ®®  puedar  re®1ij¡&r  de  n"er®

ilinitada,  du=ant®  6O  di,®  calendario  contado®  a  parti,  d®  l®  fecha  de  su  €xp®dici6n.

resultantes    de    -ppgos    de     siniestrois  por  pé£dida  total'por  dañós  y/o
hurto,'     para    que     su-sóriba     formularios     de     tra`spaso    de  vehículos-a
hombrei   de  terceros   con  ocasión  de  `la  vénta  de  `salvamentos  y  firmé   los
fo,rmularigs     de    cancélación    de  riatrícula  de  automóviies,   con  ocasión
de     siniestroáo,  de~rivados     de    pérdirda     total,     daáos     y/o     hurto.     D)
Co-qtratos     de  compraventa:   Para  que  fiíme' los  contratos  de  compíavent'á
que     se  deriven  d?l,  traspaso  de  vehícúlos  a  tercerc,'s'  con  ocasión  de  la
venta     de  salvapentos.   E)   Cont\ratos  de  tranSacción:   Para  qúe  `firme  los
contratos       de       trañsacc,ión       que       se       deriven       del,    ^proceso       de
indemnizaciones     y    hasta    por    una  cuantía  de  dos  cientos' hillones  de
pesos     m/cte      (`$   200.000.000)  .  'Tercero:   La  vigencia  del  boder   será  por
el     término     de  duración  del   contrato   laboral   suscrito  c~on  ASEGURAD-ORA  I
SOI:IDÁRIA     DE   JCÓLOMBIA  ENTID&D   COOPERATIVA,    sin   perjuicio   de   que   pueZda  ,
ser     revocado    en  cualquier  momento.   Cuarto:   Cualquier  extralimitación  ;
a     las     facultades  con-f,.eridag  mediante  el  presente  poder  solo  obligará~
a      ASEGURADORA      SOLIDARIA      DE`     COLOMBIA      ENTIDAD  ,   COOPERATIVA,       en   los   i
términos  dél  artícul,o  1266  del  Código  deiComer-cío.

Por     Escritura  Pública  Nó.   1801   del   14   de  septiembre  de  2023,   ótorgada
en     la    Notaría     10     de     Bogotá     D.C.,      registrada    en    estaCámarade
Comercio     el   5   de   C>ctubre   de   2O23,   qon   él   No.  ,`00051028   dél   libro  V,  ~la
persona     jurídica   /^confirió  poder  ger}eral  amplio  y  suficiente  a  Germán
Londoño       Giraldo,   ~    identificado     con     cédula     de     ciudadanía,    número
79.532.271     y     portadgr     de     lá     Tarjeta   Profesional+dei  abogado  número
122.814     del  Consejo  S`uperiori  dé  la  Judicatura,   para  que  en  su  calidad
de     Gerentei     de     lndemnizacic,nes     de     Seguros   Generales'  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA     DE     COLOMBIA     ENTIDAD   COOPERATIVA   y   en   representación  .de   la
misma,     ejecute     los-siguientes     actos:     A)   J  Represent~ación   lnlstancia
Administrativa:       Para`     que,  actúe     en    nombre     y    representación    de
ASEGURADOm      SOIJIDARIA     DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPEBATIVA   ante   cualquier
entidad    pública    dé    tod-o  orden  o  autoridad  administrativa,   con+todas
las     facultades    generales     ip+herentes     y    necesarias    para  ejercer  el
dereGho     de    ,defensa    de   Ja     asegurado,ra    promover  todas   lasúacciones
procesales       de    impugnación    previStas     en    desarrollo    del   cualquiér
acFuación       administrativa      hasta    su    finalización,     notifica,ciones,
presentar       recursos,       excepciones,        nulidades       e'       incidentres      `en`  i
ejecuciones    administrativas    de  cobro  coactivo,   y  la  facultad  expresa  (
para    t  conciliar       ent   ,actuaciones     administrativas     y/o     cenb\ros     de  ;
conciliación    habilitados     de'  todo     el     país.   B)   Firma  de  Objeciónes:J
Para'      que       firmé,_   las     objeciones     a     las     reclamaciones     que     sean!
pre\sentadas       respecto      de     lás    pólizas     de    seguros    expedidas    por  ,
ASEGURADORA          -SOIJIDARIA                DE,           COLOMBIA        -ENTIDAD            COOPERATIVA
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v®ri£1qp®  ®r `fcontmi¿o  y  cofrfíabilid&d  de  ®St®  cert,í£icado,   lngr®e&nqo  &
~`.ccb.arg.co/c®~ftífícado®élée£t£onicos  y  dlgíte  el  r®ep®ctivo  c6digo,  p&ra  q`m  víeua1íc®  1.a/

ím&gQn  g®ñe~r&d&  al  momonto  de  s`ü  e!q?®dición.   La  veríflcae1Ón  8®  püedÉ' r®&1i±ar  dé  nanera
í±1nlt&d&,  dú=mtÉ.d 6O  dia®  c|1®ndarío  cont,ados  a  p&f,tir  de  1&  f®~eha  dé  sti-®xpedící6n.

Í_J___------------------------------L--------------------------------i-----------------------------_
correspondientes    a  los  ramos  de 'automóviles,   generales,   patrimoniálés
i-    personas.   C)   ContratoS  de  transacción:   Para-`que  \firme_1os   contratps
de     transácción    que  se  der'iven  del  pr-oáeso  de  indemnizaciones  y  hasta   `
por     uha'    icuantía`  de     ciento     cíncuenta    milIÓn§s     de   ípeSos  m/,cte   ($
150,000.000)'.   \  Tercera:     La     vigenciá  del`poder   será  por  el  térmihc,  de
durá-ción     del     c:ontrato     laboral   suscrito   con  ASÉGÜRADORA\  SOLII)ARIA  DE
COLOMBIA     ENTIDAD-COOPERATIVA,   sin  perjuicio   de ,que  püeda   ser,-revocado
en       cualquier       momentÓ.     Cuarto:     Cualquier   ,ex-tralimitación     a     las
facultades     conferidáS    mediante    el    presente   !\poder    solo  obliga,rá  a
ASEGURADORA         SOLIDARIA         DE      COLOMBIA      ENTIDAD      C\OOPERATIVA,       en   {   los
términos` del   artíc-ulo   12\66   del   Código  de-C`cmercio.+

Por '   Escritura  Pública  No.1805   del   14`  de`septiembre  dé  2023,   otorgada
en     la     Notaría     10   `,de     éogotá     D.C;J,      registrada     en     esta  Cámara  de
Comércio     el  S  de  Octubre  de   2023,   con  el-No¡   00051042   de.1   libro  V,   la
pe`rsona    jurídica  confirió  poder  geJ`eral  amplio  y  suficiénte  a` Natalia
lsabel    Mora1`es     Puerta,     identificada  con  cédula  de  ciüdadanía  número
43.628.533,     y    portadora     d?     la  Tarjeta  Profesional  de  abogado`núme`ro
106.01-6     del  Consejo  Superior  de,la  Judicatura,   para  ,que  en  su  calidad
det     Gerenté     de     lndemnizaciones   de   Seguros  -de,  Persónas   de<  AS'E€URADORAJ
SOiIDARIA      DE     `COLOMBIA     ENTIDAD   COOPERATIVA   y   en   represéntJac~ión,de   la`
misma,     ejecute   los  í-siguientes   actos:i  A)   Firma  de  óbjecione,¿: `Para  qpe
filrme       lasí   objeeiones     a     las     reclamaciohes'i   que,   sean    presentadas
respecto       de`       las     póiizas     de\    seguros     expedidaS     pori   ASEGURADORA
SO,LIDARIA  +   DE      COLOMBIA     ENTIDAD      COOPERATIVA     correspondiehtes      a   los
ramos       dé       automóviles,'   géneral_es,     patrimoriiales     y    pers6nas.     B)
Co'ntratos     de  tranáacción:   Para  que  firme-los ,c'ontratos  de  tr+ansacción
qué     se  deriven'  del. proceso  ae  indemnizacfiones  y-hasta  por  una  cuantía
de;\     éiento   cincuenta  millones   de  pes`os`m/cte    ($   150.000.000)  .   Segundo:
IJa`    vi`gencia    del    poder    será  por  el  térm`iho  cre  duración  del  contrato
laboral         suJscrito      con     ASEGURADORA      SOLIDARIA      DE      COliOMBIA     ÉNTIDAD
COóPERATIVA,      sin`   perjuiC!io     de     que     pueda  ser  révocado  en  `cua,lquier
momento.       Cuarto:       Cualquier     Jextralimitaóión       a       las  '  facultacles
éo+nferi\das\.   riediante     e1   `presente     poder     solo  obligará  a  ASEGURADORA
SOIJIDARIA     DE      COIJOMBIA     ENTIDA-D      COOPERATIVA,       en      los      térmirios      del
artículo   1266  del  Códigp  de  Comercio.                     \,

polr     Escritura  éública  No..1905  del   27   de  _s`eptiembre  -de  ?023,   otórdada
en¡     la     Notaría/'    10     de     Bogotá~    D.C.,      regis`tr.ada`   en     esta   Cámará`rde
Comercio     el     lJO\,  de   Octubre   de   2023,    con   el  No.   000,51\085   del   libro  V,
lai    persona    jurídica    confirió    poder    genéral    amplio  y.suficiente  a
Mariat    Al`exandra       Lara       Cáceres,     identificada    con     la    cédula`  de
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'Verífiqv`®  el  cc"tenido  y  confíabilTLé|-d  de  e&te  c®rti£ícado,  íngrqsjmd®  a
~.ccb.org.co/c®rtiíicadoS®l®ctgonico`8  y  digit®` ®l  r®Spectivo  código,  pm  que  v,i*ullic®  l-

iüagen  generad,  Ql  riomemto  de  ®u  ®pediéión.  Íd  veri£icací6n  ®é ,pu®de  r®alilaL±  d®  ria;era`    \1limitada,  Jdúrante  6Ó  día!  c®l®ndarío  contaao®  a  partir,de  la  f®cha  d®  su  exp®dición.

ciudadanía     número     39.791.565,   para  que  enlsu  c-alidad  de,  Coordinadora
de     Cartera     de     la     Dirección  de  Negocios  Coréorativos  deJASEGURADORA
SOIJIDARIA     DE     COLQMBIA     ENTIDAD  COOPERATIVA   y   en.  representación   de   la
misma,     ejecute     los     siguientes     actos:     A)     Firme     comunicaciones  de
respuesta     de\    las     PETICIONES,      QUEJAS   Y  RÉCIJ"OS,   que   sean  radicadas
ante`     ASEGU,RADOFu\   SOLIDÁRIA,,DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,    y   se   deba
remitir    respuesta  a  sus/ clierltes,   consumidores  financ:íeros,   terceíos,
cop     interés     que    deban    sér   ,tramitados  por  la  Dirección  de  Negocio-su

Corporatiúos            de        ASEGURADOBA        SóLl'DARIA        DE     \   COLOMBIA        ENTIDAD
COOPERATIVA.      B/)   Emita,   firme   y\  remitá   las   comunicaciQnes   de  que   trata

/el     Artículo     lO71  del  Código  dé  Comercio,   para  efectbs  de 'infórmar,al
tomador  ,  y/o     aségurado\   de   `la-póliza  la,,revocaqión`de  las  pólizas  dé
seguros      contratadas      con     ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE   COIJOMBIA  EÑTIDAD
COOPERATIVA.     C)     Emita,   firme  y  rehita  las   comunicaciones   teiminación
y/o     rio  `  renovación,   par,a  efectos  dé   informa`ri al  t`omador\y/o  áségürado
de   `la  pó+iza`la  cancelación  de  las  pólizas 'de  seguros  contrátada`S  con
ASEGURADOBA   _  SOIJIDARIA      DE      COljOMBIA  'ENTIDAD'  COOPERATIVA.    D)  zFirme   las
certificaciones       dé      pago    de-prima     de    negoGios   \que,'le     indique
ASEGUñADORA      SOIJIDARn   DE.  COLOMBIA  ENTIDAD   COOPERATIVA   respecto   de   las
pólizas       que     se    comercialicen    y    se    encuentren    depositadas     ante

\      .Superintendencia     Financiera   `de     Colombia.      Segundo,'     La  vigenciaÁ`del
poder    será    por    el  término  de  Jduración  del  contrato  laboral  suscrito
con         ASÉGURADORA      SO+IPARIA    \DE      CÓLOMBIA`      ENTIDAD      COOPERÁTIVA,       sJin

p`erjuicio     de     que    puZeda'    ser  revocado  en  cualquier  moménto.   Tercero:Cualquier    extralimitación    a    las    facultadés    conferidas  mediante  el
presente     podef      solo     obligárá     a     ASEGURADORA_    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA
ENTIDAD     COOPERATIVA,      en   los   términos   del   artículo   1266   del   Código   de
Comercio.

Poi     Escritura  Pública  No.   1904   del   27   dé   septiembre  de  2023,   otoJrgada
en     la   zNotaría     lO\     de     Bogotá     D.C.,      registrada     en     esta  Cáriara~de
Comercio     el     10    ide  Octubre   de`2023,   con   el   No.   00051087   del   libro  V,
la    personá  jurídica  confirió  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Elma
Osorio     González,     identifícada     con     l`a     cédula    de  ciudadanía  número
52`.852\.117,     para     que     en   -su  icalidad  de   Directora  de   la  Direccióh  de
Negocios      Corpo`rativ`os      de      A5EG`URADORA      SOIJIDARIA   DEZ  COLÓMBIA   ENTl'DAD
COOPERATIVA     y     en     repres\entación' de   la  mi_sma,   ejecute   los   siguiehtes
actos:  \   A)  `Firme,  ¢omunicaciones   de   ±espuesta  de   las   PETICIONES,   QÜEJAS
Y      RECI,AMOS,    que   sean   radicadas   ante   ASEGURADORA   SOIJIDARIA   DE  COIJÓMBIA
ENTIDA,D     COOPERÁTI`VA,      y     se     deba   `remiti£     respues`ta   a   sus   clientes,
consumidores     financieros,     terceros  con  interés  y  entes  de  control,   y
que     deban  ser  tramitados  por  la  Dirección  de  ñegocios  Corporativós  de

página   53   cle   63



-

l

\                            Cámara  de   Comercio   de_  BÓgotá

Registro  Unico  Empr`esarial

c"LTlmcnDo  DE  "Sc`Rlpc±ÓN  DE  DocmG"s
\

recha  Epedíeíón:   8  de Jfebr®io  de  _2O24  Ho€-&:  ~1O:54;3'
Recibo  `No.    BA24005370

valor:    $   7,-900

cÓDlco  DE  VER[Flcaclóü  A24OO5370758D9

V®rí£iqüe  el  cont€nldo  y ,con£íabi1±dad  de  e!te  é®rtí£1eado, -if`gr®€m¢o  &
úm.c©.o=g.cg/certi£ieá%Ee1®c`tronicos  y  digite  el 'reap€c€imo  eódigo,  para  que.` vi8üalic®  1a

ih9®n_+gen®r&ti` al ,ppmemto~dg  ®u  ®Pedící6n.   I.Ja  v®rí£ic&eión'  8®  püedé  re&ii2¡ar  d®  manera
~\    iliíútada,  durant®  GO  t¡ía-  c®lendirio  cof`t&do®  a  partír  de  la  f®\ch&  de  ®ü  ®¥®dlcián,.

_________-__-----------~-------------------------------------------------J-L----------L---------,----
AáEGÚaADOo-RA      soLIDARI`A      DE      coIJoMBIA`     ENTIDAP      cOOÉERATIVA.      -B)    Emita;
firme     y    remita     las  comunicaciones  de.q_ue  -trata  el  Artículo  1071  del
Código     de`  CÓmer,ció, < para`  efectos-de   i`nformar  i'al  ,tomador  y/o  asegurado
de     la~   póliza  la  reúocaciSn  de  laS  pólizas  de  s,,eguros  óontrataLdas  cop
ASEGÜRADORA`   'SOLIDARIA      DE      COLOMBIA      ENTIDAD      COOPERAT`IVA.  `    C)    Emita,
firme-   y  reriit-a  iaá .comunicJaciones  terriinación  y/Q  no  ,renqváción,   para
efectos     de     in+formar     al``   tomador     y/o,  asegurado     de   ila\-póli_za     la
cancelac,ión``t  de     lJas    .pólizas     de`    seguros   cohtía£ada-s  'áon  ÁSEG.URADORA
SOLIDAR`IA            DE    :    COIJOMBIA         ENTIDAD'        COOPERnTIVA.       `   D)          Firme         las
certificaciOones       de\     pago     de     prima     de     negocíos    que~  le    `indique
ASEGURADORA      SOLIDARIÁ   DE   CÓIJOMBIA   ENTIDAD iCÓOPERAT,IVA   reáp-ecto  `de   las
bólizas    que     se  \  come`rc~ialicen     y    se     encuentren  depositadas  ante  la
Supe'riütende'ncia     Financiera     de     Col`ombia.     `Ségúndo:     IJa  vige``ncia`  del
po,der   \se'rá~  por`    el  término'  de  duracióh  del  contrato  labor,a,l  suscrito
con         ÁSEGURADORA      SIOLIDARIA      DE      COIJOMBIAh     ÉNTIDAD      COQ.PERATIVA,       sin
perjuicio     ¢e     que    pueda     ser  revoc`ado  en  cualduier `moriento.  \Terce€o_^-.
Cualquier`   extralimitac`ión  _ a`    las     facultades   -conferidas  'mediante  el
presente     éoder      sÓ1Ó    'obligará      a     ASEGURADORA     SO}IDARIA   DE   COLOMBIA
ENTIDAD     COOPERATIVA,     -en   los   términós   del   a`rtícu`lo   1266   del   Código   de

í

CJomercio,;

Por    `Es-1critúra     Púb_li€a  Nó.   1996   del   6   de   oct;úbre   de   2Ól23,  `oborgada   en
iai    Notaría     10     de  Boóotá  D.C.,   registrada  Jén'  esta  C`ámara  de  Comercio  `
él`     3\   `de     Noviembre     de     2+02~3,      con     el     No.    00051225   del   lib\ro`V,    la'
persona    jurídica  corifirió  poder  general  amplio  ü  suficié`nte  a  Marílyn
Palrada    ,Rodrígúez,  ,  identifióada     con     la    cédula  de  ciudadania  número`
52l.23iO.016     y     portadora     de     la     Tarjeta     Profesional     de`   abogada.NO
`1d2.545  ~ ,del   cons.ejo   Superior  de  ,la   JudicatuZra,   par`a  que  ~_en   su  _calidád
deí     Abo`gado    . de   AS,EGURADORA   SOIIDARIA   DE   COIJOMBIA  ENTIPAD   CC®PERATIVA,
énl     rep7resentaci-ón     de   ,`la     mism_a,      ejécute     los   Y  siguientes_,aCtos:   A)
RetpreSentación:        para     que      represeTite  ,La     ASEGUñADORA     SOLIDARIA    \DE
COLOMBIA.    EN\TIDÁD -CGOPERATIVA     ante     cualqui'er    ,autoridad     jüdicial   y
aálministrátJ±va,     con `   las    `facultades     expresas     de  donre-sa£,   absolver
i\riterrogatorios   Ly/c>     detlaracioneS,   exhibir  y  re¿onocer  `documéntos,   o
ta'charlos`       de       falsos.  +    B)      Conciliáción:     para     que_`represente     a
ASEtGURADORA         SOLIDARIA      DE`   CO1,OMBIA   ``  ENTIDAÉ,,   COOPERATIVA,      ~con      las    ~
fa-'cultades  _  expresas  de  conciliación  en  las  audiencias  de  que  tiata  el `_
art`ículol    3`72     del     Código  z  General   del   Proceso   y`la  ÍJey  i64+O   de   2001   o
nóímas   \ sustitu'tivasl,   asi `como  en  todas  aquellas  .audienc`ias  de  similar
n-aturaleza    á     las    que     sea     citada  ,  la  Compa-ñía.   C)   Notificaci OTOEO

Aggtami-ento     de     Re`curSos    'eri  la  _A.ctuación  Administrativa_-.   para  que
notifique    de~  cualqüier    providencia    administr-a,tiva,   regulada  po±
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Verífiqp®  ®1  cotLtenido  y  coAfíabilíd&d  de  ®st®  c®=tlfíc&do,   lngr®®ando  a  \
w,.ccb.org.co/Éerti£icadog®l®ctronicoó  y  digit€  ®l  resp®ctivo  código,` para  que  visuallce  la

í"g®n. genera[dl  al  m-ato  de  ®u  ®'p®dición.  I,a  veríficac16n  ,®  pu®de  r®®lí&ir  d®  man®ra
ílimitada,  durmte  6O  días  caL1®fidario  contadog  l  part}r  ¿e  la  feéha  de  su  ®xp®dición.            l

l_--__-_--------------------------------------_---í------------------------------------+---------J-
IJe\y      610i     de     `2000,       la   IJey   1150   de-^2007,    la   IJey   1474   de   2011,    ó   demás   '(
normas       sustitutiVas     y,/o    compleméntarias,     promueva     incidentes
nulidad    e     interponga     recursos     de     reposi'ción,     ape+lación,     queja

Ú

desista    dé    ellos  si  fuere  el  caso.   IJa  vigencia  del  poder  será  por  el

®>

término    dé    duración  del  `contrato  de  prestación  de  sérvícios  su-scrito  !
con         ASEGURADORA      SOi,IDARIA      DE      CÓLOMBIA      ENTIDHD      COOPEBATIVA,    `sin   :
perjui€io     de     que    pueda  ser  revocad'o  en  cualquier  momento.   áualqu`ier  `:
extralimitación  <  a    las     facultades     conferidas+   mediante    el  presenteJ  ;
poder      solo      obligará.     a     ASEGURADORA     SOLIDARIA     PE    .COLOMBIA   ÉNTIDAD  ;
COOPERATIVA,        en     los     términQs     del     artículo     1266     del     CódigoJde
Comercio.

Por     Escritura     Públicq,No.''2414   del   30   de  noviembre  de  2023,   otorgada  !
en-la     Notaría     `10     de_    Bogotá     D.C.,      registrada     en     esta  Cámara  de  l
Comer.ciol     el~     16   de   Enero   dé  '2024,    cpn   el   No.    OQQ51611   del   libro   V,    l,a  'j
persona'   jurídica    confirió    poder    general,   amplio  y  sufici`ente  a  Luz  t
Adriana     Pulido     Diaz,   identificada  con  la  cédula  dé  cíudadanía`námer6
51.867.,178     de  Bogotá`y  portadbra  dé   la  Tarjeta  Prc,fesional  de  abogada  ¡
N\O      64.769    `del     Consejo     Superior'     de     la     Judicatura,   para   qúe   en   su

\

calidad      de      Abogado      de      ASEGURADORA      SOLIDARIA     DE      COLOMBIA   ENTIDAD  '
COOPERATIVA,      en     representación     de  , la  misma, Jejecute`  los.`siguienrteé  !
actos:  ~   A)    Repre`sentación:   para   que   represente   a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  '
DE     COLOMBI-A     ENTIDAD     CóOPEBATIVA  ante   cualquier   autoridad   judicial   y  :
administrativa,     éon    las     faéultades    expresas    de  confesar,   absó1vei
interrogatorios     y/o    declaraciones,   exhibir  y  reconocer` documentos,   o
tacharlos       de   -falsos.       B)     Conciliaéión:     pára     que     representet    a
ASEGUBADORA         SOLIDARIA      DE      CQIJOMBIA      EN-TIDAD      COOPERÁTIVA,       con      las
facultades,   expreSas  de  conciliación  en  `1as  audiencila\s  de  quel  trata  ei
artícúlo     3,72     del     Código     General'del   Proceso  y  la  Ley  640   de   2001   o
normas     sustitutivas,   así  como  en  tódas  aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza     a     las     que     séa     citada     la  Compa\ñía.   C)   Notifióaciones  y
Agotamiento     de     Récursos     en  la  `Actuación  Administrativa:.para  que  se
notifique  ., de    cual,quier    providencia    administrativa,   reguláda  por  laz
IJey      610      de      2000,      la   Ley   1150   de   2007,    la   Ley   1474   de,2011,    o   démás
normas       sustitutivas     y/o     compleméntarias,     promueva     incidentes     dé  :
nulidad    e    interponga    recursos    de    reposicióp,     apelación,     queja  y
desista    ae    elloé  si`  fuere  el  caso._  IJa  vigencia  del  poder  será  por  el
término   'de    duración  del  contrato  de  prestación  de  sérvicios  sus¿rito
con         ASEGURADOm      SOLII)ARIA      DE      COIJOMBIA      ENTIDAD      COOPERATIVA,       si\n
perjuicio     de  £  que     pueda  ser  r\evocado  en  cualquier  momento.   Cualquier
extrali.mitación    a,   las    facultades    conferidas    mediante '  el  éresente
poder      sol9    7obligará      a     ASEGUmDORA`   SOLIDARIA   ~DE      COIJOMBIA   ENTIDAD
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V®ÍFi£íqyG  ®l  contef`í€Lo  ¥  confíabilídad  de  este  cer€Lfíaado,   £ngr&eamdo  a
;  ~.eñ. Órg. có/certí£iea¿¿®e1®cÑ:ronícoB  y  dígíte  el  re®p®ctiv® ic6digo, ' p,&£a\ -qiie  viJ?u&1ie®_ la

¡JüL{iren  génerada:  al  zmento  de  qu  epediélón.   I,a  verí£icaC1ón  ee  puede  reaLlí=ar  de  naLnéia
ílímitgdaL,  dürmt»  60  dáa®  c&leadarío  contadoB  a  partír  de  la  £®cüa  d®  Su  epedícíón.

____.~___-_-----~-------------------------------.--...----------------------------Í----------------------
COOPERAT\IVA,        en     los   `términos     del     artícülo     1266     del     Código     de`\

corierci`o .
J

Por    ,Esc¥iturá   Pública  No.   2951   de   la  Notaría   44   de  Bpgotá  D.C.-Del   19
de     ágósto     de     2016   7inscrita     el     25     de     agosto  de`2016  bajo  el  ¥o.-00035310     del    Llibro`    V,c    compareció     Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona,

id-entificado  -con   ,la     cé'dula     dé     óiudadanía  No.19.-24O.545  dé  -Bogotá
D.'C.,      én  `  calidad     de   representante   legal`qe  ASE€URADORA  SOLIDAR`IA' DE`
COLOMBIA     ENÉIDAD     C\OOPERATIVA.   Que   por  medio   cLel ,Jpresenté   instruüentol

ipúblico     confiére     poder  especial,`  amplio  y  su`fie`iente  a_  Diego  Armando
Vera    Vaquiro,   identificado  con   cédula  de   ciudadanía  No.   80.'\921.139  de
Bogot`á    i  `pQrtador    de     la  tarjeta  profesional,,de  abogado  ño.171.779  `
del     C'óhsejo   \-Superio£i   de     la     Judicatura,     para  que`  e`q  su  calidad.de
abogado      de`r  `  ASEGURADORA      SOLIDARIA      DE      COLOMBIA   \  ENTIDAD   COPPERATIVA
pueda     e`jecu`tarl    los`~  siguientes     actos:   A)   Representación:   Para  {que  ia
ÁSIEdURAE!`oRA     .SÓL'IDARIA      ÜE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   ante   cualquier
autoridad    judicial    y    adminis-tra,tiva,   con  las  facultades^expresas  de
confesar,     absolver    y/o    rendir    declaraciopes,     exhibi`r    y  reconocer
documentos,'`       o   `   ta¢harlos     de     falsos.     `B)      Conciliac:ión:      Para     que
represente      a     ASEGURADORA     SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTlbAD   COOPERATIVA,
con     las     facultades  expresas  de  conciliación  eri\ las  7audiencias  de  que
trata     el    Artícúl'o  101  del  Código  de  Procedimierito,Civil  y  la`ley.640.
de  .   2001;      o  normas   stústanéivas,   así  como-' todas   aquel1-as   audiencias   de--
similar   '   naturalezá       a     las-que     sea     citada    de     la     compañia.J   C)
riotifi,cacíones    i  y       agotamiento     de`     los     recursoS     en`   1á     actuación
a¿l;nr¡inistrativa:       Pára\/  que     se     notifique    de     cualquier    érovidencia
adlminis€ra`tiva     regulada  por`las   Leyes   1150  ``de,2007,   Ley   1474   de   2011',
y  ;  Leyt    €10     de     2000,\a    ó`  demás   normás   sustitutivás   }  complemen`tarias,
priomueva     in'cidenteS    de    nulidad  e  interponga  re€ursoS  de  repos\icióp,
apelación,    ,queja  y  de-sista  de  ellos  si   fúere  él'  \casQ.  `Se  advierte  que
el,    presente    mandato    se    tendrá  po,r,terminado  en  pa`so  de  presentarse
una    `.de     las    '€ausalesJ  `  contempladas`   en   .  el     Art,ículo  2189  del   Cóqigo`
ciívil. ,                    /

Poí   zEscritu`-ra   Pública-No.`  156   de   la  Notaría
de'   `énero     de  `  2018     inscrita  él   7  de   febrero
No:.      'OOO38752`    del   l'ibro  V,    compareció   Carlos
idíentificadc,     con     cédulá    de     ciudádánía  Noc.
calidad    ;de     repre~sentanté    legal,     por  meqio
pú\bli-ca,     confiére    poder    especial,     amplio
Humberto     Plata    Sepúlveda    identificado    con

\
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44  lde   Bogotá   Db.C.,    dél   26
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valor:    $   7,90O

cÓDIGo  riE  vBRIFlcacIÓN  A24oo537o758D9
\

`Veri£íqp®' ®l  cont®f`ído  y  confíabí11dad  deL  este  c®rtífic:dá,   íngr®Smdo  a
vw. ccb. afg. co/c®rtificldpe®1®ct=ot`ico5  y  diaít®  el  f®®p®c€ív®  c6dígo ,  patr|-qve  vi®ualice

iqBg®A  gen®rari  &i  mometLto  de  gu  ®xpedici6n.   IA  v®siflc&ción  ®e  puedé  r®riizig  d®  mm®r®
®I

illmítada,  durante  6O  día€  ca1®ndarlo  €contados  a  p&rtir  d®  1,  fech®  d®  ®u  eridlción.            ;
-------------------J----L------------J----------------_---------________________________________J_)

9,1,289.166_`    de  Bucaramanga   y -p,Qrtador  de   la  tarjeta  profesional   número  ll^'
99.086     del     Consejo  Superior  de   la  Judicatura,  `Pará  que  en   su  Zcalidad_
de      abogado      de      ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA
para    ejecutar    los     siguientes     actos:     A)     Representación:     Para  que

rt  represente      a   l  ASEGURADQRA     'SOLIDARIA   DE   COIJOMBIA   ENT`IbAD   CQOPERATIVÁ,
an.te    cualquier    autoridad `  judicial '  con    las    facultades  e^xpresas  de
confesar,     absolvér\    interroéatorios     y/o    declaraciones,     exhibir,\  'y
recronocer  .  `documtentos,     o     tacharloS  `  de   falsos.   B?   Conciliación:   Para
que         represente         a        AS`EGURADORA        'SOLl'DARIA        DE      COüóMBIA     ENTIDAD
COOPERATIVA,      con  `   las+    fa`cultades     expresas     de   'conciliacíón,   en`las
a.udiencias     de     qlue     trata    él\  Artículo     372   -del    _Cóáigo  General  del
Proceso     y     la     IJey\6ÉO   de  2'001,   o  normas   sustitutiúa-s,   así   como   tadas
aquellas    audiencias    de  similar  naturaleza  a  las  <que  stea  citada  de  lá
compañía.     C)     Notific:aciones    `y     agotamiento     de`  los     recursos  en  la
actuación       administrativa:       Para       que     se    notifique  `de    cu.alquier
providencia     admini,strativa    íregulada  ,  por  las  Leyes   115Q'dé  2007,   Ley
1474     de,   201`1,      Ley     610     ¢e     2000,J   o     -demás     norma5     sustitutivas   y
complém`entarias,     promueva  incidentes  de  nulidad  e  interponga  recúrsos
detreposición,   ap-elación,   queja,   y  desista  de  ellos   Si  fuere  el7cas~o.

\

Por     Escritüra'Pública  No.   7~98   de   la,Notaría`10   de  Bogotá   D.C.,   del   O5`
de     julio     de     2019,     insc,rita  el   17   de  Julio  de~  2O19  bajó  el   registro  1

`No.         OOO41848      del    ¿líbroJ   V,      cQmpa`reciól   Jósé    ylván     Bonilla      PéreZ   Í
ídentíficado     con     cédulia  de  ciudádanía  No.   79.520.827   de  Bogótá   D.C.,

::r  S:e3::id::  ::. prer::::et:t::::i=:::lpug£iI:a:O=::g::redep::e:eef:pr:::::;  {
ámplio     y     suficiente  t  a     Yezid  Garc:ía  Arenas,   ident\ificado  con  cedula  '
ciudadanía`     No.      93.394.569     de     lbágué     y     portador     de     iZa     Tarjeta:
Pro'fesional     de     Abogadó     No.,'     132.890     del     Consejo`  `Superior     de     la  í
Judicátüra,        para     que     \en     s`u     calidad  ,  de     abogadQ-de'    ASEGURAD\ORA  I
SOLIDARIA         DE         COIJOMBIA   J     ENTIDAD      COOPERAT-IVA     ,pue_da      ejecutar      los   :
siguientes   '   actos:       A)       Representáción:      `Para       que    irepresente``a  !
ASEGU`RADORA      SOLIDARIA      DE   COL\OMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   ante   cualquier
autoridad    judicial    y    administratíva,   con  las  facultades  expresas  de
cónfesar\,     absblver    interrogatorios  y/o  rendir  declaraciones,   exhibir  '
y     reconoc,ei     documentos,   o  tacharlos  de   falSos;   B)   Conóiliación\:   Para  !
que         representer        a        ASEGURADORA         SOLIDARIAJ       DE   ,  COIJOMBIA     ENTIDAD
COOPERATIVA,      con    'las     facultades     expresas     de     conciliación     en  las'
audiencias    de    que    trate    el    artículo    372    del    Código  General  del
Proceso     \y     la     IJey   640   de  ,2001,,  o  normas   sustitutiva,s,   así   c`omo   tc,da`s
aquellas
Compañía

audiencia`S    de  similar  naturaleza  a  las  que  seá  citada  de  la
C)        No'tificaciones       y     agotamientó     de     Las     actuaóiones

•2b
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có8IGo  DE  `mRIFlcncIÓri  Jú4'oós37o75€ó9

V®rifíqu®  el  eont®nído_ y  con£íabílídad  de  eet®  cert;1£íc&do;-íng£®&`mdoV a
"n,.ceb,Órg.éo/certí£íc&do€®1®ctronicog  y  dígit®  ei  r®pectivó  cód&-go,` para  qize  vi®üalice  la

±aabeg¡pp  gan®hd&  al  momén€o \ de  m  expedi¿ión. J I,a  verí£icsc16n JB®  pu`ód®  r®&lLz&r  de  hanera
`iliriítádi,  ,düz:&rite  60  áías  ~cál®ndario `contido€  a  p&rtir  de -1&  £eeh&  de  jü  epedíc16n.

.+-.-_-----.--.-=---..-----.-.---l---.----.......-.-..-l---------------------------------_--_---+------_-_-----__----_---__-_l---

administrativas:     Para  ,que    se    notifique    de    cualqüier   .próvidencia
adminiétra,tiúa     regula`da  por   lás   Leyés   1150   de<20ú7,   Ley   1474  `de   2011,
Ley   '  610\l    de|    200®0,     ,o    \demás     normas`   sustitu,tivas   y  comp1émentarias,
p±®omueva     incidentes     de    nulidad  e ,interponga  reéqrsos  de  repc>sÍ:ción,
apsláci`ón,  ~queja,` y  desista  de  e_llos   si   fuere  el  casQ.

/

Por     Escritúra   Pública+\No.   852   de   la  Notaría   10   de`Bogotá  D.C.,   del_16
de     julio+'dé     20i9,    `iñscrita  el  23  de  Julio  de  2019  bajo`  el   r\égistro
N`o.      00041898     dél     libró     V,      compareció     Carlos  Artur'o  Guzman   Pelaez
identificado     co`n  ,  cédulá     de     ciudadariía  No.   16.608J.605  de  Cali  en   su
calidad   `de    représentante    legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,   por
mediÓ  ,rde,_  ,lá    p,resente    íescritura    Pública,     confiere  pod@ri  especial,
amplio    y  suficiénte  alAdriana  Elizabeth  ToVar  Bustos  identificado  con
cedúla     de.  ``c'`íudadaníá     No.      1.033.715.614   de   Bogó\tá   D:C.,   con   Tarj'eta
Profesional     ,de`   JAbogada     No.     r211.218     del    _Cons-ejo`   Superior     de     la
Ju'dicatura   J Éara   áue   én,  áu_ calidad  de   ábogadá  de  ASEGURAPORÁ  SOIJIDARIA
DE     COI]OMBIA     ENTIDAD-COOPERATIVA  píueda   ejecuta<r', los   Si`guiemtes   actós:
A)   `  Represeritaci6n:      Para     que     represen_te     a  ASEGURADORA,  SOLIDAkIA  DE
COIJOMBIAJ    EÑTIDAD    iCOOPERATIVA     ante     cualquíei    ~autoridad     judicial   y
administiatiVa,   j con    las     facultades     expres\as  -de  conf,esar,l   absoiver
i`nterrog''atoriQS    `  yJo       rendir      `declaraciones,     exhibir    y   '-reconocer
doJcúmeirtos,    _   o       £-a`chárlos     de;    falsos.      B)   `  C~onci`liación:   l  Para     que
reip-resente    .a`      ASEGURADORA      SOLIDARIA   'DE   COLOMBIA   ÉNTIDAD   COOPERATIVA,
con    las     facultades  expresas  de  cQnciliación_en  l-as  audiéncias  dé  que
tr;ata     e1   `artículo  372  del  Código  General  de_l   Prodeso  y`1a   ley   640`de
2010i,     o     nórmas     sustitutivas,     así  como  t'odas  aquellas`.audiencias`-de
sirmiiar+      hat-=uraleza     .`a     las     que    lsea     citada     de     ia     cQmpañía.i    c)
Notifi€aciones    y  ` agotamiento  de  las  actuaciones  adminiStrativa:   Para

J

qu,e    Se  notifique  de  cüaíquier  providencia  adriini`strativa  regulada  ppr
las     leye'É  1150   de'l   año   dos  mil   siete    (200~7),   ley   1`474   del   año`,dos`mil
Ónice       (2Ó11},~     ley\     6\10      deí      año      dos      mil-(2'000),`      o      demá's.   n'o`rmas    -
suJs\t-itutivas`   y     cQmplementarias,     promueva     incidenteS     de     riulidady e`
inteíponga    recursos    de    reposición,     apelación,    -queja,   y`desista  de
el`los   s-i   fuere  el  casc,.

)

l

ÉEroRms  DE  ESTATÜTos

ESCRITURAS   NO.                   FECHA
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V®rí£igi®  ®l  cofitenídci y  c®nfilbilid,d  de  ®8te  c®rtífic*do,   ing=®®ando  a
wvt,'. ccb. org. co/certificadose1®ctronícos  y  di¿i`te  el Jr®&pec!tívo  c6digo,  'para  qpe  vi€ualice  la

Lmagef`  g®peraLdA/ al  n"ento  d®  su  ®pedící6n.  La  v®rífícaci¿A  s® pued®  r®*ll=p  d€_ mnera
ilinitada,  durante  6O  días' caLlend&rio  contado¿  a  partirr d;  la  Secha  d®  ¡u  e3q?édicíón.(

--_-______---_---------------------------J------------------------------------------------------J_
`

'IJos  estatutos  de  la  soaiedad  han  sido  reformados  así:

DOCUMENTO     q
E.         P.         No.,    0004201      del      l'7      de
octubre     de    -1991     de  la  Notaría  20
de   Bogotá   D.C.
E.          P.          No.       OOO7237      del      18      de
septiembre     de  1992  de  la  Notaría  5
de   BogQtá   D.C.
E.       P.      No.    OOOO848   del   15   de   a'bril
de     1998   de   la  Notaría   41   de-'Bogotá+
D.Ó.
E.      P.   'No.       0001272   del   27   de   mayo
de     1998   de   la  ñotaría   41   de  bogotá-
D.C.,                                                                                    \
E.      P.      No.      0000623   del   3   de   abril
de     2002   de   la  Notaría  41   de  Bogotá
D.C.
E.      P.     'No.    0001628   del   19   de   julio
de     2004   de   la  Notaría   43   de  Bogo`tá
D.C.
E.     ~P.      No.   ,   0000420   de19   de   marzo
de
D.d.

2007   Jqe   la  Notaríá  43   de   Bogotá

E.      P.      No.`0000771   del   24   de   ábril
de     2007   de   la  NQtaría   43   de  Bogotá
D.C.
E.Zp.      No.'    iio7      del5demayode
2011      qe      la`    Notaría,  il  4\3   de   Bogotá
D.C.
E.      P.      No.1779del   24   de   juliode
2013     de     la     Notaría     43   de  Bogotá
D.C.

+E.    \P.`   No.1652   del   30   de   ago,sto   de

2023     de     la     Notaría~    10   de  Bogotá
D.C.

/'

INSCRIPCIÓN
OO78718_5      del\   25      de      julio
2001   del   IJibro   IX

urÚ

00787224     del'   25     de     julio   de
2001   de,l   Libro   IX

OO630146     del   .16     de     abril   de
1998   del   Libro   IX

OÓ636167'de`l      29      de      mayo      de
1998   del   Libró   IX,j  '`

00822816     del     1é     de     abrildei
2002   del   Libro   IX

OO944981      del      27      de      julio.de:
2004   del   Libro  iX

01116003-     del      13      dé     marzo   de
2007-del   Libro   lk

01128992
del  Libro

rl
®XÚH r-.

.O

O
Cu®t]O>ÍÜ_E

®
rO

©

01480388      del      19     de     mayo     de
2011   del   Libro   IX

01753454      del      31
2013   del   Libro   IX

dé     juliodel

03017485     del     14   de   septiembr_e  -
de`  2`023`  del   IJibrÓ   IX

EEctmsos  coNTRA ',Los  acTos  DE  "scRlpclóN
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Cámara  de   Comerció  de  Bq,gotá
Registro  Unico  Elnpresarial

\    cEstT±F±cADo  `DE  INscRlpcIÓN  DE  Doc"dmos`     ~

`Éscri  Expedícíón:   8  de  fabrero  de  2O24  flor&:`  1O:5J4:37
Recibo   No.    BA24005370

valor:    $   7,900

`   eÓDlco  DE  `mRIFlcAcIÓN  A2`4oo537o758D9   t

Veri`£íqu`a  ®1  contenldo  y  confí®bl11dad  de  est®' c®±tí£i¿&do,   íngT®8a¢do  a    ,
~.ceb.;rgico/certíflc&d_o€elec€ronicos  y  dígite  ®1  respectlvo  c6díg9,  p&r-` que  vLsualice  la

i"¢en lgei;ef`ada  &1  moment`o  de  f!u  e]q,edíción.   La  v®fí£ieJ&ci6A  se ~püede  r®&lizjLr  d®  man®Ia    `
<  i1íritada,  duranté  60  díaSJ  c&1®idarío  eont.ados  a  partlr  d®  l&  ,f®cha  de` m  ®péa±~ci6n.

______-__----------------r-------------------------------------------L------------'--------------.--
Dey     conformidad     con     lo`   estableci`do     e`n`   el     CódiJgo  de   Pro-cedimiento
Admini-strativo     y     de.   lo     Contencioso     Administ±atiVo  y|`la  Ley   962   de
2Ó05,      lós     actos     administr`ativos  de` re-gistro,   que_dan`en  firme \dentro
de'    los    diez     (10)   días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  inscripción,
siempre'  que     no    `sean     objeto   .de     recursos.     Para     estós  efectos,   se   t
informa     que     para  la  Cámara  de  Comercio  de  éogotá,   los   sábados  NO  son
dí`as i hábiles .

Una      vez       int'erpue§tós       los     recursós,i     los     actoá     ádministrativos
récurfidos     quedan   _en     efecto  suspensivo,__  hasta  tanto  los  mismoé `sean
<ré'suedtos,i,    'co`nforme       lo       prévé       el     artículo     79    del     Gódigo     de
Procedimiento  Adminis-trativo  y  de   los  Contencioso-`Administ±ativro.

A     la     fecha  y  hora  de  expedición  de  este  certificado,   NO  se7enc`uentraL
en   curso  ningún` recurso. `

/
\ \

CmsIFmcI`óN\ DE  ACTlvlmDE;  ÉcONómcAs  -clIÜ

Actividad  principal  Código  CIIU:             '6511

\{-
ESTABLEc"IENTO (s)   DE  coi4mC±o

A+rnombre'   de  ~  la     persona     jurídiéa     figura(n)     matrioulado(s)en  esta
CájinLara     de     C©mercio`de   Bogotá   e1(los)    siguiente(s)   eS-tablecimiento(s)

)

de   comereio:
t                                                                                                    ,

Nombre :
) /

Ma'LtríJcula   NO.  :
Fécha  de~ hatrícula:
Úl't''imo ` áño   re`noúado :
Categoría :
Direccióni:
Municipio :

No;rib re :
l

Maltrícüla   No.:      Ír
Fe`cha  de  matíícula:

AsEGÜrmDoRA   ,        soLIDARIA           DE        'coIJOMBIA
ENTIDAb   CO-OPERATIVA   AGENCIA   PARK   WAY
OO528479
12   de   enero   de   1993J
2023
Agencia
cr   21   #   39   B   -73
BOgotá,  D.C.

ASEGURADOFü            SOL I DARIA            DE c       COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERAT'IVA   AGÉNCIA   SANTA  'PAULA
oo\6600óo
16   de'  agosto_  de   ig95`
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Cámara  de  Comercio  de  Bogotá
Registro  Unicó  Empresarial

cERTIFlcnDo  DE  INscRlpcIÓN  DE  Docuirimos

FechaL\  Expedicíón:`  8  de  fébrero  de  2O24  f¡ora:   1O:5¿:37
-Recibo   No.    BA24005i370

valor:   $   7,,900

~  CóDIGO  D=  VERIFICACIÓN  A240O537O758D9

' Verifique  el  ccmtenído  y  confíabilídad  de  e€t®  c®rtífic®do,  ingre€®ndq  a

J~.cdb.org,eo/c®rtificadoselect,onico®  y  digite  el  r®8pectivo  código,  p®r&  qü®  vígualice  1&
ímagen  g®nerada  al  momoto  de  f]u  ep®díci6n.  I,a  verífica€+ión  se  puede  `s,eali*,r  de  manera
ilimítada,  d]iraf`te  6O Sia®  calenatrl`o  contados  a  partir  d6  l,  £echa  d®  ®u  ®xp®dlcíón.

-------------------_-L-------------------------------------------\-------------------i---------------
1

Ú1timo   año   renovadc,:
Categoria :
Dirección:`  `
Muni`cipio :

`  Nombre:

Matrícula  No. :
Fecha  de  matrícula:
Último  a'ño  renovado:
Categoríá :
Direcci-ón -.
Municipio :-

Nombre :

Matrícula  No. ;
Fecha  de  matrícula:
Último   áño   ±enovadc,:

'Ü   Categoría:
Dirección:
Municipio :

-Noribre:
J  Matrículá  No. :
Fecha  de, -matrícúla:'
Último  año   renovado:|  categoría:
Dirección:
Municipio :

Nombre :

Matrícula  NÓ. :
Fecha, de  matrícula:
Úitimo  año  renovado:
Categoría :
Dirección :

-Munidipio :

\     .

2023
Agencia
Cr   15   No.106   -98                            \
Bogotá  `D.C.

ASEGURADORA`           SOLIDARIÁ            DÉ         COLOMBIA
ENT,IDAD   COÓPEBATIVA   AGENCIA   KENNEDY
o1078754   -
29   de  marzo   de   2001
2Ó23
Agéncia,  S

Cl`4O   Su±   No   78   A   -[8   Sur
BOgOtá   D.C.

ASEGURADORA            SOLIDARIA            DE      `   COLOMBIA
ENTIDAD   COOPEFATIVA `AGEÑCIA -AVENIDA   SUBA
O1753762
13   de' noviembre   de   2007
20'23
Ag-enci a
Av   Suba   Tv   60--#   115   -,   58íTo   A'
BOgOtá   D.C.

AGENCIA   BOGOTA   CAIJLE   100
0'2162991
30   de   noviembre-'de   2O11
2023                                                                           l
Agencia
Cr   13   No.    98   -21   Lc   101,
Bogotá   D.C.,,

l

ASEGUFfiDOBA.          SOLI DARIA            `DE         COLOMBIA
ENTIDAD            COOPERATIV'A         AGENáIA         ÉOGOTA
SECTOR   SOLIDARIO
O2249331
30   dé   agosto  dé   2012
20¿4
Estableóimiento  de' comercio
C1100   #   9A-45   Piso   i2`(   Prestacion   De
ServiciQ  AI  Publico  De
BOgOtá   D.C.  i
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Cámara  de  Comercio  de  BogQtá
Registro  Unico  émpregarial

cEmlrlczLz,o  DE  IÑScRlpcIÓü  DE' Docümmós

rech®  Exp®diaión:   8   de  febrero  de  2O24  rior&: ` 10>:S4.-`37
Recibo   No.    BA2-4OO<5370

Valor:   $   7,900

_\

i                                      ,`cÓDleo  DE  `mRIFICAcIÓN  A240053?O758~D9\
V®ri£íqu®  él  con€®nído  y  confíabi1ídad  dé  eet®  c®rüfíaado,  íngzpé8iLt`do  &\

~.^¿cb. \b€g`. éo/¢®rt1£icado;eel®ctronícoB  y  dígite  el  r®®p®ctlvo  cédág® , `plra  q`¡e  úí€ü&1í~c®  La
±mag®n  gpm®r3|dri  -&1  nomeñto  de  ®ui axpedicíón.   La  verlfica~eí6i  ®S  pu®S¡!  re&1i&&r  de  mriera
`±1ifütad&,  duraáte,  6O  di&B  c+1®ndlrio\contado8  '  p&rtir  d®  la  £®cha  de  8ü  ®xpedlcí6n. +

---------------i------€------------L----------------------.---------------_..--.-------.-----------------7-
`Sl    '        DESEA    Á        OBTENER          INFORMACIÓN    _     DETALLA-DE!       LOS         ANTEñIORES

ESiTABLECIMl'EiNTCff5   J   DE      CÓMÉRCIO      O`      DE      AQUELIJOS      \MAÉR'ICÜLADOS       EN      UNA
JuRlsDlccIÓN     DIFERENT,E  I   A     LA.     DEIJ      pRopIETARIÓ,~      bEBERÁ  soLleITAR  EL
CE`RTIFICADO      DE      MATRÍCÜLA' MERCANTIL   DEL   RE~SPECTIVO LESTABLECIMIENTó   DE
CCMERC IO .

l

IJA     INFoRMAcIÓN     coRREspoNDIENTE     A     LOs   EsTABLEclmENTos   DE   coMERclo,
AGENcIAs      y     sutuRSAms,   QÜE   LA   pERSoNA -JuRÍDICA  ,±IENE  yMATRlcÜLADos  -EN
¢TRAs     ~\cámRA\S         DE`       COMERClo         DEL         pAÍS;`         ,pODRÁ    `cONSumARiA      EN
WWW. RUES.`ORG. CO.

TAimño  mlp-REsARlm
'    De     confprmidad    con-     lo    prev,isto     en

De€r\eto     1074     de   2015   y  la  Resolución
de   la  emprésa  es     G\ránde

Lo  ant`erior'  de  acüerdo  a  la  información
in;critó  en  e`l  J`formulario  RUES:

iel     artículo     £.2.1.13.2.1   del
2225   de   2O19   del   DANE   el   tamaño

)

reportada  por  el  matriculado  o

IngresQs  por  actividad  órdinaria  $   1.192.í69.991.496
Actividad  écc>nómJica  por.  la  due`percibió  m-ayores  ingresos  en  el

i    períQdo   -~CIIU    :    6511                                                                                              '

m
I*rOmmclóN ` cOMpLEMEN"mIA '

Qu,e,     los-   datos  dei  empresario  y/o  el  establecimiento  de  comercio  han
sido    puestos    a`    d4sposición    de     la     Policía'Nacional  a  través  deJla
co'rnsulta  ~a   la  baSe   de  ádatos~  del   RUÉS.

Lo;s       siguientes     datos     sobre   ~RIT     y     Planeación     son     informativQs':
Co'ntribuyente       inscrito    en    el     régistro    RIT    de'  la    Dirección    de
lmpuestos,      fecha     de`   inscripción     :      22   de   £ebrero  def2O212.   Fecha  de
en:vío     de   in£c,ímación  a  Pláneación   :   6  de   febfero  de  2024.Í\n-\n  Señof
éméres+ario,      si     s\u     empre'sa  tieneiactivo_s   infe`riores   a   30.000   SMmn,  y
ún;a    pla`nta-de     pérsonal  ,  de     menos     de  ^200   trabajadores,'  usted  tién-e
deirecho     a  `  reéib`ir  un  désJcuentó  en  el  Pago  de  lós  parafiscales  deÍ75%
en+'    el     primer   año  de   constit`ución  dé  'su  emPrésa,  tde`50%   en  el   segurido
añ,o     y  de   25%   er!_  el   tercer   áño.   Ley   590   de`  2000   y   Decreto'  `525   de   2009.
Re;cuerde     ingresar    a    www.supersociedades.g,ov.cQ  pára-verificar  éi  su

l

l.
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Cámara  de  Comercio  de  Bogotá
Registro  Unico` Empresarial

CERTIFICAPO  DE   INSCRIPCIÓN  DE  DOCg"NTOS

F€P¿  Expedíciós* ^ 8  de  fébrero  d®`2O24  Hora:   iO:54:37
/

\
Recibo   No.    BA24OO5370

i                    vaior:    $   7,9OO

CÓDI¢O  D=  VBRIFICACIÓN  A24OO537O?58D9

Veriflqpe  el  ccmtenido  y  confiabilídAd  de  efite  c®rtificado,  íngse€ando  a
~.ccb.orgr.co/cectificado8®lectronico®  y  digite  el  regpectivo  código,  pa=a  q+,®  viSualic®  la

-i"g®r`  gen®rada  al  mom®nto  de  su -ep®díción.   I.a  véríficación  s®` Pued`®  ±®ali=ar d®  "nera

ilíritlda,   dÜ=ante  6O  tlíaLs  caLlef`darlo  cont*do+8  a  partir  de  l®  fech\a  de  ®u  ®m®dlci6A.

'empresa  está  obligada  a-remitir  estados  financieros.   Evite  sanciones.

l

El     preSente     certificJado    no    constituye  permiso  de  funcionamiento  en
ningún  caso.

\        \

*********-*********-***************************.*************************

Este    certificado    refleja    la    situación    jurídica`   registral    d`e    la
sociedad,   a  la  fecha  y  hora  de  sulexpedición.

/

***************************,******************w*************.***********

Este    `certificado    fue    generado    electrónicamente  con  f,irma  digital  }  i
cueñta  con  plenZa  validez   jurídica  conforme  a  'la  Ley  527   de   1999.

í

***************************j5**********************************t*******   ,,\

Firma     mecánica     de     coáformidad     con   iel     Decret-o     2150     deJ1á95   y   la
autorizaciór}       impartida    `  por     la     Superintendencia    de+    Industria    y
Comercio,   mediante`  el  oficio  del   18   de  noviembre  de   1996.
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